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3.PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS
SOBRE INSTALACIÓN ELÉCTRICA (ALUMBRADO PÚBLICO).

3.1. OBJETO.

El objeto del presente Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas, es fijar algunas normas 
particulares para el buen desarrollo de los trabajos de instalación, así como establecer las características y 
requisitos de calidad mínimos de los materiales a emplear. Además de lo que aquí se especifica, se tendrán 
también en cuenta los requisitos incluidos en los planos y en el presupuesto. 

En ningún caso, del contenido que aquí se expone, podrá desprenderse una justificación que exima 
del cumplimiento de la normativa vigente, siendo responsabilidad del contratista el cumplimiento de la 
misma.

3.2. ALCANCE DEL TRABAJO.

En la ejecución de las obras del presente Proyecto, se incluyen los siguientes trabajos: 

 El suministro de todos los materiales y la prestación de mano de obra y servicios necesarios 
para ejecutar las obras descritas en los planos y demás documentos y prescripciones vigentes. 

 El suministro de muestras para la aceptación de materiales por parte de la Dirección Técnica. 
(D.T.)

 Obtención de certificados de conformidad o realización de pruebas necesarias en los materiales 
que solicite la D.T.

 Realización de replanteos o montajes de muestra a petición de la D.T. 
 Prestación de las ayudas que sean necesarias para que la D.T. desarrolle su trabajo en la obra. 
 Realización planos de Obra ejecutada. 
 Pruebas de puesta en marcha. 
 Suministrar a la Propiedad todos los documentos necesarios para la puesta en servicio, 

explotación y mantenimiento de las instalaciones. 

3.2.1. Pautas de funcionamiento

Es cometido del Instalador el suministro de todo el material, mano de obra, equipo, accesorios y la 
ejecución de todas las operaciones necesarias para el perfecto acabado y puesta a punto de las 
instalaciones descritas en cualquiera de los documentos que constituyen el proyecto: Memoria, Pliego de 
Condiciones, Planos y Presupuesto. 

Los cinco documentos: Memoria, Pliego de Condiciones, Presupuesto, E.B.S.S. y Planos, son parte 
del proyecto. En caso de una posible discrepancia entre los anteriores, debe prevalecer el criterio que la 
Dirección Técnica de las instalaciones determine. La interpretación del proyecto, en los cinco documentos 
citados es competencia exclusiva de la Dirección Técnica de la instalación. 

Ante el incumplimiento de las pautas de funcionamiento citadas en los párrafos anteriores, la 
Dirección Técnica se reserva la posibilidad de ordenar el desmontaje de aquellos elementos que incumplan 
el proyecto. 

3.2.2. Entrenamiento

El contratista será responsable de que se adiestre adecuadamente, tanto en la explotación como en 
el mantenimiento de las instalaciones, al personal que en número y cualificación designe la Propiedad. 
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Para ello y por un período no inferior a lo que se indique en otro documento y antes de abandonar la 
obra, el Instalador asignará el personal adecuado de su plantilla para llevar a cabo dicho entrenamiento, de 
acuerdo con el programa que presente y que deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. 

3.2.3. Seguridad e higiene

Todo el personal empleado por el contratista en la realización de la obra, propios o subcontratados, 
deberán estar al corriente del pago de las cuotas de la Seguridad Social. 

Además, el contratista estará obligado al cumplimiento de las leyes en materia de Seguridad e 
Higiene en el trabajo, Contrato de Trabajo y cualquier otra clase de normativa legal que, sobre la materia, se 
promulguen en lo sucesivo. 

Para el visado en el Colegio profesional y la obtención de la Licencia Municipal y demás 
autorizaciones y trámites por parte de las distintas Administraciones Públicas es necesario incluir, como 
anexo al Proyecto de Ejecución de obra, el Estudio de Seguridad e Higiene, de acuerdo al Real Decreto 
555/1986 de 21 de febrero (BOE número 69 de 21 de marzo de 1986). La redacción del Plan de Seguridad y 
Salud correrá a cargo del contratista y deberá ajustarlo a las necesidades reales de la obra. 

Los elementos de higiene requeridos (casetas, aseos, vestuarios, comedor, etc.), de acuerdo al 
personal necesario para realizar  todos sus trabajos, serán por cuanta del contratista. 

3.2.4. Subcontratistas

El contratista podrá subcontratar, previa autorización de la Dirección de Obra, parte de los trabajos 
que forman parte de la instalación. 

El contratista será responsable de la actuación de los subcontratistas, sean ellos personas físicas o 
jurídicas. Los subcontratistas podrán ser recusados por la Dirección de Obra cuando, a su juicio, no 
parezcan idóneos para ejecutar la parte de la obra para la cual fueron contratados. 

3.2.5. Riesgos

Las obras se ejecutarán, en cuanto a coste, plazo y regla del arte, a riesgo y ventura del contratista, 
sin que éste tenga, por tanto, derecho a indemnización alguna por causa de pérdidas, perjuicios o averías. A 
estos efectos, el Instalador no podrá alegar desconocimiento de situación, comunicaciones, características 
de la obra, etc. 

El contratista será responsable de los daños causados en sus instalaciones y materiales en caso de 
incendio, robo, cualquier clase de catástrofe atmosférica, etc., debiendo cubrirse de tales riesgos mediante 
un seguro. 

Asimismo, el contratista deberá disponer de Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros, por 
los daños y perjuicios que, directa o indirectamente, por omisión o negligencia, se puedan ocasionar a 
personas, animales o bienes como consecuencia de los trabajos por él efectuados o por la actuación del 
personal de su plantilla o subcontrata. 

3.3.-CALIDAD DE MATERIALES

Los materiales y equipos utilizados en las instalaciones deberán ser utilizados en la forma y para la 
finalidad que fueron fabricados. Los incluidos en el campo de aplicación de la reglamentación de trasposición 
de las Directivas de la Unión Europea deberán cumplir con lo establecido en las mismas. 

En lo no cubierto por tal reglamentación se aplicarán los criterios técnicos preceptuados por el. 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
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En particular, se incluirán junto con los equipos y materiales las indicaciones necesarias para su 
correcta instalación y uso, debiendo marcarse con las siguientes indicaciones mínimas: 

a) Identificación del fabricante, representante legal o responsable de la comercialización. 
b) Marca y modelo. 
c) Tensión y potencia (o intensidad) asignadas. 
d) Cualquier otra indicación referente al uso específico del material o equipo, asignado por el 
fabricante.
La capacidad de los equipos será según se especifica en los documentos del Proyecto. 

Los equipos y materiales se instalarán de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
correspondiente, siempre que no contradigan las de estos documentos. 

Todos los materiales y equipos empleados en esta instalación deberán ser de la mayor calidad, de 
fabricación standard normalizada, nuevos y de diseño actual en el mercado. Se  ajustarán a los requisitos 
especificados este pliego, en el presupuesto y en los planos.  En caso de que exista alguna discrepancia en 
lo que se disponga para un determinado material o equipo en dichos documentos, el contratista lo deberá 
poner en conocimiento de la Dirección Facultativa y esta será la encargada de resolver la discrepancia y dar 
las instrucciones oportunas al mismo.  En el caso de que algún material o equipo que el contratista se 
disponga a emplear no se ajusten estrictamente a lo especificado en los documentos antes citados,  éste 
deberá plantear la alternativa a la dirección Facultativa y solicitar su aprobación por escrito. En caso de no 
cumplir este requisito y utilizar materiales no aprobados en la obra, la Dirección Facultativa podrá ordenar su 
desmontaje y retirada, corriendo el contratista con todos los gastos que esto ocasione y respondiendo por el 
retraso que pueda ocasionar. 

Los precios de los materiales o equipos reflejados en los presupuestos se entienden siempre 
incluyendo el montaje completo, la verificación y las pruebas de funcionamiento. En el caso de mediciones 
dimensionales, hay que entender que las cantidades consignadas son a cinta corrida y ya tienen en cuenta 
en su precio la parte proporcional de desperdicio. 

El Contratista presentará a requerimiento de la Dirección Técnica si así se le exigiese, albaranes de 
entrega de todos o parte de los materiales que constituyen la instalación. 

Cualquier accesorio o complemento que no se haya indicado en estos documentos al especificar el 
material o equipo, pero que sea necesario a juicio de la Dirección Técnica para el funcionamiento y montaje 
correcto de la instalación, se considera que será suministrado y montado por el Contratista sin coste 
adicional alguno para la Propiedad, interpretándose que su importe se encuentra comprendido 
proporcionalmente en los precios unitarios de los demás elementos. 

En caso de que así lo solicite la Dirección Técnica, el Contratista deberá presentar catálogos o 
muestras de los materiales que se indiquen, relacionados con el Proyecto. Así mismo, deberá presentar 
muestras técnicas de montaje y dibujos de puntos críticos de la instalación, para determinarlos previamente a 
la ejecución si se le exigiera. 

Todos los materiales que se instalen llevarán impreso en lugar visible la marca y modelo del 
fabricante que serán los especificados en los documentos de este Proyecto o similares previamente 
aprobados.

3.3.1.-Conductores eléctricos

3.3.1.1.-Redes aéreas

Conductores
Los conductores utilizados en las redes aéreas serán de cobre y serán aislados. 

Conductores aislados Los conductores aislados serán de tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV 
tendrán un recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las acciones de la intemperie y deberán 
satisfacer las exigencias especificadas en la norma UNE 21.030. La sección mínima 6 mm2,  La sección 
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mínima correspondiente a otros materiales será la que garantice una resistencia mecánica y conductividad 
eléctrica no inferiores a las que corresponden a los de cobre anteriormente indicados. 

3.3.1.2.-Redes subterráneas

Cables
Los conductores de los cables utilizados en las líneas subterráneas serán de cobre y estarán 

aislados con mezclas apropiadas de compuestos poliméricos. Estarán además debidamente protegidos 
contra la corrosión que pueda provocar el terreno donde se instalen y tendrán la resistencia mecánica 
suficiente para soportar los esfuerzos a que puedan estar sometidos. Los cables podrán ser de uno o más 
conductores y de tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV, y deberán cumplir los requisitos especificados en la 
parte correspondiente de la Norma UNE-HD 603. La sección de estos conductores será la adecuada a las 
intensidades y caídas de tensión previstas y, en todo caso, esta sección no será inferior a 6 mm2 para 
conductores de cobre. 

Dependiendo del número de conductores con que se haga la distribución, la sección mínima del 
conductor neutro será: 

a) Con dos o tres conductores: Igual a la de los conductores de fase. 
b) Con cuatro conductores, la sección del neutro será como mínimo la de la tabla 1 

3.3.1.3.-Acometidas

Los cables posados sobre fachada serán aislados de tensión asignada 0,6/1 kV y su instalación se 
hará preferentemente, bajo conductos cerrados o canales protectoras con tapa desmontable con la ayuda de 
un útil. Los tramos en que la acometida quede a una altura sobre el suelo inferior a 2,5 m, deberán 
protegerse con tubos o canales rígidos de las características indicadas en la tabla siguiente y se tomarán las 
medidas adecuadas para evitar el almacenamiento de agua en estos tubos o canales de protección.  El 
cumplimiento de estas características se verificará según los ensayos indicados en las normas UNE-EN 
50086-2-1 para tubos rígidos y UNE-EN 50085-1 para canales. Para los cruces de vías públicas y espacios 
sin edificar y dependiendo de la longitud del vano, los cables podrán instalarse amarrados directamente en 
ambos extremos, bien utilizando el sistema para acometida tensada, bien utilizando un cable fiador, siempre 
que se cumplan las condiciones de la ITC-BT-06. Estos cruces se realizarán de modo que el vano sea lo más 
corto posible, y la altura mínima sobre calles y carreteras no será en ningún caso inferior a 6 m. En 
edificaciones de interés histórico o artístico o declaradas como tal se tratará de evitar este tipo de 
acometidas.

Características de los cables y conductores 
Los conductores o cables serán aislados, de cobre y los materiales utilizados y las condiciones de 

instalación cumplirán con las prescripciones establecidas en la ITC-BT-06 y la ITC-BT-07 para redes aéreas 
o subterráneas de distribución de energía eléctrica respectivamente  Por cuanto se refiere a las secciones de 
los conductores y al número de los mismos, se calcularán teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

 Máxima carga prevista de acuerdo con la ITC-BT-10. 
 Tensión de suministro. 
 Intensidades máximas admisibles para el tipo de conductor y las condiciones de su instalación. 
 La caída de tensión máxima admisible. Esta caída de tensión será la que la empresa distribuidora 

tenga establecida, en su reparto de caídas de tensión en los elementos que constituyen la red, para 
que en la caja o cajas generales de protección esté dentro de los límites establecidos por el 
Reglamento por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

3.3.1.4.-Derivaciones individuales

Derivación individual es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. 

La derivación individual se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de seguridad, el 
conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección. 

Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
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Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la 
ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 -2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 
En los casos anteriores, los tubos y canales así como su instalación, cumplirán lo indicado en la ITC-

BT-21, salvo en lo indicado en la presente instrucción. Las canalizaciones incluirán, en cualquier caso, el 
conductor de protección. Cada derivación individual será totalmente independiente de las derivaciones 
correspondientes a otros usuarios. 

CABLES 
El número de conductores vendrá fijado por el número de fases necesarias para la utilización de los 

receptores de la derivación correspondiente y según su potencia, llevando cada línea su correspondiente 
conductor neutro así como el conductor de protección. En el caso de suministros individuales el punto de 
conexión del conductor de protección, se dejará a criterio del proyectista de la instalación. Además, cada 
derivación individual incluirá el hilo de mando para posibilitar la aplicación de diferentes tarifas. No se 
admitirá el empleo de conductor neutro común ni de conductor de protección común para distintos 
suministros. A efecto de la consideración del número de fases que compongan la derivación individual, se 
tendrá en cuenta la potencia que en monofásico está obligada a suministrar la empresa distribuidora si el 
usuario así lo desea. Los cables no presentarán empalmes y su sección será uniforme, exceptuándose en 
este caso las conexiones realizadas en la ubicación de los contadores y en los dispositivos de protección. 
Los conductores a utilizar serán de cobre o aluminio, aislados y normalmente unipolares, siendo su tensión 
asignada 450/750 V. Se seguirá el código de colores indicado en la ITC-BT-19. 

Para el caso de cables multiconductores o para el caso de derivaciones individuales en el interior de 
tubos enterrados, el aislamiento de los conductores será de tensión asignada 0,6/1 kV. 

Los cables y sistemas de conducción de cables deben instalarse de manera que no se reduzcan las 
características de la estructura del edificio en la seguridad contra incendios. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 
cables con características equivalentes a las de la norma UNE 21.123 parte 4 ó 5; o a la norma UNE 211002 
(según la tensión asignada del cable), cumplen con esta prescripción. 

Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados como “no 
propagadores de la llama” de acuerdo con las normas UNE-EN 50085-1 y UNE-EN 50086-1, cumplen con 
esta prescripción. 

La sección mínima será de 6 mm2 para los cables polares, neutro y protección y de 1,5 mm2 para el 
hilo de mando, que será de color rojo.

3.3.1.5.-Instalaciones interiores o receptoras

CONDUCTORES ACTIVOS 
Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre y serán siempre 

aislados, excepto cuando vayan montados sobre aisladores, tal como se indica en la ITC-BT 20. 2.2.2 
Sección de los conductores. Caídas de tensión La sección de los conductores a utilizar se determinará de 
forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de utilización sea, 
salvo lo prescrito en las Instrucciones particulares, menor del 3 % de la tensión nominal para cualquier 
circuito interior de viviendas, y para otras instalaciones interiores o receptoras, del 3 % para alumbrado y del 
5 % para los demás usos. Esta caída de tensión se calculará considerando alimentados todos los aparatos 
de utilización susceptibles de funcionar simultáneamente. El valor de la caída de tensión podrá compensarse 
entre la de la instalación interior y la de las derivaciones individuales, de forma que la caída de tensión total 
sea inferior a la suma de los valores límites especificados para ambas, según el tipo de esquema utilizado. 

Para instalaciones industriales que se alimenten directamente en alta tensión mediante un 
transformador de distribución propio, se considerará que la instalación interior de baja tensión tiene su origen 
en la salida del transformador. En este caso las caídas de tensión máximas admisibles serán del 4,5 % para 
alumbrado y del 6,5 % para los demás usos. 

El número de aparatos susceptibles de funcionar simultáneamente, se determinará en cada caso 
particular, de acuerdo con las indicaciones incluidas en las instrucciones del presente reglamento y en su 
defecto con las indicaciones facilitadas por el usuario considerando una utilización racional de los aparatos. 

INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES 
Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 
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20.460 -5-523 y su anexo Nacional. En la siguiente tabla se indican las intensidades admisibles para una 
temperatura ambiente del aire de 40º C y para distintos métodos de instalación, agrupamientos y tipos de 
cables. Para otras temperaturas, métodos de instalación, agrupamientos y tipos de cable, así como para 
conductores enterrados, consultar la Norma UNE 20.460 -5-523. 

CABLES DE BAJA TENSIÓN 
Todos los conductores serán de cobre salvo indicación expresa en los documentos del Proyecto 

donde se especifique que deba ser de aluminio. La proporción mínima en cobre electrolítico será del 99% . 
Los  cables podrán  serán del tipo, aislamiento y sección que se indica en las tablas de cálculo de 

secciones y en los planos del proyecto. Los tipos de cables admitidos, según su aplicación son los 
siguientes:

USO TENSIÓN
ASIGNADA 

NORMA 
BÁSICA DESIGNACIÓN APLICACIONES 

Interior
Rígido 450/750 UNE 21031 H07V-U

HO7-R
Instalación en conductos situados sobre superficies o 
empotrados.

Interior
Flexible 450/750 UNE 21031 H07V-K Instalación en conductos situados sobre superficies o 

empotrados.
Intemperie
o Interior 
Rígido

0,6/1 kV UNE 21123 RV
DV

Acometidas, líneas repartidoras, alumbrado público, 
instalaciones industriales, al aire o enterrado. 

Exento de 
halógenos 0,6/1 kV UNE 21123 AX Lugares con riesgo de incendio, y de difícil aireación. 

Intemperie
o Interior 
Flexible

0,6/1 kV UNE 21123 
VV-K
RV-K
DN-K

Acometidas, líneas repartidoras, alumbrado público, 
instalaciones industriales, al aire o enterrado, con 
recorridos sinuosos 

Siempre que los elementos de la instalación lo permitan, se efectuarán las conexiones con terminales 
de presión. En cualquier caso, se retirará la envoltura imprescindible para realizar el acoplamiento con 
terminales o bornas de conexión. No se admitirán conexiones donde el cable pelado sobresalga de la borna 
o terminal. 

Cada circuito será en una sola tirada de cable, permitiéndose empalmes que juzgará la Dirección 
Técnica.

Las derivaciones se realizarán siempre mediante bornas o kits. No se permitirán empalmes de 
torsión con aislamiento de cinta. 

Las líneas de acometida y las líneas repartidoras (hasta los cuadros secundarios) estarán 
constituidas con cable con una tensión nominal de aislamiento de 0.6/1 kV. 

Los cables de tensión nominal 0,6/1 kV tendrán la cubierta de color negro; cada fase se marcará con 
la letra correspondiente, tanto a la entrada como a la salida de los interruptores automáticos, de cualquier 
aparato de corte y en las cajas de conexión. 

3.3.1.6 Alumbrado público

Cables
Los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y tensión asignada de 0,6/1 kV. 

El conductor neutro de cada circuito que parte del cuadro, no podrá ser utilizado por ningún otro circuito. 

Tipos
Redes subterráneas

Se emplearán sistemas y materiales análogos a los de las redes subterráneas de distribución 
reguladas en la ITC-BT-07. Los cables serán de las características especificadas en la UNE 21123, e 
irán entubados; los tubos para las canalizaciones subterráneas deben ser los indicados en la ITC-BT-21 y el 
grado de protección mecánica el indicado en dicha instrucción, y podrán ir hormigonados en zanja o no. 
Cuando vayan hormigonados el grado de resistencia al impacto será ligero según UNE-EN 50.086 –2-4. Los 
tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 0,4 m del nivel del suelo medidos desde la cota 
inferior del tubo y su diámetro interior no será inferior a 60 mm. Se colocará una cinta de señalización que 
advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo 
de 0,10 m y a 0,25 m por encima del tubo. En los cruzamientos de calzadas, la canalización, además de 
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entubada, irá hormigonada y se instalará como mínimo un tubo de reserva  La sección mínima a emplear en 
los conductores de los cables, incluido el neutro, será de 6 mm2. En distribuciones trifásicas tetrapolares, 
para conductores de fase de sección superior a 6 mm2, la sección del neutro será conforme a lo indicado en 
la tabla 1 de la ITC-BT-07. Los empalmes y derivaciones deberán realizarse en cajas de bornes adecuadas, 
situadas dentro de los soportes de las luminarias, y a una altura mínima de 0,3 m sobre el nivel del suelo o 
en una arqueta registrable, que garanticen, en ambos casos, la continuidad, el aislamiento y la estanqueidad 
del conductor. 

Redes aéreas

Se emplearán los sistemas y materiales adecuados para las redes aéreas aisladas descritas en la 
ITC-BT-06. Podrán estar constituidas por cables posados sobre fachadas o tensados sobre apoyos. En este 
último caso, los cables serán autoportantes con neutro fiador o con fiador de acero. La sección mínima a 
emplear, para todos los conductores incluido el neutro, será de 4 mm2. En distribuciones trifásicas 
tetrapolares con conductores de fase de sección superior a 10 mm2, la sección del neutro será como mínimo 
la mitad de la sección de fase. En caso de ir sobre apoyos comunes con los de una red de distribución, el 
tendido de los cables de alumbrado será independiente de aquel.

Redes de control y auxiliares

Se emplearán sistemas y materiales similares a los indicados para los circuitos de alimentación, la 
sección mínima de los conductores será 2,5 mm2.

Cajas de acometida y empalme

Cajas de plástico:

Las cajas de conexión serán estancas y de cierre hermético por tomillos y estarán dotadas de sus 
correspondientes bornas de derivación y conexión. En la entrada y salida de cables se acoplarán, a criterio 
de la Dirección Facultativa, conos y prensaestopas para la perfecta estanqueidad.

Las cajas de derivación a los puntos de luz llevarán los fusibles incorporados.

Estarán fabricadas en materiales que cumplan las siguientes especificaciones:

-Grado de Protección mínimo IP-437 s/norma UNE 20.324. -Autoextinguible s/norma UNE 53.315.
-Inalterable a las temperaturas extremas entre -25°C y 120°C a los agentes atmosféricos.
-Resistencia a la corrosión, álcalis, calor, higroscopicidad, rigidez eléctrica s/norma UNE 21.095.
-Aislamiento de Clase Térmica A s/norma UNE 21.305. -Calentamientos en montaje similar al de 

servicio s/normas UNE 21.095 y 21.103.

Cajas de fundición: 

Serán estancas y de cierre hermético por tomillos. Dotadas de bornas de derivación y conexión, 
orificio de salida para el agua y desagüe al exterior. En la entrada y salida de cables se acoplarán, criterio de 
la Dirección Facultativa, conos y prensaestopas que aseguren su estanqueidad. Las entradas y salidas 
estarán dimensionadas para aceptar tubos de fibrocemento, acero, PVC o cualquier otro material de 
protección de los cables.

El hierro fundido que se emplee será de segunda fundición y de superior calidad y habrá de 
presentar en su fractura un grano fino y homogéneo, sin grietas ni falla alguna que pueda alterar la 
resistencia o la buena forma de la pieza, que deberá estar bien moldeada y de paredes con suficiente 
espesor para poder resistir las solicitaciones a las que esté sometida. 

3.3.2.-Conductores de protección
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Se aplicará lo indicado en la Norma UNE 20.460 -5-54 en su apartado 543. Como ejemplo, para los 
conductores de protección que estén constituidos por el mismo metal que los conductores de fase o polares, 
tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 2, en función de la sección de los conductores de 
fase o polares de la instalación; en caso de que sean de distinto material, la sección se determinará de forma 
que presente una conductividad equivalente a la que resulta de aplicar la tabla 2. Para otras condiciones se 
aplicará la norma UNE 20.460 -5-54, apartado 543. En la instalación de los conductores de protección se 
tendrá en cuenta: 

 Si se aplican diferentes sistemas de protección en instalaciones próximas, se empleará para cada 
uno de los sistemas un conductor de protección distinto. Los sistemas a utilizar estarán de acuerdo 
con los indicados en la norma UNE 20.460-3. En los pasos a través de paredes o techos estarán 
protegidos por un tubo de adecuada resistencia mecánica, según ITC-BT 21 para canalizaciones 
empotradas.

 No se utilizará un conductor de protección común para instalaciones de tensiones nominales 
diferentes.

 Si los conductores activos van en el interior de una envolvente común, se recomienda incluir también 
dentro de ella el conductor de protección, en cuyo caso presentará el mismo aislamiento que los 
otros conductores. Cuando el conductor de protección se instale fuera de esta canalización seguirá 
el curso de la misma. 

 En una canalización móvil todos los conductores incluyendo el conductor de protección, irán por la 
misma canalización 

 En el caso de canalizaciones que incluyan conductores con aislamiento mineral, la cubierta exterior 
de estos conductores podrá utilizarse como  conductor de protección de los circuitos 
correspondientes, siempre que su continuidad quede perfectamente asegurada y su conductividad 
sea como mínimo igual a la que resulte de la aplicación de la Norma UNE 20.460 -5-54, apartado 
543.

 Cuando las canalizaciones estén constituidas por conductores aislados colocados bajo tubos de 
material ferromagnético, o por cables que contienen una armadura metálica, los conductores de 
protección se colocarán en los mismos tubos o formarán parte de los mismos cables que los 
conductores activos. 

 Los conductores de protección estarán convenientemente protegidos contra el deterioro mecánicos y 
químicos, especialmente en los pasos a través de los elementos de la construcción. 

 Las conexiones en estos conductores se realizarán por medio de uniones soldadas sin empleo de 
ácido o por piezas de conexión de apriete por rosca, debiendo ser accesibles para verificación y 
ensayo. Estas piezas serán de material inoxidable y los tornillos de apriete, si se usan, estarán 
previstos para evitar su desapriete. Se considera que los dispositivos que cumplan con la norma 
UNE-EN 60.998 -2-1 cumplen con esta prescripción. 

 Se tomarán las precauciones necesarias para evitar el deterioro causado por efectos electroquímicos 
cuando las conexiones sean entre metales diferentes (por ejemplo cobre-aluminio). 

3.3.2.1.-Puesta a tierra

En toda nueva edificación se establecerá una toma de tierra de protección siguiéndose para ello uno 
de los siguientes sistemas: 

a) Instalando en el fondo de las zanjas de cimentación de los edificios, y antes de empezar ésta, un cable rígido 
de cobre desnudo de una sección mínima de 35 milímetros cuadrados, o un cable de acero galvanizado de 95 
milímetros cuadrados, formando un anillo cerrado que interese a todo el perímetro del edificio. A este anillo 
cerrado deberán conectarse electrodos verticalmente hincados en el terreno cuando, se prevea la necesidad de 
disminuir la resistencia de tierra que pueda presentar el conductor en anillo. Cuando se trate de construcciones 
que comprendan varios edificios próximos se procurará unir entre sí los anillos que forman la toma de tierra 
de cada uno de ellos, con objeto de formar una malla de la mayor extensión posible. 

b) Situando en patios de luces o en jardines particulares del edificio uno o varios electrodos de características 
adecuadas.

Al conductor en anillo, o bien a los electrodos, se conectarán, en su caso, la estructura metálica del 
edificio o, cuando la cimentación del mismo se haga a base de zapatas de hormigón armado, un cierto 
número de hierros de los considerados principales y como mínimo uno por zapata. 

Estas conexiones se establecerán por soldadura aluminotérmica. 
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Los electrodos serán de metales inalterables a la humedad y a la acción química del terreno, tal como 
el cobre o el hierro galvanizado. 

La sección de un electrodo no debe ser inferior a 1/4 de la sección del conductor que constituye la 
línea principal de tierra. 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 barras, tubos; 
 pletinas, conductores desnudos; 
 placas; o punto de puesta a tierra 
 anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
 armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 
 otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas.  

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la norma UNE 21.022. El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra 
deben ser tales que la posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos 
climáticos, no aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad 
nunca será inferior a 0,50 m. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales 
que no se vea afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que 
comprometa las características del diseño de la instalación 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro debido 
a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del propietario, 
tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica sea advertido de los 
cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

CONDUCTORES DE TIERRA 
La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 de la 

Instrucción de tomas de tierra del RBT y, cuando estén enterrados, deberán estar de acuerdo con los valores 
de la tabla 1. La sección no será inferior a la mínima exigida para los conductores de protección. 

BORNES DE PUESTA A TIERRA 
En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual deben unirse 

los conductores siguientes: 
 Los conductores de tierra, 
 Los conductores de protección. 
 Los conductores de unión equipotencial principal. 
 Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 
 Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que permita medir 

la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el 
borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un útil, tiene que ser 
mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 

CONDUCTORES DE EQUIPOTENCIALIDAD 
El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a la mitad de la del 

conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un mínimo de 6 mm2. Sin embargo, su 
sección puede ser reducida a 2,5 mm2, si es de cobre. Si el conductor suplementario de equipotencialidad 
uniera una masa a un elemento conductor, su sección no será inferior a la mitad de la del conductor de 
protección unido a esta masa.  La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por 
elementos conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no desmontables, bien por 
conductores suplementarios, o por combinación de los dos. 

RESISTENCIA DE LAS TOMAS DE TIERRA 
El electrodo se dimensionará de forma que su resistencia de tierra, en cualquier circunstancia 

previsible, no sea superior al valor especificado para ella, en cada caso. Este valor de resistencia de tierra 
será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones de contacto superiores a: 

 24 V en local o emplazamiento conductor 
 50 V en los demás casos. 

Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de contacto 
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superiores a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la falta mediante 
dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio. 

TOMAS DE TIERRA INDEPENDIENTES 
Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de las tomas de tierra, 

no alcance, respecto a un punto de potencial cero, una tensión superior a 50 V cuando por la otra circula la 
máxima corriente de defecto a tierra prevista. 

SEPARACION ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA DE LAS MASAS DE LAS INSTALACIONES DE UTILIZACION Y DE 
LAS MASAS DE UN CENTRO DE TRANSFORMACION 

Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de utilización, así como los 
conductores de protección asociados a estas masas o a los relés de protección de masa, no están unidas a 
la toma de tierra de las masas de un centro de transformación, para evitar que durante la evacuación de un 
defecto a tierra en el centro de transformación, las masas de la instalación de utilización puedan quedar 
sometidas a tensiones de contacto peligrosas. Si no se hace el control de independencia, entre las puesta a 
tierra de las masas de las instalaciones de utilización respecto a la puesta a tierra de protección o masas del 
centro de transformación, se considerará que las tomas de tierra son eléctricamente independientes cuando 
se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 

a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no aislada especialmente, 
canalización de agua, gas, etc.) que una la zona de tierras del centro de transformación con la zona 
en donde se encuentran los aparatos de utilización. 
b) La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación y las tomas de tierra u otros 
elementos conductores enterrados en los locales de utilización es al menos igual a 15 metros para 
terrenos cuya resistividad no sea elevada (<100 ohmios.m). 

PLACAS ENTERRADAS 
Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y las de hierro galvanizado de 2,5 mm. En 

ningún caso la superficie útil de la placa será inferior a 0,5 m2. Se colocarán en el terreno en posición vertical 
y en el caso en que sea necesaria la colocación de varias placas, se separarán unos 3 metros unas de otras. 

PICAS VERTICALES 
Las picas verticales podrán estar constituidas por: 

 Tubos de acero galvanizado de 25 mm. de diámetro exterior, como mínimo. 
 Perfiles de acero dulce galvanizado de 60 mm. de lado , como mínimo. 
 Barras de cobre o de acero de 14 mm. de diámetro como mínimo, las barras de acero tienen que 

estar  recubiertas de una capa protectora exterior de cobre de espesor apropiado. 
Las longitudes mínimas de estos electrodos no serán inferiores a 2 m. Si son necesarias dos picas 

conectadas en paralelo con el fin de conseguir una resistencia de tierra admisible, la separación entre ellas 
es recomendable que sea igual, por lo menos, a la longitud enterrada de las mismas. 

CONDUCTORES ENTERRADOS VERTICALMENTE 
Estos conductores pueden ser: 

 Conductores o cables de cobre desnudo de 35 mm2 de sección, como mínimo. 
 Alambres de acero de, como mínimo, 20 mm2 de sección cubiertos con una capa de cobre de 6 

mm2 como mínimo. 
Los electrodos deberán estar enterrados a una profundidad nunca menor de 50 cm. No obstante, si 

la capa superficial del terreno tiene una resistividad pequeña y las capas más profundas son de elevada 
resistividad, la profundidad de los electrodos puede reducirse a 30 cm. 

De cualquier forma, los conductores no podrán ser, en ningún caso, de menos de 16 mm2 de 
sección para las líneas principales de tierra ni de 35 mm2 para las líneas de enlace con tierra, si son de 
cobre.

La distancia de cualquier punto de la base del edificio al electrodo no debe ser mayor de 10 m. Si 
existieran zonas en las que se superara esta distancia, deberán derivarse del anillo ramales de pletina o 
cable instalados debajo de cimentaciones de tabiques. 

Cada edificio dispondrá, como mínimo, de tres bornes principales de tierra derivados directamente 
del electrodo, y distribuidos a lo largo de su perímetro. 
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POZOS DE PUESTA A TIERRA 
Estarán formados por una arqueta de ladrillo, revestida exteriormente de cemento fratasado, y sus 

dimensiones serán al menos de 30 cm x 30 cm y 40 cm de profundidad. En su interior se dispondrá de un 
dispositivo de seccionamiento que permita medir la resistencia de puesta a tierra. Toda línea de tierra 
procedente de un pararrayos se conectará a la red de tierras en una arqueta propia con dispositivo de 
seccionamiento. La masa de cualquier otro dispositivo especial, tal como mástiles de antenas, se conectarán 
al sistema de tierras en arqueta propia con dispositivo de seccionamiento. 

Lateralmente acometerán los tubos de enlace con otros pozos, o con los cuadros u otros elementos 
a los que se pretenda poner a tierra. 

El punto de la arqueta será abierto. La arqueta dispondrá de una tapa que quede enrasada con el 
terreno.

Por el fondo de la arqueta, penetrará la pica o las picas que resulten necesarias, quedando la 
abrazadera para el cable registrable para su revisión periódica. Si son más de una pica la unión entre ellas 
será con manguito roscable. 

Estos pozos no podrán ser usados para otro servicio que el exclusivo de toma de tierra, y su 
interdistancia nunca será inferior a 3 m. 

DISTRIBUCIÓN
Cada edificio dispondrá, como mínimo, de tres bornes principales de tierra derivados directamente 

del electrodo, y distribuidos a lo largo de su perímetro. 
Cuando el perímetro sea mayor de 150 m,  se incrementará el número de bornes de forma que la 

distancia máxima entre estos sea menor o igual a 50 m. 
Uno de los bornes se situará lo más próximo posible al Cuadro General de Baja Tensión. Al ubicar 

los bornes restantes se procurará minimizar la distancia hasta los cuadros secundarios o terciarios, de forma 
que la longitud de los conductores de la red equipotencial principal sea mínima. 

Los conductores de tierra (conexión entre el electrodo y el borne principal de tierra) saldrán de los 
muros del edificio a una distancia de aproximadamente 30 cm. de la base del suelo, quedando libre como 
mínimo una longitud de 1,5 m. El tramo exterior del conductor de tierra deberá ser protegido mediante una 
cubierta de plástico. 

La unión entre los pozos de toma de tierra y el Cuadro General o el elemento primario de distribución 
se efectuará con cable de cobre desnudo de 35mm2 de sección. 

El valor máximo admitido para la resistencia de puesta a tierra de las masas es de 10 .
La toma de tierra de las masas puestas a tierra de una instalación de utilización, así como los 

conductores de protección asociados, no estará unida a la toma de tierra de las masas de un  centro de 
transformación. La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación  y las tomas de tierra u 
otros elementos asociados de un local de utilización será al menos de 20 m. En cualquier caso, siempre se 
debe garantizar que una eventual tensión de defecto en la  tierra del C.T. no afecte al sistema de tierras de 
las masas del edificio. 

El contratista deberá entregar a la Dirección Técnica un certificado de medida de la resistencia de 
puesta a tierra de la instalación, emitido por una empresa independiente acreditada, a tal efecto, por la 
Administración.

Desde el punto de tierra del Cuadro General, y por cada circuito saliente se instalará un cable para 
toma de tierra de sección igual a la de los cables polares hasta un máximo de 35 mm2 de sección. 

En los edificios se pondrán a tierra todos los enchufes, cuadros, cajas metálicas, luminarias y demás 
elementos metálicos de la instalación. 

En el alumbrado público, deberán quedar conectados a tierra además de los centros de mando, 
todos los postes. 

En ningún caso se permitirá poner en ningún punto de la instalación las masas a proteger en serie 
con el cable de protección seccionando el mismo. 

3.3.3. Identificación de los conductores

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo que 
respecta al conductor neutro y al conductor de protección.
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Los cables de tensión nominal 0,6/1 kV tendrán la cubierta de color negro; cada fase se marcará con 
la letra correspondiente, tanto a la entrada como a la salida de los interruptores automáticos, de cualquier 
aparato de corte y en las cajas de conexión. 

En los circuitos constituidos por cable tipo V-750 bajo tubo que alimenten cualquier tipo de equipo, se 
cuidará que cada conductor tenga su propio color, independientemente al de los demás, según el siguiente 
código:

Fase R - Negro 
Fase S - Marrón 
Fase T - Gris 
Neutro - Azul 
Tierra - Amarillo-verde 
En todos los casos, e independientemente del tipo de cable que constituya un circuito, todos los 

conductores irán numerados sobre el propio cable para su identificación. La numeración se corresponderá 
con la denominación que se dé en los planos a dicho circuito. 

Los rótulos de numeración serán, según el diámetro del cable, del tipo anillo insertable o del tipo 
tarjetero, de letra y número indeleble, en letras tipo imprenta mayúsculas y fácilmente legibles. 

3.3.4. Tubos y canales protectoras

3.3.4.1.-Tubos

Generalidades
Los tubos protectores pueden ser: 

 Tubo y accesorios metálicos. 
 Tubo y accesorios no metálicos. 
 Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no metálicos). 

Los tubos se clasifican según lo dispuesto en las normas siguientes: 
 UNE-EN 50.086 -2-1: Sistemas de tubos rígidos 
 UNE-EN 50.086 -2-2: Sistemas de tubos curvables 
 UNE-EN 50.086 -2-3: Sistemas de tubos flexibles 
 UNE-EN 50.086 -2-4: Sistemas de tubos enterrados 

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser inferiores a 
los declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, asperezas o fisuras 
susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a instaladores o usuarios. 

Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las instalaciones 
eléctricas son las que se prescriben en la UNE-EN 60.423. Para los tubos enterrados, las dimensiones se 
corresponden con las indicadas en la norma UNE-EN 50.086 -2-4. Para el resto de los tubos, las 
dimensiones serán las establecidas en la norma correspondiente de las citadas anteriormente. La 
denominación se realizará en función del diámetro exterior. El diámetro interior mínimo deberá ser declarado 
por el fabricante. En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular 
para cada tipo de tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación de la Directiva de Productos de la 
Construcción (89/106/CEE) 

Características mínimas de los tubos, en función del tipo de instalación

Tubos en canalizaciones fijas en superficie 
En las canalizaciones superficiales, los tubos deberán ser preferentemente rígidos y en casos 

especiales podrán usarse tubos curvables. 

Tubos en canalizaciones empotradas 
En las canalizaciones empotradas, los tubos protectores podrán ser rígidos, curvables o flexibles y 

sus características mínimas se describen en la tabla 3 de la ITC para tubos empotrados en obras de fábrica ( 
paredes, techos y falsos techos), huecos de la construcción o canales protectoras de obra y en la tabla 4 
para tubos empotrados embebidos en hormigón. Las canalizaciones ordinarias precableadas destinadas a 
ser empotradas en ranuras realizadas en obra de fábrica ( paredes, techos y falsos techos) serán flexibles o 
curvables y sus características mínimas para instalaciones ordinarias serán las indicadas en la tabla 4.

El cumplimiento de estas características se realizará según los ensayos indicados en las normas 
UNE-EN 50.086 - 2-1, para tubos rígidos y UNE-EN 50.086 - 2-2, para tubos curvables. 
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Los tubos deberán tener un diámetro tal que permitan un fácil alojamiento y extracción de los cables 
o conductores aislados. En la tabla 2 de la ITC figuran los diámetros exteriores mínimos de los tubos en 
función del número y la sección de los conductores o cables a conducir. 

INSTALACIÓN Y COLOCACIÓN DE LOS TUBOS 
La instalación y puesta en obra de los tubos de protección deberá cumplir lo indicado a continuación 

y en su defecto lo prescrito en la norma UNE 20.460-5-523 y en las ITCBT- 19 e ITC-BT-20. 

Prescripciones generales
Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 

prescripciones generales siguientes: 
 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o paralelas a las 

aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 
 Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad 

de la protección que proporcionan a los conductores. 
 Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en caliente, 

recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión estanca. 
 Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 

inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los especificados por el 
fabricante conforme a UNE-EN 50.086 -2-2. 

 Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de colocarlos y 
fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren convenientes, 
que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 metros. El número de curvas en 
ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán 
normalmente en los tubos después de colocados éstos. 

 Los registros podrán estar destinadas únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 
conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de material 
aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la corrosión. Las 
dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que 
deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del 
mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se 
quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 
prensaestopas o racores adecuados. 

 En ningún caso se permitirá la unión de conductores como empalmes o derivaciones por simple 
retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 
utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 
conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. El retorcimiento o 
arrollamiento de conductores no se refiere a aquellos casos en los que se utilice cualquier dispositivo 
conector que asegure una correcta unión entre los conductores aunque se produzca un retorcimiento 
parcial de los mismos y con la posibilidad de que puedan desmontarse fácilmente. Los bornes de 
conexión para uso doméstico o análogo serán conformes a lo establecido en la correspondiente 
parte de la norma UNE-EN 60.998. 

 Durante la instalación de los conductores para que su aislamiento no pueda ser dañado por su roce 
con los bordes libres de los tubos, los extremos de éstos, cuando sean metálicos y penetren en una 
caja de conexión o aparato, estarán provistos de boquillas con bordes redondeados o dispositivos 
equivalentes, o bien los bordes estarán convenientemente redondeados. 

 En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta las posibilidades de que se 
produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá convenientemente el 
trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo una ventilación apropiada en el 
interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" 
de la que uno de los brazos no se emplea. 

 Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica deberá 
quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos flexibles, es necesario 
que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

 No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 
 Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la ITC-BT-20. 
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A fin de evitar los efectos del calor emitido por fuentes externas (distribuciones de agua caliente, 
aparatos y luminarias, procesos de fabricación, absorción del  calor del medio circundante, etc.) las 
canalizaciones se protegerán utilizando los siguientes métodos eficaces: 

 Pantallas de protección calorífuga 
Alejamiento suficiente de las fuentes de calor 
Elección de la canalización adecuada que soporte los efectos nocivos que se puedan producir 
Modificación del material aislante a emplear 

Montaje fijo en superficie
Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, las siguientes 

prescripciones:
 Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra la 

corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 
dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 
proximidad inmediata delas entradas en cajas o aparatos. 

 Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o usando 
los accesorios necesarios. 

 En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 
extremos no serán superiores al 2 por 100. 

 Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros 
sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

 En los cruces de tubos rígidos con juntas de dilatación de un edificio, deberán interrumpirse los 
tubos, quedando los extremos del mismo separados entre sí 5 centímetros aproximadamente, y 
empalmándose posteriormente mediante manguitos deslizantes que tengan una longitud mínima de 
20 centímetros. 

 Podrán ser de P.V.C. o de acero según se especifique, e irán provistos de rosca. La superficie 
interior será lisa y libre de rugosidades. 

 Los de acero serán con soldadura continua y su acabado será electrogalvanizado. Los de P.V.C. irán 
acabados en color negro o gris-azulado, según lo indique la Dirección Técnica. 

 La unión de tubos entre sí se hará con manguitos del mismo material y acabado, debiendo quedar 
los tubos a tope sin que se vea ningún hilo de rosca. 

 La unión de tubos rígidos a tubos flexibles se hará mediante racores especiales a tal fin. 
 Cuando sea preciso realizar codos en los tubos a lo largo de un recorrido se tendrá presente que 

como máximo la suma de ángulos entre dos cajas o equipos consecutivos será de 270º. 
 Los tubos se fijarán en obra utilizando elementos de fijación convenientemente tratados contra la 

corrosión. Todas las uniones roscadas de los tubos se harán herméticas empleando una pasta 
selladora adecuada. Queda expresamente prohibida la fijación de tubos con yeso o cemento, hilos o 
alambres y cualquier sistema que no sea el recomendado por el fabricante. 

 Todo el material auxiliar, codos, manguitos de empalmes y derivación, etc., que se utilicen en estas 
instalaciones de tubo rígido tendrá las mismas características exigidas para los tubos. Las roscas 
estarán perfectamente acopladas y la unión se hará sin utilizar estopa, sino por medio de un sellador 
adecuado, asegurando la total estanqueidad en el conjunto de la instalación. 

 No se permitirá la instalación de cajas metálicas de empalme, tiraje o derivación en conductos de 
PVC.

 En este caso, las cajas de derivación serán de material aislante e incombustible, garantizando la 
clase de protección especificada. 

 Se prohíbe, terminantemente, el uso de tubo o elementos de plástico propagadores de incendio o 
que presenten un nivel de emisión de humos tóxicos superior al admitido por la legislación o 
normativa vigente. El material de PVC tiene que presentar certificados en este sentido. 

 Todas las cajas de derivación, incluso la empotradas más pequeñas, incluirán regleta de bornes de 
conexión.

 En ningún caso se permitirán derivaciones sin utilizar cajas de derivación. En su montaje se tendrá 
cuidado de mantener el grado de protección general para toda la instalación eléctrica, evitando el 
deterioro de juntas, prensaestopas, etc.. En las entradas de los tubos a las cajas se emplearán 
tuercas en la parte exterior e interior, así como protector de hilos en la parte interior. Todo ello será 
de material plástico aislante del mismo tipo que el tubo y de manera que el conducto quede 
firmemente fijado a la caja. 
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 El cortado de los tubos se realizará a máquina o con sierra de dientes finos. El corte estará a 
escuadra y debidamente desbarbado. Los codos, doblados o desviaciones se evitarán siempre que 
sea posible. Cuando sea imprescindible, se realizarán con herramientas especiales sin que, en 
ningún tramo de la curva se deforme la sección del tubo. 

 No se permitirá el curvado de tubos de PVC por aplicación directa de llama. En los recorridos 
paralelos a tuberías de agua, calefacción, etc., la distancia mínima a la mismas será de 300 mm. Si 
se tratase de propano o butano, se atenderá al más estricto cumplimiento de las vigentes 
reglamentaciones de G.L.P. 

 Los tubos de PVC irán soportados a no más de 30 cm. de cualquier terminación o empalme y a no 
menos de 75 cm. en tramos rectos, y no en menos de tres puntos en las curvas. 

 Los tubos metálicos se soportarán cada 120 cm y a no menos de 30 cm. de cada caja o accesorio  
de salida, y en no menos de tres puntos en las curvas. 

 El adjudicatario adoptará por su cuenta las medidas necesarias para que en el transcurso de la obra 
no se acumule el polvo, yeso o basuras en los tubos, accesorios y cajas. 

 Los tubos deberán soportar, como mínimo, sin ningún tipo de deformación, 70 ºC permanentes. 
 Las cajas o registros para la introducción de conductores no estarán separadas entre ellas más de 

15 m., y entre dos consecutivas no habrá más de dos codos, cuando esto pueda ocurrir, se instalará 
entre medias una caja para facilitar el tendido. Las curvas no serán de radio menor a diez veces el 
diámetro interior del tubo. 

 Los tramos de conducto de PVC rígido no serán superiores a 3 m., procediéndose a efectuar 
empalmes, teniendo en cuenta la expansión y contracción del PVC, si el local está sujeto a cambios 
bruscos de temperatura. 

 Se tomarán las medidas necesarias para evitar condensaciones interiores (tendido en pendiente 
ligera, ventilación, etc). 

 Los tubos vistos se dispondrán a una altura mínima de tres metros sobre el suelo, si no se indica lo 
contrario por parte de la Dirección de Obra. 

 El número máximo de conductores dentro del tubo, tanto si son del tipo RV-0.6/1 Kv. como del 750V., 
se ajustará en cualquier momento al que se describe en la MI-BT 021. 

 Cuando se tiendan más de cinco conductores por tubo o conductores de secciones diferentes, la 
sección interior del tubo será, como mínimo, igual a tres veces la sección ocupada por los 
conductores.

Montaje fijo empotrado
Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, las recomendaciones de la tabla 8 

y las siguientes prescripciones: 
 En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las rozas no pondrán 

en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se practiquen. Las dimensiones de las rozas 
serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, 
como mínimo. En los ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 

 No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación eléctrica de las 
plantas inferiores. 

 Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, entre forjado y 
revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de hormigón o mortero de 1 
centímetro de espesor, como mínimo, además del revestimiento. 

 En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien provistos de 
codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los provistos de tapas de registro. 

 Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables una vez 
finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados con la superficie exterior del 
revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen en el interior de un alojamiento cerrado y 
practicable.

 En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los recorridos 
horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los verticales a una distancia de los 
ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

Montaje al aire
Solamente está permitido su uso para la alimentación de máquinas o elementos de movilidad 

restringida desde canalizaciones prefabricadas y cajas de derivación fijadas al techo. Se tendrán en cuenta 
las siguientes prescripciones: La longitud total de la conducción en el aire no será superior a 4 metros y no 
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empezará a una altura inferior a 2 metros. Se prestará especial atención para que las características de la 
instalación establecidas en la tabla 6 se conserven en todo el sistema especialmente en las conexiones. 

Tubos aislantes flexibles
 Cumplirán con lo especificado con la MIE-BT 020 y MIE-BT 021. Serán del tipo corrugado en 

instalaciones empotradas y reforzado de doble capa en instalaciones grapeadas en instalaciones no 
vistas. En el caso de utilizarse tubos flexibles dentro de huecos de la construcción o bajo molduras, 
deberán ser del tipo reforzado. Serán preferentemente de poliolefina ignífuga. Con la aprobación 
expresa de la dirección técnica, y con las condiciones que ella fije, se podrá admitir la utilización de 
PVC. Se prohibe, terminantemente, el uso de tubo o elementos de plástico propagadores de incendio 
y aquellos que no garanticen una baja emisión de halógenos según la legislación vigente. El material 
tiene que presentar certificados en este sentido. 

 El grado de protección mínimo, frente a impactos, será de 5 para los tubos corrugados y 7 para los 
reforzados.

 El número máximo de conductores dentro del tubo, tanto si son del tipo RV-0.6/1 Kv. como del 750V., 
se ajustará en cualquier momento al que se describe en la MI-BT 021. 

 Cuando se tiendan más de cinco conductores por tubo o conductores de secciones diferentes, la 
sección interior del tubo será, como mínimo, igual a tres veces la sección ocupada por los 
conductores.

 Se evitará en lo posible la realización de empalmes entre tubos. si fuese necesario, los tubos se 
unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la continuidad de la 
protección que proporcionan a los conductores. Queda expresamente prohibido realizar empalmes 
de tubo con alambres, trozos de tubos o cinta aislante.

 Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de sección 
inadmisibles. Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 
colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se consideren 
convenientes y que en tramos rectos no estarán separados entre si más de 15 metros. El número de 
curvas en ángulo recto situadas entre dos registros consecutivos no será superior a 3. Los 
conductores se alojarán en los tubos después de colocados éstos. 

 Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada  de los 
conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de materia aislante 
o, si son metálicas, protegidas contra la corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán tales que 
permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad equivaldrá, 
cuando menos, al diámetro del tubo mayor más un 50 por 100 del mismo, con un mínimo de 40 
milímetros para su profundidad y 80 milímetros para el diámetro o lado interior. Cuando se quieran 
hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 
prensaestopas adecuados. 

 En ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por simple 
retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 
utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de 
conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. Siempre deberán 
realizarse en el interior de cajas de empalme o de derivación. Si se trata de cables deberá cuidarse, 
al hacer las conexiones, que la corriente se reparta por todos los alambres componentes y si el 
sistema adoptado es de tornillo de aprieto entre una arandela metálica bajo su cabeza y una 
superficie metálica, los conductores de sección superior a 6,0 mm2 deberán conectarse por medio 
de terminales adecuados, cuidando siempre de que las conexiones, de cualquier sistema que sean, 
no queden sometidas a esfuerzos mecánicos. 

 Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, las siguientes 
prescripciones:

 Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas de poliamida o abrazaderas 
protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. Para la sujeción de las bridas al techo, se 
utilizarán tacos especiales que permitan la inserción de las bridas en una ranura. En ningún caso se 
realizarán perforaciones en viguetas pretensadas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 
0,80 metros para tubos rígidos y de 0,60 metros para tubos flexibles. Se dispondrán fijaciones de una 
y otra parte de los cambios de dirección y de los empalmes y en la proximidad inmediata de las 
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entradas en cajas o aparatos. 
 Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos o usando 

los accesorios necesarios. 
 En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une los puntos 

extremos no serán superiores al 2 por 100. 
 Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 

metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

3.3.4.2.-Canales protectoras o bandejas

Generalidades
La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de paredes perforadas o no 

perforadas, destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa desmontable, según se indica en 
la ITC-BT-01 "Terminología". Las canales serán conformes a lo dispuesto en las normas de la serie UNE-EN 
50.085 y se clasificarán según lo establecido en la misma. Las características de protección deben 
mantenerse en todo el sistema. Para garantizar éstas, la instalación debe realizarse siguiendo las 
instrucciones del fabricante. En las canales protectoras de grado IP4X o superior y clasificadas como 
“canales con tapa de acceso que solo puede abrirse con herramientas” según la norma UNE-EN 50.085 -1, 
se podrá: 

a) Utilizar conductor aislado, de tensión asignada 450/750 V. 
b) Colocar mecanismos tales como interruptores, tomas de corrientes, dispositivos de mando y 
control, etc., en su interior, siempre que se fijen de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
c) Realizar empalmes de conductores en su interior y conexiones a los mecanismos. 
En las canales protectoras de grado de protección inferior a IP4X ó clasificadas como “canales con 

tapa de acceso que puede abrirse sin herramientas”, según la norma UNE-EN 50.085 -1, sólo podrá 
utilizarse conductor aislado bajo cubierta estanca, de tensión asignada mínima 300/500 V. 

INSTALACIÓN Y COLOCACIÓN DE LAS CANALES 

Prescripciones generales
 La instalación y puesta en obra de las canales protectoras deberá cumplir lo indicado en la norma 

UNE 20.460 -5-52 y en las Instrucciones ITC-BT-19 e ITC-BT-20. 
 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y horizontales o 

paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa la instalación. 
 Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su continuidad eléctrica 

quedará convenientemente asegurada. 
 No se podrán utilizar las canales como conductores de protección o de neutro, salvo lo dispuesto en 

la Instrucción ITC-BT-18 para canalizaciones prefabricadas . 
 La tapa de las canales quedará siempre accesible. 

Bandejas.
 Se utilizarán bandejas perforadas, de PVC o de acero, según el caso. No se permitirá la realización 

de conexiones en su interior sin utilizar cajas de conexión o de derivación. 
 Las bandeja de PVC cumplirá lo establecido en la Resolución de 18 de enero de 1988 de la 

Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología. En este caso se observarán las 
indicaciones dadas por el fabricante en relación a tipo, situación y espaciado de los soportes. Como 

 Las bandejas de PVC tendrán  un grado de protección mínimo garantizado de  (IPXX9), de estructura 
alveolar hueca. Serán de un material autoextinguible según norma UNE 53315 , con un grado FH-1 
UL94V0 y sin desprendimiento de gases tóxicos en caso de incendio. Todo ello se probará 
documentalmente.

 Las bandejas metálicas serán de acero, galvanizado por inmersión en caliente, El espesor del 
galvanizado estará comprendido entre 80 y 100 micras. En aplicaciones de interior podrán ser con 
acabado fosfatado y  pintura epoxi polimerizada al horno, con una duración mínima de 500 horas en 
el ensayo de cámara de niebla salina. El espesor mínimo de la chapa será de 2 mm. Se garantizará 
la continuidad eléctrica de las bandejas metálicas conectando los tramos consecutivos con conductor 
de cobre con una sección mínima de 16 mm² o latiguillos flexibles de cobre de 50 mm² de sección. 

 También será factible la utilización de bandejas tipo "escalera" siempre y cuando se evite la 
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formación de lazadas en el tendido de los conductores. 
 La bandeja irá provista, obligatoriamente, de tapa. 
 Por regla general se instalarán las bandejas según los planos horizontales, evitando en la medida de 

lo posible la colocación de bandejas según planos verticales. No se aceptarán cambios de dirección 
o de plano que presenten aristas vivas, con el fin de evitar daños en la cubierta de los conductores. A 
este efecto se realizarán los cambios de dirección y de plano adaptando la forma de las bandejas en 
los tramos correspondientes, o a la forma de líneas rectas con ángulos máximos de 45º. 

 Para cambios de plano, cambios de dirección, derivaciones, etc., se emplearán elementos 
apropiados y suministrados por el fabricante de la bandeja y realizados con el mismo tipo de material 
(codos, curvas, tes, etc.). 

 Las bandejas se dimensionarán de acuerdo con el número de cables a instalar, siendo de carácter 
obligatorio la previsión de un espacio de reserva del 25% de la amplitud total para futuras 
ampliaciones.

 Todos los cables se sujetarán a la bandeja con abrazaderas de PVC, cada 50 cm. en tramos rectos 
verticales, 75 cm. en tramos horizontales y en tres puntos en las curvas. Se prohibe la utilización, con 
dicha finalidad, de alambres o trozos de cable retorcidos. Se utilizarán etiquetas de PVC para la 
identificación de las líneas en la bandeja; se colocará una etiqueta, al menos, cada 5 m. y en el inicio 
y final de la línea y en las derivaciones. 

 Se comprobarán las uniones, fijaciones, alineación y nivelación de las bandejas y soportes. Todas 
las uniones, cambios de dirección y de nivel se realizarán única y exclusivamente utilizando los 
accesorios recomendados por el fabricante. 

 Si por necesidades del montaje se han de colocar unas bandejas encima de las otras, se situarán de 
manera que entre ellas quede un espacio suficiente para poder trabajar cómodamente en la que 
ocupa la posición inferior. Las bandejas deben ser registrables en todo su perímetro, salvo en los 
pasos de muros y forjados y como mínimo, la tapa estará como mínimo a unos 15 cm del techo para 
facilitar la colocación de los cables. 

 Las bandejas no se situarán paralelamente por debajo de otras canalizaciones no eléctricas, excepto 
en el caso en que se tomen medidas para protegerlas contra posibles corrupciones, condensaciones 
o inundaciones. En cualquier caso la separación de las bandejas con otras canalizaciones no será 
inferior a 10 cm. o la distancia necesaria para evitar temperaturas peligrosas, si fuese el caso. 

 La tornillería utilizada para el montaje de las bandejas será del tipo que se indica a continuación: 

Bandeja de PVC Material plástico 
Bandeja metálica en utilización interior Bicromado 
Bandeja metálica en local húmedo o 
exterior

Galvanizado en caliente o acero 
inoxidable

Soportes para bandejas
 Serán de material plástico autoextinguible o metálico. En cualquier caso tendrá la resistencia 

suficiente para que no flexe el fondo de la bandeja. Se colocará con una distancia máxima de 1 m., 
en tramos rectos, y en las entras y salidas de bifurcaciones y cambios de dirección. Dichos soportes 
se sujetarán con tirantes de al menos M8 y arandelas planas y tuerca. En el extremo inferior del 
tirante si utilizará algún sistema para evitar el aflojamiento de la tuerca (contratuerca, tuerca 
autoblocante, etc.). La sujeción al techo se hará mediante balancines en el caso de bovedilla , o con 
tacos metálicos especiales cuando se fijen a pilares o zunchos. En ningún caso se podrán sujetar 
mediante tacos a viguetas pretensadas. La flexión máxima admisible será de 0,5 mm en el sentido 
transversal y 1,5 mm en el sentido longitudinal. 

 En las bandejas metálicas o soportería, si se realiza algún corte, las aristas de corte se protegerán 
eficazmente contra la corrosión mediante aplicación de pintura rica en zinc. 

 Cuando una bandeja eléctrica pase a una cota que intercepte un zuncho, con la aprobación del 
arquitecto director de obra, se podrá habilitar en éste, cuando se esté construyendo, un paso de 
sección suficiente para el paso de la bandeja. Al lado de este paso se dejara previsto un orificio de 
diámetro suficiente para el posible paso de conductores eléctricos. 

 Los cables que discurran por el interior de una bandeja irán agrupados en circuitos e identificados 
con etiqueta al menos cada 5 metros. 

Patinillos de cables.
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Los cables irán canalizados en el interior de bandejas metálicas o de PVC sobredimensionadas un 
25% para futuras ampliaciones, de tal forma que el acceso a los cables resulte cómodo. Se colocarán placas 
cortafuegos, en aquellos lugares que separen dos sectores de incendio distintos.  En cada planta se 
habilitarán registros de una dimensión suficiente para los trabajos de inspección y mantenimiento con una 
resistencia al fuego que sea, al menos, igual a la mitad de la exigida al elemento delimitador del mismo. 

3.3.5.-Cajas de empalme y derivación

Cajas para instalaciones sin protección especial. 
Si la instalación está realizada con tubos de plástico, las cajas serán de plástico; en el caso de tubos 

metálicos, se utilizarán cajas de acero o de aleación ligera de un espesor mínimo de 1 mm. En el caso de 
cajas metálicas, estas estarán puestas a tierra. 

Las cajas de instalación superficial serán del tipo estanco. No se admitirán cajas de empotrar en 
instalación superficial 

Tendrán taladros troquelados semicortados para las entradas de los tubos en los cuatro costados. 
Los taladros que se realicen en el costado de la caja para la entrada de tubos, se cortarán 

cuidadosamente de modo que la diferencia entre el diámetro de taladro y el diámetro del tubo sea mínima. 
En cualquier caso se utilizarán siempre pasacables elásticos o presaestopas. 

Las tapas serán del mismo material y acabado que las cajas e irán atornilladas a los mismos al 
menos por dos puntos. Cuando se instalen estas cajas en zonas nobles, donde la tapa quede vista, esta 
última estará tratada con resinas epoxi (plastificada) y el color lo decidirá, en obra, la Dirección Técnica. Si 
existe falso techo, estas cajas se montarán en la zona que queda oculta.

Las dimensiones mínimas de caja a utilizar será 100 x 100 mm. El perímetro de la caja será, al 
menos, un 50 % superior a la suma de los diámetros exteriores de todos los tubos que en ella concurren. el 
fondo de la caja será, por lo menos, un 50 % mayor que el diámetro exterior del tubo más grande. Las cajas 
que vayan instaladas superficialmente se fijarán a paredes o forjados al menos por dos puntos. En ningún 
caso se fijarán a viguetas pretensadas. 

En las cajas empotradas, la tapa quedará enrasada con los paramentos. 

Derivaciones
Todos los empalmes de conductores se harán en las correspondientes cajas. Todas las regletas de 

bornes irán selladas en el fondo de la caja sin perforarla, no admitiéndose empalmes entre conductores por 
doblegadura y posterior encintado.

Los cables de las cajas se ordenarán convenientemente para presentar una apariencia correcta. No 
se admitirá que los cables pasen rectos por las cajas, de manera que se disponga de cable suficiente para 
entroncamientos, conexiones, etc., que puedan precisarse en el futuro. 

No se admitirán las cajas que presenten defecto o lleguen rotas, bien sea por origen, transporte u 
ocasionado durante el montaje. 

Las entradas y salidas de cables o cajas de derivación o de otro tipo, se realizarán mediante 
prensaestopas de alojamiento cónico, no admitiéndose los de alojamiento plano. 

Todas las conducciones para galerías de servicio irán soportadas por bandejas metálicas y 
conectadas a tierra en diversos puntos de su recorrido. 

CONEXIONES
En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o derivaciones por 

simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre 
utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión; 
puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. Siempre deberán realizarse en el interior de 
cajas de empalme y/o de derivación salvo en los casos indicados en el apartado 3.1. de la ITC-BT-21. Si se 
trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de forma que la corriente se 
reparta por todos los alambres componentes y si el sistema adoptado es de tornillo de apriete entre una 
arandela metálica bajo su cabeza y una superficie metálica, los conductores de sección superior a 6 mm2 
deberán conectarse por medio de terminales adecuados, de forma que las conexiones no queden sometidas 
a esfuerzos mecánicos. 

3.3.6.-Aparatos de mando y maniobra
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3.3.6.1.-Cuadro de maniobra y protección 

Generalidades.
En su construcción estarán de acuerdo con la norma UNE 20.098 y con las condiciones que se 

indican a continuación. 
El grado de protección mínimo será IP44, según UNE 20.324. 
Todos los circuitos principales (entradas y salidas) estarán protegidos e independizados por 

separadores metálicos o aislantes no propagadores de la llama. 
Serán completamente montados, cableados y probados en fábrica. Su altura será, como máximo, 

2100 mm. 
Su carpintería metálica será con bastidor de acero de 3 mm. y envolvente de chapa de acero de 2 

mm.. Si por el tamaño del cuadro no fuera necesario el bastidor, el espesor de chapa no será inferior 2,5 mm. 
Las puertas llevarán bisagras al menos en tres puntos, que serán de latón cromado o niquelado, 

cerradura del mismo material con anclaje por barra rígida de acero en los puntos superior e inferior y llave de 
repuesto. Levarán también en todo su contorno juntas de neopreno. 

En todos los cuadros se dispondrán taladros reforzados para su fijación al suelo, pared o estructura. 
La broca a emplear será de 15 mm. de diámetro. Hasta 2.000 A serán accesibles solamente por su parte 
frontal. A partir de 25 kg. de peso, llevarán cáncamos u orejetas de suspensión. 

Todos los cuadros tendrán como identificación general un letrero de PVC rígido en negro con fondo 
blanco que se fijará mediante un adhesivo fuerte en el centro de su parte frontal. Los interruptores que 
puedan dejar sin alimentación a las luminarias de emergencia se identificarán de la misma manera que se ha 
descrito pero con el letrero en fondo rojo. 

Todos los armarios de llevarán, en la parte interior de la puerta, un portaplanos del mismo fabricante 
del cuadro con una copia del esquema eléctrico de dicho cuadro. 

Todas las unidades de entrada o salida, así como relés, pulsadores, lámparas de señalización, etc., 
serán identificadas de la misma forma.

El tamaño de las placas de identificación será gradualmente proporcional al tamaño del equipo o 
salida a identificar así como el tamaño de la letra a emplear que, en ningún caso, será inferior a 4 mm. 

Los armarios de distribución se cablearán interiormente, manteniendo una perfecta ordenación en la 
disposición de los elementos interiores. Se emplearán regletas para la conexiones de gran calidad. La 
entrada o salida de cables o tubos se realizará empleando prensaestopas. 

Todos los bornes de conexión deberán quedar perfectamente numerados en las regletas. 
Tanto el cuadro general como los cuadros secundarios se instalarán en recintos cerrados, con 

acceso restringido. Cada uno de estos cuadros llevará instaladas en uno de sus laterales una toma de 
corriente trifásica de 25 A. y una monofásica de 16A. 

Antes de que el contratista comience la ejecución del cuadro, deberá entregar a la Dirección Técnica, 
para su aprobación, un plano de montaje, con detalles y secciones de paneles, situación de aparatos, vista 
frontal, etc. 

El diseño de la colocación del aparellaje permitirá el libre acceso o cualquier elemento para su 
reposición o limpieza

En general, y salvo indicación en contra de la Dirección Técnica, todas las líneas de entrada y salida 
a los cuadros se realizarán por debajo. 

Los cables se llevarán por el interior de bandejas ranuradas de material aislante y tapa fácilmente 
desmontable.

Todos los conductores que constituyen el cableado interior del cuadro se identificarán en los dos 
extremos antes de su montaje en las bandejas. 

La identificación en cada extremo corresponderá al número de borna y número de aparato 
correspondiente. Dicha numeración constará en el plano de esquema que debe de acompañar el instalador 
para la aprobación previa del cuadro. 

Bajo cada elemento de maniobra existirá un rótulo de plástico con letras grabadas con plantilla, que 
indique el servicio a que se destina. 

Los cuadros, cuyo tamaño así lo justifique, dispondrán de alumbrado interior capaz para realizar la-
bores de mantenimiento. 

Todos los aparatos de apertura y cierre del cuadro principal y de los cuadros secundarios 
(interruptores manuales, automáticos, etc.) que sean trifásicos, llevarán, al menos, una lámpara de 
señalización de funcionamiento de color verde, junto al accionamiento en la puerta del cuadro e identificada 
con un rótulo. 
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Los pilotos de señalización, estarán constituidos por una base fija a la puerta del panel y una lentilla 
roscable por la parte frontal del cuadro, de tal modo que la reposición de la lámpara se realice por delante 
desmontando la lentilla, sin necesidad de mover la base de conexión. La lentilla deberá soportar sin 
deformaciones el calor provocado por la lámpara. 

El cuadro general llevará, además, un voltímetro con conmutador para la lectura de la tensión en tres 
fases y tres amperímetros para la medida de la corriente en cada una de las fases. 

No se admitirá la existencia de ninguna canalización de agua o de saneamiento por encima de un 
cuadro eléctrico. 

Dispositivos individuales de mando y maniobra
Los dispositivos generales de mando y protección, se situarán lo más cerca posible del punto de 

entrada de la derivación individual en el local o vivienda del usuario. En viviendas y en locales comerciales e 
industriales en los que proceda, se colocará una caja para el interruptor de control de potencia, 
inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento independiente y precintable. Dicha caja 
se podrá colocar en el mismo cuadro donde se coloquen los dispositivos generales de mando y protección. 
En viviendas, deberá preverse la situación de los dispositivos generales de mando y protección junto a la 
puerta de entrada y no podrá colocarse en dormitorios, baños, aseos, etc. En los locales destinados a 
actividades industriales o comerciales, deberán situarse lo más próximo posible a una puerta de entrada de 
éstos.  

Los dispositivos individuales de mando y protección de cada uno de los circuitos, que son el origen 
de la instalación interior, podrán instalarse en cuadros separados y en otros lugares. 

En locales de uso común o de pública concurrencia, deberán tomarse las precauciones necesarias 
para que los dispositivos de mando y protección no sean accesibles al público en general. 

La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección de los 
circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2 m, para viviendas. En locales 
comerciales, la altura mínima será de 1 m desde el nivel del suelo. 

Composición y características de los cuadros
Los dispositivos generales e individuales de mando y protección, cuya posición de servicio será 

vertical, se ubicarán en el interior de uno o varios cuadros de distribución de donde partirán los circuitos 
interiores.

Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439 -3, con un 
grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. La envolvente para el 
interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones estarán de acuerdo con el tipo de 
suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un modelo oficialmente aprobado. 

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 
 Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento manual 

y que esté dotado de elementos de protección contra sobrecarga y cortocircuitos. Este 
interruptor será independiente del interruptor de control de potencia. 

 Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de 
todos los circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante 
otros dispositivos de acuerdo con la ITC-BT-24. 

 Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local. 

 Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario. Si por 
el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial por cada circuito o 
grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que 
queden protegidos todos los circuitos. En el caso de que se instale más de un interruptor 
diferencial en serie, existirá una selectividad entre ellos. 

 Según la tarifa a aplicar, el cuadro deberá prever la instalación de los mecanismos de control 
necesarios por exigencia de la aplicación de esa tarifa. 

3.3.7.-Aparatos de protección
Los dispositivos de protección cumplirán las condiciones generales siguientes: 

 Deberán poder soportar la influencia de los agentes exteriores a que estén sometidos, 
presentando el grado de protección que les corresponda de acuerdo con sus condiciones de 
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instalación.
 Los fusibles irán colocados sobre material aislante incombustible y estarán construidos de 

forma que no puedan proyectar metal al fundirse. Cumplirán la condición de permitir su 
recambio bajo tensión de la instalación sin peligro alguno. Deberán llevar marcada la 
intensidad y tensión nominales de trabajo para las que han sido construidos. 

 Los interruptores automáticos serán los apropiados a los circuitos a proteger respondiendo 
en su funcionamiento a las curvas intensidad-tiempo adecuadas. 

 Deberán cortar la corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la 
formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una 
posición intermedia entre las correspondientes a las de apertura y cierre. Cuando se utilicen 
para la protección contra cortocircuitos, su capacidad de corte estará de acuerdo con la 
intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su instalación, salvo que 
vayan asociados con fusibles adecuados que cumplan este requisito. 

Los interruptores llevarán marcada su intensidad y tensión nominales, el símbolo de la naturaleza de 
corriente en que hayan de empalmarse, y el símbolo que indique las características de desconexión, de 
acuerdo con la norma que le corresponda, o en su defecto, irán acompañados de las curvas de desconexión. 

Tanto los fusibles como los interruptores se fijarán en la placa del cuadro en su posición vertical. En 
los interruptores tipo tumbler, el cierre se realizará desplazando la palanca hacia arriba. En los rotativos, el 
cierre se producirá mediante giro a derechas. La disposición de todos los elementos en el cuadro se realizará 
de tal forma que el despliegue según el esquema unifilar se realice empezando por arriba y a la izquierda y la 
evolución siga de arriba abajo y de la izquierda a la derecha. 

3.3.7.1.-Protección contra sobreintensidades

Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan presentarse 
en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará en un tiempo conveniente o estará 
dimensionado para las sobreintensidades previsibles. Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 

 Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de gran 
impedancia.

 Cortocircuitos. 
 Descargas eléctricas atmosféricas 

a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha de 
quedar en todo caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. 
El dispositivo de protección podrá estar constituido por un interruptor automático de corte omnipolar con 
curva térmica de corte, o por cortacircuitos fusibles calibrados de características de funcionamiento 
adecuadas.
b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de protección 
contra cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de cortocircuito que pueda 
presentarse en el punto de su conexión. Se admite, no obstante, que cuando se trate de circuitos derivados 
de uno principal, cada uno de estos circuitos derivados disponga de protección contra sobrecargas, mientras 
que un solo dispositivo general pueda asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos 
derivados. Se admiten como dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles calibrados de 
características de funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema de corte omnipolar. 

La norma UNE 20.460 -4-43 recoge en su articulado todos los aspectos requeridos para los 
dispositivos de protección en sus apartados: 

432 - Naturaleza de los dispositivos de protección. 
433 - Protección contra las corrientes de sobrecarga. 
434 - Protección contra las corrientes de cortocircuito. 
435 - Coordinación entre la protección contra las sobrecargas y la protección contra los 
cortocircuitos. 
436 - Limitación de las sobreintensidades por las características de alimentación. 

3.3.7.2.-Protección contra contactos directos e indirectos

La presente instrucción describe las medidas destinadas a asegurar la protección de las personas y 
animales domésticos contra los choques eléctricos. En la protección contra los choques eléctricos se 
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aplicarán las medidas apropiadas: 
 para la protección contra los contactos directos y contra los contactos indirectos. 
 para la protección contra contactos directos. 
 para la protección contra contactos indirectos. 

La protección contra los choques eléctricos para contactos directos e indirectos a la vez se realiza 
mediante la utilización de muy baja tensión de seguridad MBTS, que debe cumplir las siguientes condiciones: 

 Tensión nominal en el campo I de acuerdo a la norma UNE 20.481 y la ITC-BT-36. 
 Fuente de alimentación de seguridad para MBTS de acuerdo con lo indicado en la norma UNE 

20.460 -4-41. 
 Los circuitos de instalaciones para MBTS, cumplirán lo que se indica en la Norma UNE 20.460-4-41 y 

en la ITC-BT-36. 

Protección contra contactos directos
Esta protección consiste en tomar las medidas destinadas a proteger las personas contra los peligros 

que pueden derivarse de un contacto con las partes activas de los materiales eléctricos. Salvo indicación 
contraria, los medios a utilizar vienen expuestos y definidos en la Norma UNE 20.460 -4-41, que son 
habitualmente:

 Protección por aislamiento de las partes activas. 
 Protección por medio de barreras o envolventes. 
 Protección por medio de obstáculos. 
 Protección por puesta fuera de alcance por alejamiento. 
 Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial residual. 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial residual
Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de protección 

contra los contactos directos. El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de 
corriente diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de 
protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos directos o en 
caso de imprudencia de los usuarios. Cuando se prevea que las corrientes diferenciales puedan ser no 
senoidales (como por ejemplo en salas de radiología intervencionista), los dispositivos de corriente 
diferencial-residual utilizados serán de clase A que aseguran la desconexión para corrientes alternas 
senoidales así como para corrientes continuas pulsantes. 

La utilización de tales dispositivos no constituye por sí mismo una medida de protección completa y 
requiere el empleo de una de las medidas de protección enunciadas en los apartados 3.1 a 3.4 de la 
instrucción. 

Todos los circuitos de baja tensión de la instalación, irán protegidos con protección diferencial, 
mediante interruptores automáticos de dicho tipo. 

La intensidad de defecto podrá considerarse en principio de 30 mA., salvo que se exprese lo 
contrario, en cualquier caso, deberá cumplirse, conforme fija el Reglamento Electrotécnico de B.T., vigente, 
que la resistencia a tierra de las masas en los locales secos será R=50/Is, siendo s la intensidad de defecto 
de funcionamiento del diferencial. 

Protección por corte automático de la alimentación
El corte automático de la alimentación está prescrito cuando puede producirse un efecto peligroso en 

las personas o animales domésticos en caso de defecto, debido al valor y duración de la tensión de contacto. 
Se utilizará como referencia lo indicado en la norma UNE 20.572 -1. La tensión límite convencional es igual a 
50 V, valor eficaz en corriente alterna, en condiciones normales. En ciertas condiciones pueden especificarse 
valores menos elevados, como por ejemplo, 24 V para las instalaciones de alumbrado público contempladas 
en la ITC-BT-09, apartado 10. Se describen a continuación aquellos aspectos más significativos que deben 
reunir los sistemas de protección en función de los distintos esquemas de conexión de la instalación, según 
la ITC-BT-08 y que la norma UNE 20.460 -4-41 define cada caso. 

La capacidad de ruptura será en cada caso lo indicado de acuerdo con la intensidad de cortocircuito 
previsible.

Los mecanismos de accionamiento obligarán la conexión y desconexión brusca. 

Interruptores manuales.
Serán de apertura en carga y podrán cerrar contra cortocircuitos. El mecanismo de conexión y 

desconexión será brusco. Los contactos serán plateados e irán en cámaras cerradas con doble ruptura por 
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polo. Cumplirán con lo dispuesto en la norma UNE EN 60.947 Ap. 2.2.10, en cuanto a la función de 
interruptor seccionador. 

Hasta 10 A los interruptores podrán ser del tipo paquete. 
Las placas embellecedoras de los accionamientos llevarán impresos los símbolos indicativos de 

conectado o desconectado. El embrague entre el mando y el eje de rotación de los contactos no permitirá 
error en la maniobra. 

Interruptores y conmutadores de la serie doméstica.
Serán de la calidad exigida en los planos y en el presupuesto.
La caja de empotrar o de superficie para su colocación serán de la misma marca que los 

interruptores. En el caso de obras con paredes realizadas con tabiquería prefabricada hueca, las cajas irán 
provistas de garras especiales que permitan una fijación firme, en ningún caso se podrán sujetar con yeso o 
sistemas similares. 

La placa en su instalación final quedará perfectamente unida al paramento, sin dejar huecos 
perceptibles de entrada de polvo hacia el interior. 

Las aristas horizontales de las placas deberán quedar perfectamente paralelas a los solados. 
La altura de colocación será de 110 cm., sobre el suelo acabado, salvo indicación en contra en los 

planos.
Cuando coincidan en un mismo punto varios mecanismos, se montarán sobre una placa común 

siempre que la serie a instalar disponga de placas múltiples. 

3.4.-NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

3.4.1.-Redes aéreas

3.4.1.1.-Instalación de conductores aislados
Los conductores dotados de envolventes aislantes, cuya tensión nominal sea inferior a 0,6/1 kV se 

considerarán, a efectos de su instalación, como conductores desnudos. Los conductores aislados de tensión 
nominal 0,6/1 kV. (UNE 21.030) podrán instalarse como: 

Cables posados
Directamente posados sobre fachadas o muros, mediante abrazaderas fijadas a los mismos y 

resistentes a las acciones de la intemperie. Los conductores se protegerán adecuadamente en aquellos 
lugares en que puedan sufrir deterioro mecánico de cualquier índole. 

En general deberá respetarse una altura mínima al suelo de 2,5 metros. Lógicamente, si se produce 
una circunstancia particular como la señalada en el párrafo anterior, la altura mínima deberá ser la señalada 
en los puntos 3.1.2 y 3.9 para cada caso en particular. En los recorridos por debajo de ésta altura mínima al 
suelo (por ejemplo, para acometidas) deberán protegerse mediante elementos adecuados, conforme a lo 
indicado en el apartado 1.2.1 de la ITC-BT 11, evitándose que los conductores pasen por delante de 
cualquier abertura existente en las fachadas o muros. En las proximidades de aberturas en fachadas deben 
respetarse las siguientes distancias mínimas: 

Ventanas: 0,30 metros al borde superior de la abertura y 0,50 metros al borde inferior y bordes laterales de la abertura. 
 Balcones: 0,30 metros al borde superior de la abertura y 1,00 metros a los bordes laterales del 

balcón. Se tendrán en cuenta la existencia de salientes o marquesinas que puedan facilitar el posado 
de los conductores, pudiendo admitir, en éstos casos, una disminución de las distancias antes 
indicadas.

 Así mismo se respetará una distancia mínima de 0,05 metros a los elementos metálicos presentes en 
las fachadas, tales como escaleras, a no ser que el cable disponga de una protección conforme a lo 
indicado en el apartado 1.2.1 de la ITC –BT 11,

Los cables con neutro fiador, podrán ir tensados entre piezas especiales colocadas sobre apoyos, 
fachadas o muros, con una tensión mecánica adecuada, sin considerar a éstos efectos el aislamiento como 
elemento resistente. Para el resto de los cables Distancia al suelo: 4 m, salvo lo especificado para 
cruzamientos.

3.4.1.2.-Instalación de conductores desnudos
Los conductores desnudos irán fijados a los aisladores de forma que quede asegurada su posición 

correcta en el aislador y no ocasione un debilitamiento apreciable de la resistencia mecánica del mismo, ni 
produzcan efectos de corrosión. La fijación de los conductores al aislador debe hacerse preferentemente, en 
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la garganta lateral del mismo, por la parte próxima al apoyo, y en el caso de ángulos, de manera que el 
esfuerzo mecánico del conductor esté dirigido hacia el aislador. Cuando se establezcan derivaciones, y salvo 
que se utilicen aisladores especialmente concebidos para ellas, deberá colocarse un sólo conductor por 
aislador.

Cuando se trate de redes establecidas por encima de edificaciones o sobre apoyos fijados a las 
fachadas, el coeficiente de seguridad de la tracción máxima admisible de los conductores deberá ser 
superior, en un 25 por ciento, a los valores indicados en el apartado 2.2.1 de la ITC correspondiente. 

Distancia de los conductores desnudos al suelo y zonas de protección de las edificaciones
Los conductores desnudos mantendrán, en las condiciones más desfavorables, las siguientes 

distancias respecto al suelo y a las edificaciones:  Al suelo 4 m, salvo lo especificado en el apartado 3.9 de 
esta ITC del Reglamento para cruzamientos. 

 En edificios no destinados al servicio de distribución de la energía 
Los conductores se instalarán fuera de una zona de protección, limitada por los planos que se 

señalan:
 Sobre los tejados: Un plano paralelo al tejado, con una distancia vertical de 1,80 m del mismo, 

cuando se trate de conductores no puestos a tierra, y de 1,50 m cuando lo estén; así mismo para 
cualquier elemento que se encontrase instalado, o que se instale en el tejado, se respetarán las 
mismas distancias que las indicadas en la figura 1 para las chimeneas. 
Cuando la inclinación del tejado sea superior a 45 grados sexagesimales, el plano limitante de la 
zona de protección deberá considerarse a 1 metro de separación entre ambos. 

 Sobre terrazas y balcones: Un plano paralelo al suelo de la terraza o balcón, y a una distancia del 
mismo de 3 metros. 

 En fachadas: La zona de protección queda limitada:  
a) Por un plano vertical paralelo al muro de fachada sin aberturas, situado a 0,20 metros del mismo. 

b) Por un plano vertical paralelo al muro de fachada a una distancia de 1 metro de las ventanas, 
balcones, terrazas o cualquier otra abertura. Este plano vendrá, a su vez, limitado por los planos 
siguientes: - Un plano horizontal situado a una distancia vertical de 0,30 metros de la parte superior 
de la abertura de que se trate. 
c)Dos planos verticales, uno a cada lado de la abertura, perpendicular a la fachada, y situados a 1 
metro de distancia horizontal de los extremos de la abertura. 

d)Un plano horizontal situado a 3 metros por debajo de los antepechos de las aberturas. 

Sección mínima del conductor neutro
Dependiendo del número de conductores con que se haga la distribución la sección mínima del 

conductor neutro será:
a) Con dos o tres conductores: igual a la de los conductores de fase. 
b) Con cuatro conductores: la sección de neutro será como mínimo, la de la tabla 1 de la ITC-BT-07, con un 
mínimo de 10 mm2 para cobre y de 16 mm2 para aluminio. En caso de utilizar conductor neutro de 
aleaciones de aluminio (por ejemplo ALMELEC), la sección a considerar será la equivalente, teniendo en 
cuenta las conductividades de los diferentes materiales. 

Identificación del conductor neutro
El conductor neutro deberá estar identificado por un sistema adecuado. En las líneas de conductores 

desnudos se admite que no lleve identificación alguna cuando éste conductor tenga distinta sección o 
cuando esté claramente diferenciado por su posición. 

Continuidad del conductor neutro
El conductor neutro no podrá ser interrumpido en las redes de distribución, salvo que ésta 

interrupción sea realizada con alguno de los dispositivos siguientes: 
a) Interruptores o seccionadores omnipolares que actúen sobre el neutro y las fases al mismo tiempo 

(corte omnipolar simultáneo), o que conecten el neutro antes que las fases y desconecten éstas antes que el 
neutro.

b) Uniones amovibles en el neutro próximas a los interruptores o seccionadores de los conductores 
de fase, debidamente señalizadas, y que sólo puedan ser maniobradas mediante herramientas adecuadas, 
no debiendo, en éste caso, ser seccionado el neutro sin que lo estén previamente las fases, ni conectadas 
éstas sin haberlo sido previamente el neutro. 
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Puesta a tierra del neutro
El conductor neutro de las líneas aéreas de redes de distribución de las compañías eléctricas se 

conectará a tierra en el centro de transformación o central generadora de alimentación, en la forma prevista 
en el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación. Además, en los esquemas de distribución tipo TT y TN, el 
conductor neutro y el de protección para el esquema TN-S, deberán estar puestos a tierra en otros puntos, y 
como mínimo una vez cada 500 metros de longitud de línea. Para efectuar ésta puesta a tierra se elegirán, 
con preferencia, los puntos de donde partan las derivaciones importantes. 

3.4.1.3.-Condiciones para cruzamientos y paralelismos

Cruzamientos
Las líneas deberán presentar, en lo que se refiere a los vanos de cruce con las vías e instalaciones 

que se señalan, las condiciones que para cada caso se indican. 

Con líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, la línea 
de baja tensión deberá cruzar por debajo de la línea de alta tensión. La mínima distancia vertical "d" 
entre los conductores de ambas líneas, en las condiciones más desfavorables. 

Con otras líneas eléctricas aéreas de baja tensión. 
Cuando alguna de las líneas sea de conductores desnudos, establecidas en apoyos diferentes, la 

distancia entre los conductores más próximos de las dos líneas será superior a 0,50 metros, y si el 
cruzamiento se realiza en apoyo común esta distancia será la señalada en el punto 3.2.2de la ITC del 
Reglamento para los apoyos de derivación. Cuando las dos líneas sean aisladas podrán estar en contacto. 

Con líneas aéreas de telecomunicación.
Las líneas de baja tensión, con conductores desnudos, deberán cruzar por encima de las de 

telecomunicación. Excepcionalmente podrán cruzar por debajo, debiendo adoptarse en este caso una de las 
soluciones siguientes: 

 Colocación entre las líneas de un dispositivo de protección formado por un haz de cables de acero, 
situado entre los conductores de ambas líneas, con la suficiente 

 resistencia mecánica para soportar la caída de los conductores de la línea de telecomunicación en el 
caso de que se rompieran o desprendieran. Los cables de protección serán de acero galvanizado, y 
estarán puestos a tierra. 

 Empleo de conductores aislados para 0,6/1 kV en el vano de cruce para líneas de baja tensión. 
 Empleo de conductores aislados para 0,6/1 kV en el vano de cruce para la línea de 

telecomunicación. 
 Cuando el cruce se efectúe en distintos apoyos, la distancia mínima entre los 
 conductores desnudos de las líneas de baja tensión y los de las líneas de telecomunicación, será de 

1 metro. Si el cruce se efectúa sobre apoyos comunes dicha distancia podrá reducirse a 0,50 metros.

Con carretera y ferrocarriles sin electrificar.
Los conductores tendrán una carga de rotura no inferior a 410 daN, admitiéndose en el caso de 

acometidas con conductores aislados que se reduzca dicho valor hasta 280 daN. 

La altura mínima del conductor más bajo, en las condiciones de flecha más desfavorables, será de 6 metros. 
Los conductores no presentarán ningún empalme en el vano de cruce, admitiéndose, durante la explotación, 
y por causa de reparación de la avería, la existencia de un empalme por vano. 

Con ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses 
La altura mínima de los conductores sobre los cables o hilos sustentadores o conductores de la línea 

de contacto será de 2 metros. Además, en el caso de ferrocarriles, tranvías o trolebuses provistos de trole, o 
de otros elementos de toma de corriente que puedan, accidentalmente, separarse de la línea de contacto, los 
conductores de la línea eléctrica deberán estar situados a una altura tal que, al desconectarse el elemento de 
toma de corriente, no alcance, en la posición más desfavorable que pueda adoptar, una separación inferior a 
0,30 metros con los conductores de la línea de baja tensión

D
oc

um
en

to
 v

is
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 c

on
 n

úm
er

o:
 2

00
8/

84
46

VISADO
COIICV

VALENCIA

2008/8446

23
/0

5/
20

08



BASILIO DE LA TORRE LÓPEZ PROYECTO INSTALACIÓN ELECTRICA
Ingeniero Industrial Página  28  PARA ALUMBRADO PÚBLICO 

C/ Ausias March Núm 7-1ª 
Tel 96 3972435  Fax 96 3976449 

46200 PAIPORTA (Valencia) 
E-mail: btvalencia@btingenieria.com 

PLIEGO ALUMBRADO 
PÚBLICO

www.btingenieria.com 

Con teleféricos y cables transportadores. 
Cuando la línea de baja tensión pase por encima, la distancia mínima entre los conductores y 

cualquier elemento de la instalación del teleférico será de 2 metros. Cuando la línea aérea de baja tensión 
pase por debajo está distancia no será inferior a 3 metros. Los apoyos adyacentes del teleférico 
correspondiente al cruce con la línea de baja tensión se pondrán a tierra. 

Con ríos y canales navegables o flotables.
La altura mínima de los conductores sobre la superficie del agua para el máximo nivel que puede 

alcanzar será de: H = G + 1 m, donde G es el gálibo En el caso de que no exista gálibo definido se 
considerará éste igual a 6 metros. 

Con antenas receptoras de radio y televisión.
Los conductores de la línea de baja tensión, cuando sean desnudos, deberán presentar, como 

mínimo, una distancia igual a 1 m con respecto a la antena en si, a sus tirantes y a sus conductores de 
bajada, cuando éstos no estén fijados a las paredes de manera que eviten el posible contacto con la línea de 
baja tensión. Queda prohibida la utilización de los apoyos de sustentación de líneas de baja tensión para la 
fijación sobre los mismos de las antenas de radio o televisión, así como de los tirantes de las mismas. 

Con canalizaciones de agua y gas 
La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o gas será de 0,20 

m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua o gas, o de los empalmes de 
la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia superior a 1 m del cruce. Para líneas aéreas 
desnudas la distancia mínima será 1 m. 

Proximidades y paralelismos

Con líneas eléctricas aéreas de alta tensión.
Se cumplirá lo dispuesto en el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, para evitar 

la construcción de líneas paralelas con las de alta tensión a distancias inferiores a 1,5 veces la altura del 
apoyo más alto entre las trazas de los conductores más próximos. Se exceptúa de la prescripción anterior las 
líneas de acceso a centrales generadoras, estaciones transformadoras y centros de transformación. En estos 
casos se aplicará lo prescrito en los reglamentos aplicables a instalaciones de alta tensión. No obstante, en 
paralelismos con líneas de tensión igual o inferior a 66 kV no deberá existir una separación inferior a 2 
metros entre los conductores contiguos de las líneas paralelas, y de 3 metros para tensiones superiores. 

Las líneas eléctricas de baja tensión podrán ir en los mismos apoyos que las de alta tensión cuando 
se cumplan las condiciones siguientes: 
Los conductores de la línea de alta tensión tendrán una carga de rotura mínima de 480 daN, e irán colocados 
por encima de los de baja tensión. 

 La distancia entre los conductores más próximos de las dos líneas será, por lo menos, igual a la 
separación de los conductores de la línea de alta tensión. 

 En los apoyos comunes, deberá colocarse una indicación, situada entre las líneas de baja y alta 
tensión, que advierta al personal que ha de realizar trabajos en baja tensión de los peligros que 
supone la presencia de una línea de alta tensión en la parte superior. 

 El aislamiento de la línea de baja tensión no será inferior al correspondiente de puesta a tierra de la 
línea de alta tensión. 

Con otras líneas de baja tensión o de telecomunicación.
Cuando ambas líneas sean de conductores aislados, la distancia mínima será de 0,10 m. Cuando 

cualquiera de las líneas sea de conductores desnudos, la distancia mínima será de 1 m. Si ambas líneas van 
sobre los mismos apoyos, la distancia mínima podrá reducirse a 0,50 m. El nivel de aislamiento de la línea de 
telecomunicación será, al menos, igual al de la línea de baja tensión, de otra forma se considerará como 
línea de conductores desnudos. 

Con calles y carreteras. 
Las líneas aéreas con conductores desnudos podrán establecerse próximas a estás vías públicas, 

debiendo en su instalación mantener la distancia mínima de 6 m, cuando vuelen junto a las mismas en zonas 
o espacios de posible circulación rodada, y de 5 m en los demás casos. Cuando se trate de conductores 
aislados, esta distancia podrá reducirse a 4 metros cuando no vuelen junto a zonas o espacios de posible 
circulación rodada. 
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Con ferrocarriles electrificados, tranvías y trolebuses. 
La distancia horizontal de los conductores a la instalación de la línea de contacto será de 1,5 m, 

como mínimo. 

Con zonas de arbolado. 
Se utilizarán preferentemente cables aislados en haz; cuando la línea sea de conductores desnudos 

deberán tomarse las medidas necesarias para que el árbol y sus ramas, no lleguen a hacer contacto con 
dicha línea. 

Con canalizaciones de agua 
La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de agua será de 0,20 

m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica o entre los cables desnudos y 
las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. 

Se deberá mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y se procurará que la 
canalización de agua quede por debajo del nivel del cable eléctrico. 

Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de forma que se aseguren distancias 
superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión.

Con canalizaciones de gas 
La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las canalizaciones de gas será de 0,20 m, 

excepto para canalizaciones de gas de alta presión (más de 4 bar), en que la distancia será de 0,40 m. La 
distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica o entre los cables desnudos y las 
juntas de las canalizaciones de gas será de 1 m. 

Se procurará mantener una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal. Por otro lado, las 
arterias importantes de gas se dispondrán de forma que se aseguren distancias superiores a 1 m respecto a 
los cables eléctricos de baja tensión. 

3.4.2.-Redes subterráneas

3.4.2.1.-Cables aislados

Las canalizaciones se dispondrán, en general, por terrenos de dominio público, y en zonas 
perfectamente delimitadas, preferentemente bajo las aceras. El trazado será lo más rectilíneo posible y a 
poder ser paralelo a referencias fijas como líneas en fachada y bordillos. Asimismo, deberán tenerse en 
cuenta los radios de curvatura mínimos, fijados por los fabricantes (o en su defecto los indicados en las 
normas de la serie UNE 20.435), a respetar en los cambios de dirección. 

En la etapa de proyecto se deberá consultar con las empresas de servicio público y con los posibles 
propietarios de servicios para conocer la posición de sus instalaciones en la zona afectada. Una vez 
conocida, antes de proceder a la apertura de las zanjas se abrirán calas de reconocimiento para confirmar o 
rectificar el trazado previsto en el proyecto. 

Directamente enterrados
La profundidad, hasta la parte inferior del cable, no será menor de 0,60 m en acera, ni de 0,80 m 

en calzada. Cuando existan impedimentos que no permitan lograr las mencionadas profundidades, éstas 
podrán reducirse, disponiendo protecciones mecánicas suficientes. Por el contrario, deberán aumentarse 
cuando las condiciones así lo exijan. 

Para conseguir que el cable quede correctamente instalado sin haber recibido daño alguno, y que 
ofrezca seguridad frente a excavaciones hechas por terceros, en la instalación de los cables se seguirán las 
instrucciones descritas a continuación: 

 El lecho de la zanja que va a recibir el cable será liso y estará libre de aristas vivas, cantos, piedras, 
etc.. . En el mismo se dispondrá una capa de arena de mina o de río lavada, de espesor mínimo 0,05 
m sobre la que se colocará el cable. Por encima del cable irá otra capa de arena o tierra cribada de 
unos 0,10 m de espesor. Ambas capas cubrirán la anchura total de la zanja, la cual será suficiente 
para mantener 0,05 m entre los cables y las paredes laterales. 

 Por encima de la arena todos los cables deberán tener una protección mecánica, como por ejemplo, 
losetas de hormigón, placas protectoras de plástico, ladrillos o rasillas colocadas transversalmente. 
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Podrá admitirse el empleo de otras protecciones mecánicas equivalentes. Se colocará también una 
cinta de señalización que advierta de la existencia del cable eléctrico de baja tensión. Su distancia 
mínima al suelo será de 0,10 m, y a la parte superior del cable de 0,25 m. 

 Se admitirá también la colocación de placas con la doble misión de protección mecánica y de 
señalización.

En canalizaciones entubadas 
Serán conformes con las especificaciones del apartado 1.2.4. de la ITC-BT-21. No se instalará más 

de un circuito por tubo. 
Se evitarán, en lo posible, los cambios de dirección de los tubos. En los puntos donde se produzcan 

y para facilitar la manipulación de los cables, se dispondrán arquetas con tapa, registrables o no. Para 
facilitar el tendido de los cables, en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas 
o simplemente calas de tiro, como máximo cada 40 m. Esta distancia podrá variarse de forma razonable, en 
función de derivaciones, cruces u otros condicionantes viarios. A la entrada en las arquetas, los tubos 
deberán quedar debidamente sellados en sus extremos para evitar la entrada de roedores y de agua. 

En galerías 
Se consideran dos tipos de galería, la galería visitable, de dimensiones interiores suficientes para la 

circulación de personas, y la galería registrable, o zanja prefabricada, en la que no está prevista la circulación 
de personas y dónde las tapas de registro precisan medios mecánicos para su manipulación. Las galerías 
serán de hormigón armado o de otros materiales de rigidez, estanqueidad y duración equivalentes. Se 
dimensionarán para soportar la carga de tierras y pavimentos situados por encima y las cargas del tráfico 
que correspondan. 

Galerías visitables 
Limitación de servicios existentes Las galerías visitables se usarán, preferentemente, para 

instalaciones eléctricas de potencia, cables de control y telecomunicaciones. En ningún caso podrán coexistir 
en la misma galería instalaciones eléctricas e instalaciones de gas. Tampoco es recomendable que existan 
canalizaciones de agua aunque en aquellos casos en que sea necesario, las canalizaciones de agua se 
situarán a un nivel inferior que el resto de las instalaciones, siendo condición indispensable, que la galería 
tenga un desagüe situado por encima de la cota del alcantarillado, o de la canalización de saneamiento en 
que evacua. Condiciones generales Las galerías visitables dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 m 
de anchura mínima y 2 m de altura mínima, debiéndose justificar las excepciones. En los puntos singulares, 
entronques, pasos especiales, accesos de personal, etc., se estudiarán tanto el correcto paso de las 
canalizaciones como la seguridad de circulación de las personas. Los accesos a la galería deben quedar 
cerrados de forma que se impida la entrada de personas ajenas al servicio, pero que permita la salida de las 
que estén en su interior. Deberán disponerse accesos en las zonas extremas de las galerías. La ventilación 
de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueve 6 veces por hora, para evitar 
acumulaciones de gas y condensaciones de humedad, y contribuir a que la temperatura máxima de la galería 
sea compatible con los servicios que contenga. Esta temperatura no sobrepasará los 40ºC.  Disposición e 
identificación de los cables Es aconsejable disponer los cables de distintos servicios y de distintos 
propietarios sobre soportes diferentes y mantener entre ellos unas distancias que permitan su correcta 
instalación y mantenimiento. Dentro de un mismo servicio debe procurarse agruparlos por tensiones (por 
ejemplo, en uno de los laterales se instalarán los cables de baja tensión, control, señalización, etc., 
reservando el otro para los cables de alta tensión). Los cables se dispondrán de forma que su trazado sea 
recto y procurando conservar su posición relativa con los demás. Las entradas y salidas de los cables en las 
galerías se harán de forma que no dificulten ni el mantenimiento de los cables existentes ni la instalación de 
nuevos cables. Una vez instalados, todos los cables deberán quedar debidamente señalizados e 
identificados. En la identificación figurará, también, la empresa a quién pertenecen. 

Sujeción de los cables Los cables deberán estar fijados a las paredes o a estructuras de la galería 
mediante elementos de sujeción (regletas, ménsulas, bandejas, bridas, etc.) para evitar que los esfuerzos 
electrodinámicos que pueden presentarse durante la explotación de las redes de baja tensión, puedan 
moverlos o deformarlos. Estos esfuerzos, en las condiciones más desfavorables previsibles, servirán para 
dimensionar la resistencia de los elementos de sujeción, así como su separación. En el caso de cables 
unipolares agrupados en mazo, los mayores esfuerzos electrodinámicos aparecen entre fases de una misma 
línea, como fuerza de repulsión de una fase respecto a las otras. En este caso pueden complementarse las 
sujeciones de los cables con otras que mantengan unido el mazo. Equipotencialidad de masas metálicas 
accesibles Todos los elementos metálicos para sujeción de los cables (bandejas, soportes, bridas, etc.) u 
otros elementos metálicos accesibles a las personas que transitan por las galerías (pavimentos, barandillas, 
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estructuras o tuberías metálicas, etc.) se conectarán eléctricamente al conductor de tierra de la galería. 
Galerías de longitud superior a 400 m Las galerías de longitud superior a 400 m, además de las 
disposiciones anteriores, dispondrán de: 

a) Iluminación fija en su interior 
b) Instalaciones fijas de detección de gases tóxicos, con una sensibilidad mínima de 300 ppm. c) 
Indicadores luminosos que regulen el acceso en las entradas. 
d) Accesos de personas cada 400 m, como máximo. 
e) Alumbrado de señalización interior para informar de las salidas y referencias exteriores. 
f) Tabiques de sectorización contra incendios (RF120) según NBE-CPI-96. 
g) Puertas cortafuegos (RF 90) según NBE-CPI-96. 

Condiciones para proximidades cruzamientos y paralelismos 
Los cables subterráneos, cuando estén enterrados directamente en el terreno, deberán cumplir, 

además de los requisitos reseñados en el presente punto, las condiciones que pudieran imponer otros 
Organismos Competentes, como consecuencia de disposiciones legales, cuando sus instalaciones fueran 
afectadas por tendidos de cables subterráneos de baja tensión. Los requisitos señalados en este punto no 
serán de aplicación a cables dispuestos en galerías, en canales, en bandejas, en soportes, en palomillas o 
directamente sujetos a la pared. En estos casos, la disposición de los cables se hará a criterio de la empresa 
que los explote; sin embargo, para establecer las intensidades admisibles en dichos cables se deberán 
aplicar los factores de corrección definidos en el apartado 3. Para cruzar zonas en las que no sea posible o 
suponga graves inconvenientes y dificultades la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con 
gran densidad de circulación, etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras “topo” de tipo impacto, 
hincadora de tuberías o taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito 
anteriormente puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más adecuado. Su 
instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a atravesar para la ubicación de 
la maquinaria. 

Cruzamientos
A continuación se fijan, para cada uno de los casos indicados, las condiciones a que deben 

responder los cruzamientos de cables subterráneos de baja tensión directamente enterrados. 
Calles y carreteras Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores conforme con lo establecido en la ITC-BT-21, recubiertos de 
hormigón en toda su longitud a una profundidad mínima de 0,80 m. Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 
Ferrocarriles Los cables se colocarán en el interior de tubos protectores conforme con lo 
establecido en la ITC-BT-21, recubiertos de hormigón y siempre que sea posible, perpendiculares a 
la vía, , y a una profundidad mínima de 1,3 m respecto a la cara inferior de la traviesa. Dichos tubos 
rebasarán las vías férreas en 1,5 m por cada extremo. 
Otros cables de energía eléctrica Siempre que sea posible, se procurará que los cables de baja 
tensión discurran por encima de los alta tensión. La distancia mínima entre un cable de baja tensión 
y otros cables de energía eléctrica será: 0,25 m con cables de alta tensión y 0,10 m con cables de 
baja tensión. La distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. Cuando no 
puedan respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más 
recientemente se dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en el apartado 2.1.2.
Cables de telecomunicación La separación mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 
telecomunicación será de 0.20 m. La distancia del punto de cruce a los empalmes, tanto del cable de 
energía como del cable de telecomunicación, será superior a 1 m. Cuando no puedan respetarse 
estas distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se 
dispondrá en canalización entubada según lo prescrito en el apartado 2.1.2. de esta ITC. Estas 
restricciones no se deben aplicar a los cables de fibra óptica con cubiertas dieléctricas. Todo tipo de 
protección en la cubierta del cable debe ser aislante.
Canalizaciones de agua y gas Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las 
canalizaciones de agua. La distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de 
agua o gas será de 0,20 m. Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de 
agua o gas, o de los empalmes de la canalización eléctrica, situando unas y otros a una distancia 
superior a 1 m del cruce. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables directamente 
enterrados, la canalización instalada más recientemente se dispondrá entubada según lo prescrito en 
el apartado 2.1.2. 
Conducciones de alcantarillado Se procurará pasar los cables por encima de las conducciones de 
alcantarillado. No se admitirá incidir en su interior. Se admitirá incidir en su pared (por ejemplo, 
instalando tubos), siempre que se asegure que ésta no ha quedado debilitada. Si es posible, se 
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pasará por debajo, y los cables se dispondrán en canalizaciones entubadas según lo prescrito en el 
apartado 2.1.2. 

Proximidades y paralelismos
Los cables subterráneos de baja tensión directamente enterrados deberán cumplir las condiciones y 

distancias de proximidad que se indican a continuación, procurando evitar que queden en el mismo plano 
vertical que las demás conducciones.

Otros cables de energía eléctrica Los cables de baja tensión podrán instalarse paralelamente a 
otros de baja o alta tensión, manteniendo entre ellos una distancia mínima de 0,10 m con los cables 
de baja tensión y 0,25 m con los cables de alta tensión. Cuando no puedan respetarse estas 
distancias en los cables directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá 
en canalización entubada según lo prescrito en el apartado 2.1.2. de la ITC correspondiente. En el 
caso de que un mismo propietario canalice a la vez varios cables de baja tensión, podrá instalarlos a 
menor distancia, incluso en contacto.
Cables de telecomunicación La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y los de 
telecomunicación será de 0,20 m. Cuando no puedan respetarse estas distancias en los cables 
directamente enterrados, el cable instalado más recientemente se dispondrá en canalización 
entubada según lo prescrito en el apartado 2.1.2. 
Canalizaciones de agua La distancia mínima entre los cables de energía eléctrica y las 
canalizaciones de agua será de 0,20 m. La distancia mínima entre los empalmes de los cables de 
energía eléctrica y las juntas de las canalizaciones de agua será de 1 m. Cuando no puedan 
respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más 
recientemente se dispondrá entubada según lo prescrito en el apartado 2.1.2. Se procurará mantener 
una distancia mínima de 0,20 m en proyección horizontal, y que la canalización de agua quede por 
debajo del nivel del cable eléctrico.  Por otro lado, las arterias principales de agua se dispondrán de 
forma que se aseguren distancias superiores a 1 m respecto a los cables eléctricos de baja tensión.
Acometidas (conexiones de servicio) En el caso de que el cruzamiento o paralelismo entre cables 
eléctricos y canalizaciones de los servicios descritos anteriormente, se produzcan en el tramo de 
acometida a un edificio deberá mantenerse una distancia mínima de 0,20 m. Cuando no puedan 
respetarse estas distancias en los cables directamente enterrados, la canalización instalada más 
recientemente se dispondrá entubada según lo prescrito en el apartado 2.1.2. La canalización de la 
acometida eléctrica, en la entrada al edificio, deberá taponarse hasta conseguir una estanqueidad 
adecuada.

3.4.3.-Alumbrado público

3.4.3.1.-Redes aéreas
Se emplearán los sistemas y materiales adecuados para las redes aéreas aisladas descritas en la 

ITC-BT-06. Podrán estar constituidas por cables posados sobre fachadas o tensados sobre apoyos. En este 
último caso, los cables serán autoportantes con neutro fiador o con fiador de acero. La sección mínima a 
emplear, para todos los conductores incluido el neutro, será de 4 mm2. En distribuciones trifásicas 
tetrapolares con conductores de fase de sección superior a 10 mm2, la sección del neutro será como mínimo 
la mitad de la sección de fase. En caso de ir sobre apoyos comunes con los de una red de distribución, el 
tendido de los cables de alumbrado será independiente de aquel.

Redes de control y auxiliares
Se emplearán sistemas y materiales similares a los indicados para los circuitos de alimentación, la 

sección mínima de los conductores será 2,5 mm2.

Soportes
Los soportes de las luminarias de alumbrado exterior, se ajustarán a la normativa vigente (en el caso 

de que sean de acero deberán cumplir el RD 2642/85, RD 401/89 y OM de 16/5/89). Serán de materiales 
resistentes a las acciones de la intemperie o estarán debidamente protegidas contra éstas, no debiendo 
permitir la entrada de agua de lluvia ni la acumulación del agua de condensación. Los soportes, sus anclajes 
y cimentaciones, se dimensionarán de forma que resistan las solicitaciones mecánicas,  particularmente 
teniendo en cuenta la acción del viento, con un coeficiente de seguridad no inferior a 2,5, considerando las 
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luminarias completas instaladas en el soporte. Los soportes que lo requieran, deberán poseer una abertura 
de dimensiones adecuadas al equipo eléctrico para acceder a los elementos de protección y maniobra; la 
parte inferior de dicha abertura estará situada, como mínimo, a 0,30 m de la rasante, y estará dotada de 
puerta o trampilla con grado de protección IP 44 según UNE 20.324 (EN 60529) e IK10 según UNE-EN 
50.102. La puerta o trampilla solamente se podrá abrir mediante el empleo de útiles especiales y dispondrá 
de un borne de tierra cuando sea metálica. Cuando por su situación o dimensiones, las columnas fijadas o 
incorporadas a obras de fábrica no permitan la instalación de los elementos de protección y maniobra en la 
base, podrán colocarse éstos en la parte superior, en lugar apropiado o en el interior de la obra de fábrica. 

En la instalación eléctrica en el interior de los soportes, se deberán respetar los siguientes aspectos: 
 Los conductores serán de cobre, de sección mínima 2,5 mm2, y de tensión asignada 0,6/1kV, como 

mínimo; no existirán empalmes en el interior de los  soportes. 
En los puntos de entrada de los cables al interior de los soportes, los cables tendrán una protección suplementaria de material aislante 
mediante la prolongación del tubo u otro sistema que lo garantice. 

 La conexión a los terminales, estará hecha deforma que no ejerza sobre los conductores ningún 
esfuerzo de tracción. Para las conexiones de los conductores de la red con los del soporte, se 
utilizarán elementos de derivación que contendrán los bornes apropiados, en número y tipo, así 
como los elementos de protección necesarios para el punto de luz. 

Luminarias
Las luminarias utilizadas en el alumbrado exterior serán conformes la norma UNE-EN 60.598 -2-3 y 

la UNE-EN 60.598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

Instalación eléctrica de luminarias suspendidas.
La conexión se realizará mediante cables flexibles, que penetren en la luminaria con la holgura 

suficiente para evitar que las oscilaciones de ésta provoquen esfuerzos perjudiciales en los cables y en los 
terminales de conexión, utilizándose dispositivos que no disminuyan el grado de protección de luminaria IP 
X3 según UNE 20.324. La suspensión de las luminarias se hará mediante cables de acero protegido contra 
la corrosión, de sección suficiente para que posea una resistencia mecánica con coeficiente de seguridad de 
no inferior a 3,5. La altura mínima sobre el nivel del suelo será de 6 m. 

Equipos auxiliares de los puntos de luz
Podrán ser de tipo interior o exterior, y su instalación será la adecuada al tipo utilizado. Los equipos 

eléctricos para montaje exterior poseerán un grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 
según UNE-EN 50.102, e irán montados a una altura mínima de 2,5 m sobre el nivel del suelo, las entradas y 
salidas de cables serán por la parte inferior de la envolvente. Cada punto de luz deberá tener compensado 
individualmente el factor de potencia para que sea igual o superior a 0,90; asimismo deberá estar protegido 
contra sobreintensidades. 

Los equipos auxiliares, para el funcionamiento de las lámparas, se entienden como un conjunto único 
con la lámpara, las características de funcionamiento son interdependientes por lo que en caso de suministro 
de algún componente aislado, deberá tomarse en consideración no solo las exigencias del Pliego para ese 
componente, sino además, las concernientes a los demás componentes del equipo completo. 

Para la alimentación de las lámparas se instalará el equipo correspondiente, compuesto de:

Condensadores:

Serán estancos, llevarán una inscripción en la que se indique el nombre o marca del fabricante, el 
número del catálogo, la tensión nominal en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en 
hertzios y la capacidad en microfaradios capaz de corregir el factor de potencia del conjunto eléctrico hasta 
un valor de 0.95 como mínimo.

Serán abiertas o estancas según se instalen en el interior de la luminaria o a la intemperie, de B.F. o 
A.F. según proyecto. 

Llevarán una inscripción en la que se indique el nombre o marca del fabricante, el número del 
catálogo, la tensión nominal en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el 
esquema de conexión, el factor de potencia, y la potencia nominal de la lámpara para la que sido prevista. 

Los balastos para lámparas de Vapor de Mercurio cumplirán, en lo no especificado en este Pliego, 
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las normas UNE 20.395-76 y 20.010.

Los balastos para lámparas de Vapor de Sodio se adaptarán a las recomendaciones de la 
Publicación C.I.E. n° 662/1980.

Caso de no estar prevista la instalación de una regulación de flujo centralizado, los balastos serán 
para dos niveles de potencia, sistema conmutado. 

Puesta a tierra
La máxima resistencia de puesta a tierra será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en 

cualquier época del año, no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V, en las partes 
metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc.). La puesta a tierra de los soportes 
se realizará por conexión a una red de tierra común para todas las líneas que partan del mismo cuadro de 
protección, medida y control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo de puesta a tierra 
cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y en el último soporte de cada línea. Los conductores 
de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: - Desnudos, de cobre, de 35 mm2 de sección 
mínima, si forman parte de la propia red de tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los 
cables de alimentación.  - Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750V, con recubrimiento de 
color verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección mínima 16 mm2 para redes subterráneas, y de 
igual sección que los conductores de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el interior de las 
canalizaciones de los cables de alimentación. El conductor de protección que une de cada soporte con el 
electrodo o con la red de tierra, será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con 
recubrimiento de color verde-amarillo, y sección mínima de 16 mm2 de cobre  Todas las conexiones de los 
circuitos de tierra, se realizarán mediante terminales, grapas, soldadura o elementos apropiados que 
garanticen un buen contacto permanente y protegido contra la corrosión. 

3.4.4.-Cajas generales de protección

Se instalarán preferentemente sobre las fachadas exteriores de los edificios, en lugares de libre y 
permanente acceso. Su situación se fijará de común acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora. 
En el caso de edificios que alberguen en su interior un centro de transformación para distribución en baja 
tensión, los fusibles del cuadro de baja tensión de dicho centro podrán utilizarse como protección de la línea 
general de alimentación, desempeñando la función de caja general de protección. En este caso, la propiedad 
y el mantenimiento de la protección serán de la empresa suministradora. Cuando la acometida sea aérea 
podrán instalarse en montaje superficial a una altura sobre el suelo comprendida entre 3 m y 4 m. Cuando se 
trate de una zona en la que esté previsto el paso de la red aérea a red subterránea, la caja general de 
protección se situará como si se tratase de una acometida subterránea. Cuando la acometida sea 
subterránea se instalará siempre en un nicho en pared, que se cerrará con una puerta preferentemente 
metálica, con grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102, revestida exteriormente de acuerdo 
con las características del entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo de una 
cerradura o candado normalizado por la empresa suministradora. La parte inferior de la puerta se 
encontrará a un mínimo de 30 cm del suelo. En el nicho se dejarán previstos los orificios necesarios para 
alojar los conductos para la entrada de las acometidas subterráneas de la red general, conforme a lo 
establecido en la ITC-BT-21 para canalizaciones empotradas. En todos los casos se procurará que la 
situación elegida, esté lo más próxima posible a la red de distribución pública y que quede alejada o en su 
defecto protegida adecuadamente, de otras instalaciones tales como de agua, gas, teléfono, etc.., según se 
indica en ITC-BT-06 y ITC-BT-07. Cuando la fachada no linde con la vía pública, la caja general de 
protección se situará en el límite entre las propiedades públicas y privadas. No se alojarán más de dos 
cajas generales de protección en el interior del mismo nicho, disponiéndose una caja por cada línea 
general de alimentación. Cuando para un suministro se precisen más de dos cajas, podrán utilizarse otras 
soluciones técnicas previo acuerdo entre la propiedad y la empresa suministradora.  Las cajas de protección 
y medida cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la Norma UNE-EN 60.439 -1, tendrán grado 
de inflamabilidad según se indica en la UNE-EN 60.439 -3, una vez instaladas tendrán un grado de 
protección IP43 según UNE 20.324 e IK09 según UNE-EN 50.102 y serán precintables. La envolvente 
deberá disponer de la ventilación interna necesaria que garantice la no formación de condensaciones  El 
material transparente para la lectura, será resistente a la acción de los rayos ultravioleta. 
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3.4.5.-Contadores

Generalidades.
Los contadores y demás dispositivos para la medida de la energía eléctrica, podrán estar ubicados 

en:
 módulos (cajas con tapas precintables) 
 paneles 
 armarios 

Todos ellos, constituirán conjuntos que deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1,2 y 3. 
El grado de protección mínimo que deben cumplir estos conjuntos, de acuerdo con la norma UNE 

20.324 y UNE-EN 50.102, respectivamente. 
 para instalaciones de tipo interior: IP40; IK 09 
 para instalaciones de tipo exterior: IP43; IK 09 

Deberán permitir de forma directa la lectura de los contadores e interruptores horarios, así como la 
del resto de dispositivos de medida, cuando así sea preciso. Las partes transparentes que permiten la lectura 
directa, deberán ser resistentes a los rayos ultravioleta. 

Cuando se utilicen módulos o armarios, éstos deberán disponer de ventilación interna para evitar 
condensaciones sin que disminuya su grado de protección. 

Las dimensiones de los módulos, paneles y armarios, serán las adecuadas para el tipo y número de 
contadores así como del resto de dispositivos necesarios para la facturación de la energía, que según el tipo 
de suministro deban llevar. 

Cada derivación individual debe llevar asociado en su origen su propia protección compuesta por 
fusibles de seguridad, con independencia de las protecciones correspondientes a la instalación interior de 
cada suministro. Estos fusibles se instalarán antes del contador y se colocarán en cada uno de los hilos de 
fase o polares que van al mismo, tendrán la adecuada capacidad de corte en función de la máxima 
intensidad de cortocircuito que pueda presentarse en ese punto y estarán precintados por la empresa 
distribuidora.  Los cables serán de 6 mm2 de sección, salvo cuando se incumplan las prescripciones 
reglamentarias en lo que afecta a previsión de cargas y caídas de tensión, en cuyo caso la sección será 
mayor.

Los cables serán de una tensión asignada de 450/750 V y los conductores de cobre, de clase 2 
según norma UNE 21.022, con un aislamiento seco, extruído a base de mezclas termoestables o 
termoplásticas; y se identificarán según los colores prescritos en la ITC MIE-BT-26. 

Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida. Los 
cables con características equivalentes a la norma UNE 21.027 –9 (mezclas termoestables) o a la norma 
UNE 21.1002 (mezclas termoplásticas) cumplen con esta prescripción. 

Asimismo, deberá disponer del cableado necesario para los circuitos de mando y control con el 
objetivo de satisfacer las disposiciones tarifarias vigentes. El cable tendrá las mismas características que las 
indicadas anteriormente, su color de identificación será el rojo y con una sección de 1,5mm2. Las conexiones 
se efectuarán directamente y los conductores no requerirán preparación especial o terminales. 

Colocación en forma individual
Esta disposición se utilizará sólo cuando se trate de un suministro a un único usuario independiente o 

a dos usuarios alimentados desde un mismo lugar. Se hará uso de la Caja de Protección y Medida, de los 
tipos y características indicados en el apartado 2 de ITC MIE-BT-13, que reúne bajo una misma envolvente, 
los fusibles generales de protección, el contador y el dispositivo para discriminación horaria. En este caso, 
los fusibles de seguridad coinciden con los generales de protección. El emplazamiento de la Caja de 
Protección y Medida se efectuará de acuerdo a lo indicado en el apartado 2.1 de la ITC MIE-BT-13. Para 
suministros industriales, comerciales o de servicios con medida indirecta, dada la complejidad y diversidad 
que ofrecen, la solución a adoptar será la que se especifique en las requisitos particulares de la empresa 
suministradora para cada caso en concreto, partiendo de los siguientes principios: 

 fácil lectura del equipo de medida 
 acceso permanente a los fusibles generales de protección 
 garantías de seguridad y mantenimiento 

El usuario será responsable del quebrantamiento de los precintos que coloquen los organismos 
oficiales o las empresas suministradoras, así como de la rotura de cualquiera de los elementos que queden 
bajo su custodia, cuando el contador esté instalado dentro de su local o vivienda. En el caso de que el 
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contador se instale fuera, será responsable el propietario del edificio. 

3.4.6.-Tubos de plástico, hormigón y hierro

Los tubos de plástico serán de sección circular, lisos, del diámetro que se determine y como mínimo 
de 90 mm. de diámetro y 1.8 mm. de espesor, tal que ofrezca la debida resistencia para soportar las 
prestaciones exteriores (PR mínima de 4 atmósferas ). .

Deberán ser completamente estancos al agua ya la humedad. no presentando fisuras ni poros. En 
uno de sus extremos presentarán una embocadura para su unión por encolado. 

Los tubos responderán en todas sus características a la norma UNE 53.112.

Los tubos de hormigón serán completamente impermeables al agua y a la humedad y estarán 
forjados en moldes metálicos. Serán de sección circular y tendrán el diámetro interior mínimo de 100 mm. Su 
longitud mínima será de 1 m. y estarán dotados de embocaduras macho y hembra en sus extremos para 
facilitar el reajustado que será estanco y ejecutado con mortero de cemento de 350 Kg. 

Los tubos de hierro serán de fundición, de sección circular y embocadura roscada, de diámetro 
según el proyecto y responderán en todas sus características a la norma UNE 19.043. 

3.4.7.-Arquetas de registro

Estarán construidas con paredes de hormigón en masa H-150 o ladrillo cerámico tomado con 
mortero de cemento 1:6 y enfoscado y bruñido con mortero de cemento 1:3, estando el fondo constituido por 
ladrillo cerámico perforado de las dimensiones especificadas en los planos correspondientes. En ella 
penetrarán los tubos en que se alojarán los conductores.

Dispondrán de marco y tapa de registro metálico, de hormigón armado y polyester y dimensiones 
según el proyecto. 

En las metálicas, el hierro fundido que se emplee será de segunda fundición y de superior calidad, y 
habrá de presentar en su fractura un grano fino y homogéneo, sin grietas ni falIa alguna que pueda alterar la 
resistencia o la buena forma de la pieza, que deberá estar bien moldeada.

En las de hormigón armado las características serán las indicadas en cada proyecto en particular. 

Las de poliester estarán constituidas por poliester reforzado con fibra de vidrio, con junta de 
neopreno y cierre mediante cuatro tomillos ALLEN, con grado de protección 7, según la norma UNE 
20.324/78, y de las siguientes características: 

Coef. de rotura Dimensiones
mm

Sección 
cm2 Total Unitari

o

Pes
o

Kg

400 x 400 x 28 9.62 470
0 488 3500

Las arquetas, caso de instalarse en la calzada, se construirán mediante ladrillo cerámico macizo 
tomado con mortero 1 :6 y enfoscado y bruñido con mortero de cemento 1 :3, dotándosele de marco y tapa 
de fundición que deberá ser capaz de resistir las cargas a las que pueda estar solicitada, debiendo en cada 
caso ser aprobada por la Dirección Facultativa. 

Cuando la Dirección Facultativa lo estime pertinente, inmediatamente debajo de la tapa y por encima 
de los cables se colocará una protección de material plástico, tipo WACKROLON SDP o similar, con espesor 
mínimo de 8 mm., capaz de trabajar a temperaturas de 115°C, difícilmente inflamable, B- T según norma DIN 
4.102, aprobada por la Dirección Facultativa.
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3.4.8.- Goteros

Los cambios de tendido de red subterránea a claveteada o aérea, o para la alimentación desde red 
subterránea a puntos de luz en instalación mural, se realizarán mediante goteros. 

Goteros estandar: 

El gotero estará compuesto por un tubo de plástico de sección circular, liso, de diámetro según 
proyecto, cuyas características responderán a la norma UNE 53.112, con grado de protección 7, que partirá 
de la arqueta más próxima mediante un codo, terminado en su parte superior mediante una doble curva o 
caja de empalme (según proyecto), siendo la unión de las distintas piezas mediante encolado, alcanzando la 
parte superior una altura mínima de 3 mts. 

Como protección estará dotado de una envolvente metálica compuesta por un tubo de acero 
galvanizado en caliente por inmersión, que cumpla con las normas UNE 36.080, 37.501 y 19.043, de sección 
según proyecto, de altura total 2'50 m, empotrado 10 cm. en el pavimento y sujeto a la pared mediante 3 
abrazaderas como mínimo, y dotado de la toma de tierra reglamentaria. 

En la parte superior se colocarán cajas de fusibles, en donde se realizarán los pasos de línea aérea 
a subterránea.

Gotero clásico: 

El gotero estará compuesto por un codo de plástico de sección circular, liso, de 40 mm. de diámetro, 
cuyas características responderán ala nonna UNE 53.112, con grado de protección 7, que partirá de la 
arqueta más próxima hasta la base del gotero, que estará formado por un cuerpo de fundición de hierro con 
portezuela registrable, desde el cuál se acometerá al punto de luz mediante tubo de hierro roscado a la base, 
galvanizado en caliente por inmersión, que cumpla con las normas UNE 36.080, 37.501 y 19.043, de 3/4" de 
diámetro y una altura mínima de 3 mts., sujeto a la pared mediante tres abrazaderas. 

El gotero estará dotado de la toma de tierra reglamentaria. En la base se colocará la caja de fusibles. 

3.4.9.-Protección anticorrosiva de los materiales metálicos

Cualquier elemento metálico auxiliar de la instalación eléctrica, en función de las condiciones 
ambientales de utilización, debe estar eficazmente protegido contra la corrosión. Serán admitidos materiales 
con protección intrínseca, es decir, que por su propia naturaleza sean inoxidables (por ejemplo: acero 
inoxidable, aluminio anodizado, latón, bronce, etc.). En cualquier otro caso, irán con un recubrimiento de 
protección que deberá cumplir lo siguiente: 

3.4.9.1.-Instalaciones en el interior del edificio

Los sistemas de protección admitidos son, como requisito mínimo: 
En elementos de soporte y tornillería: Recubrimiento electrolítico de Zinc. 
En armarios, cuadros y envolventes: Pintura epoxi polimerizada al horno con preparación previa de la 

chapa mediante desengrasado y fosfatado. 
En cualquier caso, la Dirección Técnica podrá pedir al contratista un certificado de ensayos de 500 

horas en cámara de niebla salina según la norma INTA correspondiente. 

3.4.9.1.-Instalaciones en el exterior del edificio

En este mismo apartado se incluyen, además, las instalaciones en el interior, en locales que puedan 
ser considerados húmedos. 

El recubrimiento admitido será el galvanizado en caliente por inmersión. 
La Dirección Técnica podrá pedir al contratista un certificado de ensayos de recubrimiento, con un 

micraje mínimo según se indica en la tabla siguiente: 
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Material
Valor medio en el conjunto de las 
piezas que constituyen la muestra 

para ensayos 
Espesor ( m) Masa (G/cm²) 

Desviación admisible en las piezas 
individuales que constituyen la 

muestra para ensayo 

Acero de espesor: < 1mm 50 360 - 15% 
Acero de espesor:  1mm 
hasta <3mm 55 400 - 15% 

Acero de espesor:  3mm 
hasta < 6mm 70 500 - 15% 

Acero de espesor:  6 mm 85 610 - 10% 
Piezas de fundición 70 500 - 10% 
Piezas centrifugadas 55 400  

3.4.10.- Hormigones

 Cementos

 Podrán utilizarse aquellos cementos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de 
Cementos (RC-03), correspondan a la clase resistente 32,5 N o superior y cumplan las limitaciones 
establecidas en la tabla 4.1.2. de la Instrucción para la recepción de cementos.  Además deberá de cumplir 
todas las normas UNE EN que le sean de aplicación según esta Instrucción (RC-03) El cemento deberá ser 
capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que al mismo se exigen en el Artículo 30º de la EHE. 

 Los cementos para hormigones deberá de cumplir con el apartado 7.1 de la instrucción, 
teniendo en cuenta la designación según UNE-EN 1497-1:2000 y lo indicado en la tabla 7.1.a. 

 Además cumplirá con las condiciones de suministro y almacenamientos prescritas en 
artículos 26.2. y 26.3. de la EHE. 

 El Director Facultativo podrá reconocer y desechar después de recibo el cemento que, por 
poco cuidado en su conservación o larga fecha de almacenaje, etc. hubiera perdido las condiciones exigidas. 

Áridos

 La naturaleza de los áridos y su preparación será tales que permitan garantizar la adecuada 
resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características exigidas. 

 Se podrán emplear arenas y gravas existentes en yacientes naturales, rocas machacadas o 
escorias siderúrgicas si se comprueba que éstas últimas son estables, es decir, que no contienen silicatos 
inestables ni compuestos ferrosos. 

 No se admitirá el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 

 Se deberán de cumplir las condiciones exigidas por la EHE sobre tamaño máximo y mínimo 
de áridos, sobre las prescripciones y ensayos que deben cumplir (condiciones físico-químicas, condiciones 
físico-mecánicas, granulometría y forma del árido), sobre suministro, almacenamiento, etc, dispuestos en 
Artículo 28. de la EHE. 

 Se emplearán áridos silíceos o calizos. 

 El tamaño máximo del árido será, para cada tipo, el especificado en el artículo de 
hormigones.

 Los áridos deberán recibir el visto bueno del Director Facultativo antes de su empleo. 

Agua
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 El agua utilizada, tanto para e amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe 
contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o alas 
protección de las armaduras frente a la corrosión. En general podrán emplearse todas las aguas 
sancionadas como aceptables por la práctica. No obstante si existe algún tipo de duda, deberá analizarse el 
agua, y deben de cumplir las características de composición que vienen dadas en el Artículo 27 de la EHE. 

Hormigones

 La resistencia característica del proyecto, fck es el valor que se adopta en el proyecto para la 
resistencia a compresión, como base de los cálculos. Ésta resistencia vendrá en dada en N/mm2 o kp/cm2 
en el proyecto.

 Los hormigones a emplear en la obra serán HM-125 (denominación de resistencia en 
kp/cm2), puesto que no se trata de hormigón estructural y no es necesaria una resistencia alta. 

 El hormigón que se prescriba deberá ser tal que, además de la resistencia mecánica, 
asegure el cumplimiento de los requisitos de durabilidad (contenido mínimo de cemento y relación 
agua/cemento máxima) correspondientes al ambiente del elemento estructural. 

 La resistencia señalada se entiende sobre probetas cilíndricas de 15 cm. de diámetro y 30 
cm. de altura, a los 28 días, y siguiendo las normas de curado establecidas. 

 La relación árido/cemento en el hormigón a emplear será tal como para producirse una 
mezcla que se introduce en  las esquinas y los ángulos de los encofrados y alrededor de la armadura con el 
método de colocación empleado en el trabajo, pero sin permitir la segregación de los materiales o que se 
deposite exceso de agua libre en la superficie. 

 La disposición empleada por el contratista para la resistencia del hormigón, se dará a 
conocer al principio  de la obra a la Dirección Técnica. 

 El hormigón pre-mezclado se aceptará siempre que garantice plenamente todos los 
requisitos, y además, servido en camión cuba rotativa (Amasadora), evitando las segregaciones del viaje. 
Para amasados en obra deberán ser aprobados, el sistema y máquinas de dosificación por el Director 
Técnico. El tiempo de amasado no será nunca inferior a minuto  y medio. El tambor deberá vaciarse 
completamente antes de  ser  neutralizado en la siguiente amasada, y exigirá un número de limpieza del 
tambor necesarias para evitar la formación de costras en las aspas. Se admitirá una tolerancia del 2 % en la 
de cemento. El agua deberá dosificarse en depósitos calibrados o por peso. 

Morteros

 Deberán de cumplir lo prescrito en la Instrucción para la recepción de cementos (RC-03), en 
sus apartados que le sean de aplicación, y las normas UNE preceptivas a éstos en la RC-03. 

 Para el caso de tener que recibir piezas metálicas, el asiento de ellos se efectuará  sobre un 
mortero rico, de dosificación 1/3 en peso. Dicho mortero recubrirá todos los calzos que no se resisten, y la 
superficie estará completamente limpia, exenta de grasas y aceites, y se humedecerá  antes. No se permitirá 
dejar cuñas en los asientos. 

Otros materiales

 Los demás materiales que sin especificarse en el presente Pliego, hayan de ser empleados 
en obra, serán de primera calidad y no podrán ser utilizados sin antes haber sido reconocidos por el Director 
Facultativo, que podrá rechazarlos si no reunieran, a su juicio, las condiciones exigibles para conseguir 
debidamente el objeto que motivará su empleo. 
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Ensayos de los materiales

 No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en 
los términos y formas que prescribe este Pliego o las Normas, o las  Instrucciones a que él se remite. 

 Las pruebas y ensayos en este Pliego se llevarán a cabo por el Director Facultativo, o agente 
en quien al efecto delegue. En caso en que al realizarlos no se halle el Contratista conforme con los 
procedimientos seguidos se someterá la cuestión al laboratorio del Ministerio de Fomento, siendo obligatorio 
para ambas partes los resultados que en él obtengan y  las conclusiones  que formulen. 

 Los materiales y equipos de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y 
de calidad de las NTE. así como las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación 
y control industrial, o en su defecto, las normas UNE. 

Materiales que no reúnan condiciones

 Cuando los materiales no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en el exigido o, en fin, cuando, a falta de prescripciones formales de aquel, se reconociera o 
demostrara que no  fueran  adecuados para su  objeto, el Director Facultativo  dará orden al Contratista para 
que, a su costa, los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a  que  se destinen. 

 Si los materiales fueran defectuosos pero aceptables a juicio de la Dirección Facultativa, se 
recibirán pero con el rebaje de precio que la misma determina, a no ser que el Contratista prefiera sustituirlos 
por otros en condiciones. 

Responsabilidad del Contratista

 La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista para la calidad 
de los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que se hayan 
empleado.

3.4.11.- Empalmes

Líneas subterráneas:

Los empalmes se realizarán mediante manguitos de cobre, de sección adecuada a la de los cables, y 
tubos termorretráctiles con adhesivo negro tipo SRH 2 o similar, aprobado por la Dirección Facultativa y de 
dimensiones mínimas siguientes: 

Sección del 
cable Longitud del tubo termorretráctil 

4 – 16 mm2 
25 – 35 mm2 
50 – 70 mm2 
65 – 150 mm2 

185 – 240 mm2 

150 mm 
200 mm 
250 mm 
250 mm 
300 mm 

3.4.12.- Soldaduras aluminotérmicas

La conexión del cable de toma de tierra y la piqueta, se ejecutará mediante soldadura aluminotérmica 
tipo CADWELD con molde modelo CYV y cartucho GSF20. 

3.4.13.-Normas a cumplir por los materiales 

Será responsabilidad del contratista la utilización de materiales que cumplan la reglamentación oficial 
vigente, las directivas europeas que les sean aplicables, aun cuando todavía no estén traspuestas a la 
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legislación española,  las normas EN, UNE, CEI, UNESA, y particulares de la compañía distribuidora de 
energía eléctrica cuyo campo de aplicación incluya el producto en cuestión. 

A título informativo se relacionan a continuación las normas aplicables para los distintos materiales: 
Cables eléctricos con aislamiento de PVC de 750 V. UNE 21031 
Cables eléctricos con aislamiento y cubierta de PVC de 1000 V. UNE 21029 
Cables eléctricos con aislamiento de goma de 750 V. UNE 21027 
Cables eléctricos con aislamiento seco extruido de 1000 V. UNE 21123 

Tubos, bandejas y canaletas aislantes UNE 20324 
UNE 53315 

Cajas de empalme o derivación, aislantes 
UNE 20672 
UNE 20324 
UNE 20314 

Armarios y envolventes de material aislante UNE 20314 
UNE 20324 

Armarios y envolventes metálicos UNE 20314 
UNE 20324 

Interruptores magnetotérmicos UNE-EN 60898 
Interruptores diferenciales UNE 20383 
Interruptores Automáticos UNE-EN 60947-2 
Interruptores de corte en carga UNE-EN 60947-3 
Interruptores y conmutadores para luminarias UNE 20353 
Contactores UNE  20109-1 
Tomas de corriente monofásicas UNE 20315 
Tomas de corriente trifásicas UNE-EN 60309 

Luminarias para alumbrado de emergencia UNE-EN
60598.2.22

Luminarias de emergencia para lámparas fluorescentes UNE 20392 
UNE 20314 

Luminarias de emergencia para lámparas incandescentes UNE 20062 
UNE 20314 

Luminarias para lámparas fluorescentes tubulares UNE  20346 

Luminarias para lámparas incandescentes UNE 20417 
UNE 20418 

Lámparas de filamento de wolframio UNE-EN 60064 
Lámparas fluorescentes tubulares UNE-EN 60081 
Portalámparas UNE 20057 

Balastos electromagnéticos para lámparas  fluorescentes UNE-EN 60920 
UNE-EN 60921 

Balastos electromagnéticos para lámparas  de descarga UNE-EN 60922 
UNE-EN 60923 

Balastos electrónicos UNE-EN 60928 
UNE-EN 60929 

Cebadores para lámparas fluorescentes tubulares UNE-EN 60155 
Baterías de condensadores para compensación del cos j UNE 20010 
Fusibles de baja tensión UNE-EN 60269 
Picas de puesta a tierra de acero-cobre UNE 21056 
Pararrayos de protección UNE 21186 

Además, el material eléctrico utilizado cumplirá con las Directivas del Consejo de la Comunidad Europea: 
 73/23 Relativa las exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en 

determinados límites de tensión. 
 89/336 Sobre compatibilidad electromagnética. 
 93/68 De Baja Tensión. 

Siendo obligatorio, por tanto, el marcado CE de todos los materiales dentro del alcance de las citadas 
directivas.
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Se prohíbe expresamente la instalación de cualquier material que no haya sido aprobado por la dirección 
técnica. Para ello se deberá seguir el proceso que se cita a continuación: 

a) Entregar documentación que acredite la adecuación del material a la calidad especificada en el proyecto: Registro 
de empresa en vigor según normas ISO9000, Catálogos, hojas técnicas, protocolos de ensayos, etc. Esta 
documentación se entregará con una antelación a la fecha prevista de colocación no inferior a un mes. 

b) Entregar documentación que acredite el cumplimiento de las normas aplicables: Marcas de producto otorgadas 
por AENOR; en vigor, protocolos de todos los ensayos de tipos exigibles en las normas aplicables, realizados por 
laboratorios independientes acreditados, etc. No se consideran válidos los ensayos de tipo con una antigüedad de 
más de 15 años. Esta documentación se deberá entregar con una antelación mínima de 20 días. 

c) Presentación de una muestra, completamente instalada y exactamente igual  al material que se va a instalar. Esta 
muestra se someterá a la aceptación de la dirección técnica con un a antelación mínima de 10 días. 

En caso de incumplimiento, la dirección técnica podrá ordenar la sustitución del material instalado no 
autorizado y su retirada de la obra. 

3.5.-CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

3.5.1.- Dirección de la obra

El "Facultativo de la Administración Director de la Obra" (en lo sucesivo "Director" ó "Director
Facultativo") es la persona, con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la 
comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán 
su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos 
específicos y que integrarán la "Dirección de la Obra" (en lo sucesivo "Dirección" ó "Dirección
Facultativa").

El Director designado será comunicado al Contratista por la Administración antes de la fecha de la 
comprobación del replanteo y dicho Director procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. 
Las variaciones de uno u otro que aparezcan durante la ejecución de la obra serán puestas en conocimiento 
del Contratista, por escrito. 

3.5.2.-Contratista y su personal de obra

Se entiende por "Contratista", la parte contratante obligada a ejecutar la Obra. Cuando dos o más 
empresas presente una oferta conjunta ala licitación de una obra, quedarán obligadas solidariamente frente a 
la Administración y deberán cumplir lo dispuesto en el Título II del Libro Primero de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 

Se entiende por "Delegado de Obra del 'Contratista" (en lo sucesivo "Delegado"), la persona 
designada expresamente por el Contratista, y aceptada por la Administración, con capacidad suficiente para: 

-Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o 
presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
siempre en orden ala ejecución y buena marcha de la obra.

-Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 
de la Dirección.

-Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen 
durante la ejecución de la obra.

La Administración, cuando por la complejidad y volumen de la obra lo estime necesario, podrá exigir 
que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada a la naturaleza de las obras y que el Contratista 
designe, además, el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquél.
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La Administración podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado y, en su caso, 
de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los trabajos.

Cuando el Contratista o las personas de él dependientes incurran en actos u omisiones que 
comprometan o perturben la buena marcha de las obras o el cumplimiento de los programas de trabajo, la 
Administración podrá exigirle la adopción de medidas concretas y eficaces para conseguir o reestablecer el 
buen orden en la ejecución de lo pactado, sin perjuicio de los dispuesto acerca del cumplimiento de los 
plazos y de las causas de resolución del contrato. 

3.5.3.- Residencia y oficina del contratista 

El Contratista está obligado a comunicar a la Administración en un plazo de quince (15) días 
contados a partir de la fecha en que se le haya notificado la adjudicación definitiva de las obras, su 
residencia o la de su Delegado, a todos los efectos derivados de la ejecución de las obras. 

Esta residencia estará situada en las obras o en una localidad próxima a su emplazamiento, y tanto 
para concretar inicialmente su situación como para cualquier cambio futuro, el Contratista deberá contar con 
la previa conformidad de la Administración. 

Desde que comiencen las obras hasta su recepción definitiva, el Contratista o su Delegado deberá 
residir en el lugar indicado, y solo podrá ausentarse de él previa comunicación a la Dirección, de la persona 
que designe para sustituirle. 

Igualmente, el Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener durante la 
duración del contrato, una "Oficina de Obra” en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad 
del Director Facultativo. 

El Contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los documentos 
contractuales del proyecto o proyectos base del contrato y el "Libro de Ordenes"; a tales efectos, la 
Administración suministrará a aquél una copia de aquellos documentos, antes de la fecha en que 
tenga lugar la comprobación del replanteo. 

El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la Oficina de Obra sin previa autorización de 
la Dirección Facultativa. 

3.5.4.- Libro de órdenes e incidencias

El "Libro de Ordenes" será diligenciado previamente por el Servicio a que esté adscrita la obra, se 
abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en Ia de recepción definitiva. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección que, cuando proceda, anotará en 
él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas con su firma.

El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio de su Delegado, 
cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los efectos procedentes, el 
oportuno acuse de recibo, sin prejuicio de la necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones 
por la Dirección, con su firma, en el libro indicado. 

Efectuada la recepción definitiva de la obra, el Libro de Ordenes pasará a poder de la Administración, 
si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista.

Así mismo, el Contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias para la 
recogida de los datos de toda clase que sean necesarios para que la Administración pueda llevar 
correctamente un "Libro de Incidencias de la Obra", cuando así lo decidiese aquella. 
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3.5.5.- Obligaciones del contratista

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en Materia Laboral, de 
Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El Contratista deberá constituir el órgano necesario, con función específica de velar por el 
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo y, designará el personal 
técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes de cada centro de trabajo.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Contratista, o la infracción de las disposiciones 
sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicará responsabilidad alguna para la 
Administración contratante. 

Así mismo, será obligación del Contratista indemnizar los daños que se causen a la Administración, 
al personal dependiente de la misma o a terceros, en la ejecución de las obras.

El Contratista será el responsable de las reclamaciones que surgieren con motivo de los derechos de 
patentes de los materiales e instalaciones que ejecutase.

3.5.6..- Acta de replanteo 

El Contratista, antes de comenzar los trabajos, queda obligado a realizar la Comprobación del 
Replanteo de la instalación, objeto de este Proyecto, con las comprobaciones necesarias para la mejor 
realización de la obra, en el plazo máximo de un (1) mes desde la fecha de la formalización del Contrato, 
salvo casos excepcionales justificados. 

Terminada la Comprobación del Replanteo se extenderá, por cuadruplicado, la correspondiente Acta
de su resultado, debiendo comenzar las obras de acuerdo con lo establecido en el Artículo 142 de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, y debiendo finalizar las obras en el plazo de ejecución 
estipulado.

Serán de cuenta del Contratista los gastos de los materiales, los de su propio personal y todos 
cuantos otros sean necesarios para realizar la comprobación del replanteo. 

3.5.7.- Programa de trabajo

El Contratista, antes de dar comienzo a los trabajos, deberá presentar un "Programa de los 
trabajos", sin perjuicio del programa de carácter indicativo que figura en el Proyecto, que deberá incluir los 
siguientes datos: 

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto, con 
expresión del Volumen de éstas. 

b) Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo y materiales, 
con expresión de sus rendimientos medios.

c) Estimación, en días-calendario, de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones 
preparatorias, equipo e instalaciones de los de ejecución de las diversas partes o clases de obra.

d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra, a precios unitarios.

e) Gráficos de las diversas actividades o trabajos.
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Durante la ejecución de las obras serán formalizados por el Contratista partes semanales de los 
trabajos efectuados, que le serán entregados ala Dirección Facultativa para su comprobación.

Caso de no cumplimiento de los plazos estipulados, se aplicarán las penalizaciones reguladas en el 
Artículo 96 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.5.8.- Tipo de red 

La red estará compuesta por tendido trifásico a 380 V. ó 220 V. entre fases, efectuando las 
conexiones de las lámparas alternativamente entre las fases el neutro, de modo que queden equilibradas las 
cargas entre las tres fases y otro tendido formado por fase y neutro, para el caso que se utilice mando de 
reductores de flujo, siendo las secciones de los conductores las marcadas en los planos correspondientes. 

La red será subterránea, claveteada sobre pared o aérea tensada sobre apoyos de madera, 
hormigón o metálicos. 

3.5.9.- Red subterránea 

En la red subterránea los conductores se alojarán en el interior de tubos de plástico rígido liso o 
fibrocemento en el interior de zanjas, en alineaciones perfectamente rectilíneas para que puedan ser 
instalados, sustituidos y reparados los conductores. En los cambios de alineación, al pié de cada columna y 
en todos los sitios que se indiquen, se instalarán arquetas de registro con el fin de posibilitar el tendido de los 
cables y su sustitución.

Una vez instalados los conductores, las entradas de los tubos serán cerradas con mortero de 
cemento y fibra de vidrio dispuesto de modo que no quede adherido al tubo, con la finalidad de impedir la 
entrada de roedores. 

Los tubos se dispondrán con la pendiente adecuada de forma que en caso de entrada de agua ésta 
tienda a dirigirse hacia las arquetas.

Los empalmes y derivaciones se realizarán en el interior de las cajas de fusibles y otras colocadas 
exprofeso en el interior de las columnas.

A criterio de la Dirección Facultativa, podrán realizarse empalmes y derivaciones en el interior de las 
arquetas.

Los empalmes se realizarán mediante crimpits y manguitos termorretráctiles.

3.5.10.- Apertura de zanjas 

Las zanjas serán de las dimensiones correspondientes a cada clase de obra y especificadas en 
planos. Se abrirán normalmente en terrenos de dominio público siendo su trazado rectilíneo y paralelo a los 
bordillos o fachadas. Se marcará

el trazado sobre el terreno, dejándose los pasos precisos para vehículos y peatones, así mismo, se dejará un 
pasillo de 50 cm. de ancho, a ambos lados de la zanja, para facilitar el paso a los obreros y evitar que se 
viertan escombros en la misma. 

La apertura de zanjas en las calzadas se efectuará por partes, de forma que en ningún momento 
quede interrumpida la circulación de vehículos y personas por las mismas. Todas las zanjas quedarán 
perfectamente señalizadas tanto de día como de noche, en evitación de cualquier posible accidente. 
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Las tierras sobrantes y escombros resultantes de la apertura de las zanjas o calas, deberán retirarse 
diariamente, dejándolas entretanto debidamente amontonadas de modo que no entorpezcan la circulación de 
vehículos ni de peatones.

En los casos en que se produzcan cantidades de escombros superiores a 1 m3, y si la Dirección lo 
estima pertinente, la Contrata vendrá obligada a utilizar para su almacenamiento en la vía pública 
contenedores adecuados y con sistema de cierre que impida su visibilidad. 

El tapado y apisonado de la zanja se realizará en capas de 10 cm., usando para la compactación 
pisón manual o mecánico, siendo humectadas si fuese necesario. Se evitará realizar los rellenos con bolos o 
escombros. Las tierras sobrantes serán retiradas a vertedero o a los lugares que indique la Dirección 
Facultativa.

El Contratista, a su conveniencia o si la Dirección Facultativa lo estima oportuno, vendrá obligado a 
su cargo a la apertura de catas de reconocimiento del subsuelo para localización de servicios ya 
establecidos, si se localizaren, tanto sean particulares como de otras sociedades, el Contratista avisará al 
titular de los mismos, tomando las medidas de seguridad pertinentes para que no se produzcan averías o 
accidentes. Los cruces con otros Servicios se realizarán en un plano inferior a los mismos o adoptando 
cualquier sistema de protección que apruebe la Dirección facultativa, tal que, al manipular los otros Servicios, 
no se puedan producir averías en las canalizaciones y cables.

3.5.11.- Disposición de tubos

Tanto los tubos de plástico como los de hormigón, se instalarán en el interior de zanjas a la 
profundidad que se indica en el correspondiente plano. Así mismo, ya lo largo de todo el trazado, serán 
envueltos por hormigón en masa H-150, de tal forma que se impida el acceso a los roedores.

3.5.12.- Tendido de red subterránea

El cable irá en el interior de tubos de plástico de superficie interna lisa, hormigonados en todo su 
recorrido.

El cable se suministrará en bobinas, realizándose la carga y descarga de los camiones mediante una 
barra adecuada que pase por el orificio central de la bobina, no permitiéndose bajo ningún concepto retener 
la bobina con cables o cadenas que abracen la bobina y se apoyen sobre la capa exterior del cable 
enrollado. Así mismo, no se podrá dejar caer la bobina al suelo desde el camión. 

Cuando se desplace la bobina por tierra rodándola, habrá de hacerlo en el sentido de rotación del 
cable, con el fin de evitar que se afloje el cable enrollado en la misma, así mismo, la bobina no se debe 
almacenar sobre suelo blando. Para el tendido del cable, la bobina estará siempre elevada, sujeta por barra y 
gatos adecuados. 

El tendido de los cables se hará de forma manual, empleando para ello los fiadores que previamente 
se habrán instalado en los tubos, todo el tendido se realizará de modo que el cable eléctrico no sufra 
acciones mecánicas en ningún tramo ni se vea dañado el aislamiento exterior. Si fuera necesario se 
emplearán rodillos auxiliares que impidan la torsión del cable y el rozamiento con el suelo, conectándose 
todos los cables en las cajas de fusibles ubicadas en el interior de las columnas, a excepción de aquellos 
casos en que a criterio de la Dirección Facultativa, fuesen convenientes otras soluciones.

Las bocas de los tubos, que estarán enrasadas con las paredes de las arquetas, una vez pasados 
los cables, se taponarán con mortero de cemento y fibra de vidrio, dispuesto de modo que no quede adherido 
al tubo, para impedir el acceso de los roedores.

3.5.13.- Red claveteada en fachadas
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Los conductores se instalarán directamente sobre los muros, mediante abrazaderas solidamente 
fijadas a los mismos, resistentes a la acción de intemperie. Los conductores se protegerán adecuadamente 
en aquellos puntos en que, a juicio de la Dirección Facultativa, puedan sufrir deterioros mecánicos de 
cualquier tipo.

En los cruces de calzada, o en aquellos lugares donde no fuese posible su tendido por muros, se 
tensará sobre piezas especiales colocadas sobre apoyos o sobre muros, con una tensión mecánica 
adecuada, utilizando fiadores de acero galvanizado cuya resistencia de rotura será como mínimo de 800 Kg., 
ya los que se fijará mediante abrazaderas u otros dispositivos apropiados.

3.5.14.- Tendido de red claveteada 

Los cables, que se tenderán sin estar sometidos a esfuerzos mecánicos, únicamente a su propio 
peso, se sujetarán a la pared mediante grapas de plástico con clavo de acero o cita de aluminio de 10x1 
mm., con la que se realizarán las grapas que irán claveteadas mediante clavos de acero de 2.5x20 ó de 
2.5x30 en función de las características del muro soporte. La separación entre grapas estará comprendida 
entre 20 y 25 cm., en función de la sección del cable.

Todos los empalmes y derivaciones se realizarán en el interior de cajas de empalme, realizándose 
las entradas y salidas a las cajas por la parte inferior de las mismas. 

La distancia mínima al suelo será de 2.5 metros.

En los tramos en los que sea necesario su tendido aéreo, éste se realizará mediante ojos de riostra o 
perfiles en L galvanizados, anclados a la pared, empleándose para ello alambre fiador n° 17 y n° 19, cable de 
acero de riostra galvanizado de 6x19+ 1 de 6 mm. de diámetro, tensores galvanizados de 1/4", 3/8" y 5/8", 
grilletes sujetables de 1/4" galvanizados, grapas y ojos de riostra, todos ellos adecuados a las secciones de 
los cables y criterio de la Dirección Facultativa.

El cable irá sujeto al fiador mediante grapas de cinta de aluminio de 10x1 mm. y su distancia mínima 
al suelo será de 6 metros.

Las derivaciones a los puntos de luz se realizarán desde cajas de protección, dotadas de fusibles, 
las cuales se grapearán a la acometida hasta el punto de luz.

3.5.15.- Red aérea 

En la red aérea trenzada, el tendido se efectuará con cable fiador e irán tensados sobre apoyos o 
fachadas, o bien posadas sobre fachadas mediante los elementos fiadores que se aprueben por la Dirección 
Facultativa.

3.5.16.- Tendido de red aérea

Izado de apoyos:

La operación de izado de los apoyos debe realizarse de tal forma que ningún elemento sea solicitado 
excesivamente, siendo en cualquier caso los esfuerzos inferiores al límite elástico del material. 

Instalación de conductores en red trenzada: 

Las redes trenzadas a utilizar serán de Aluminio con neutro fiador de Almelec 54.6 mm2, la 
presentación en fábrica de estos conductores es normalmente en bobinas de madera.

El tendido se realizará utilizando gatos de elevación apropiados para bobinas y procurando que no 
formen pliegues o tuerces en el conductor. 

D
oc

um
en

to
 v

is
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 c

on
 n

úm
er

o:
 2

00
8/

84
46

VISADO
COIICV

VALENCIA

2008/8446

23
/0

5/
20

08



BASILIO DE LA TORRE LÓPEZ PROYECTO INSTALACIÓN ELECTRICA
Ingeniero Industrial Página  48  PARA ALUMBRADO PÚBLICO 

C/ Ausias March Núm 7-1ª 
Tel 96 3972435  Fax 96 3976449 

46200 PAIPORTA (Valencia) 
E-mail: btvalencia@btingenieria.com 

PLIEGO ALUMBRADO 
PÚBLICO

www.btingenieria.com 

Durante el tendido se evitarán toda clase de roces que puedan ocasionar deterioro de los 
conductores y en los casos de cruzamientos con otros Servicios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar perjudicarles.

El tensado con rama de cuerda se realizará mediante aparatos tensores adecuados que permitan 
dar a la red las flechas señaladas en el proyecto. Estos aparatos no deben causar deterioro alguno en los 
conductores.

No se permitirá la ejecución de empalmes en cruces de calles, carreteras o con otras líneas de 
servicios.

El tensado del cable se realizará sobre el neutro fiador. 

La distancia máxima entre dos anclajes consecutivos no será superior a 250 cm. 

Cuando la red discurra sobre las fachadas, los elementos de anclaje y suspensión de la red irán 
recibidos en general sobre fachada, empleando para ello cemento y cascotes de ladrillo, una vez hecho el 
regado con agua de los taladros. 

Cuando estén aplomados los elementos citados, no deberán soportar ningún esfuerzo hasta que el 
cemento esté completamente endurecido. 

Las abrazaderas de suspensión se colocarán, como máximo, a una distancia entre ellas de 12 m., 
pero esta separación estará condicionada a que la flecha de los conductores no exceda de 5 cm y que la 
separación de éstos a la pared no sea inferior a 10 cm. 

Instalación de conductores. Red posada sobre fachada:

En este tipo de red, los conductores van alojados en abrazaderas de alineación, las cuales se 
colocan recibidas a la pared por medio de un taco de plástico.

La separación entre abrazaderas no será superior a 60 cm.

En los casos en que la red tenga que salvar tramos que por falta de edificación no permitan el 
pasado del cable, se utilizará el sistema indicado en párrafos anteriores, siguiendo las normas en ellos 
indicadas.

Si en las fachadas por las que tiene que discurrir la red existen obstáculos que salvar, se emplearán 
abrazaderas de más longitud que separen la red para evitar que sea dañado el cable.

En todos los casos, los materiales a utilizar y sus normas de empleo serán determinadas por la 
Dirección Facultativa.

3.5.17.- Fabricación de hormigón

Se tendrán en consideración las condiciones del apartado 3.4. del presente pliego de condiciones. 

3.5.18.- Demoliciones y reposiciones 

Las demoliciones de muros, cimentaciones o servicios que por necesidades del trazado de la red 
tengan que realizarse, se efectuarán de modo que no causen deterioros y de acuerdo a los esfuerzos que 
soporten, siempre de acuerdo con las instrucciones del propietario o del Director Facultativo.

En la rotura de pavimentos está prohibido la utilización de la maza, debiendo hacerse con martillo 
compresor para conseguir un corte limpio. 

Todos los pavimentos en calzadas y aceras deberán ser reconstruidos conservando la clase y 
rasante de los primitivos. No se podrán abrir zanjas sin antes tener preparados los materiales necesarios 
para su cubrimiento en el menor tiempo posible, no pudiendo estar abiertas más de dos (2) días las zanjas, 
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ni diez (10) días sin estar por reconstruir los pavimentos, bajo la penalización de seis (6) euros por día y 
metro de zanja.

3.5.19.- Ejecución de las obras 

El Contratista ejecutará todos los trabajos con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en los 
pliegos de cláusulas particulares y al proyecto, y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica 
de éste diere el Director Facultativo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 143 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

3.5.20.- Modificaciones de las obras 

Si durante la ejecución de las obras o instalaciones, a juicio del Director Facultativo, fuera 
conveniente alguna modificación en ellas, el Contratista vendrá obligado a cumplir las instrucciones que le 
dicte aquél. Igualmente, si a juicio del Director Facultativo, fuera conveniente alguna supresión de parte de 
las obras o instalaciones, el Contratista vendrá obligado a cumplir las instrucciones que se le dicten, sin que 
tenga derecho a indemnización alguna, todo ello en los términos de lo regulado por los artículos 102, 146 y 
concordantes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

3.5.21.- Demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas

El Contratista es responsable de la ejecución de la obra contratada y de las faltas que en ello 
hubiere, en las condiciones estipuladas en el artículo anterior y según lo previsto en el Artículo 143-2° de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Si se advirtieren vicios o defectos en la construcción, o 
se tienen razones fundadas para creer que existen defectos ocultos en la obra ejecutada, la Dirección 
ordenará, durante el curso de la obra y dentro del plazo de garantía, en su caso, la demolición y 
reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas para 
comprobar la existencia de tales defectos, siendo los gastos de éstas operaciones de cuenta del Contratista, 
sin perjuicio de las reclamaciones y en su caso indemnizaciones a que pudiese tener derecho. 

Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las 
condiciones del proyecto son, sin embargo, admisibles, puede proponer la aceptación de las mismas con la 
consiguiente rebaja de los precios. El Contratista queda obligado a aceptar los precios fijados, a no ser que 
prefiera demoler y reconstruir la unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del 
proyecto.

3.5.22.- Medios auxiliares 

El Contratista queda obligado, a su cuenta, a construir, a desmontar ya retirar al final de las obras, 
todas las edificaciones auxiliares, almacenes, cobertizos, etc., que sean necesarios para la ejecución de los 
trabajos. A la terminación de las obras y dentro del plazo que señale el Director de la Obra, el Contratista 
retirará todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., y procederá a la limpieza general de la obra.

Si no procediese así, previo aviso y en un plazo de diez (10) días a partir de éste, la Administración 
puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista, con cargo a la fianza.

3.5.23.- Ensayos y análisis de los materiales  y unidades de obra

La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos de los materiales y unidades de obra que 
en cada caso resulten pertinentes, siendo los gastos que se originen por cuenta del Contratista, hasta un 
importe máximo del 1.5% del Presupuesto de la obra.

La Dirección fijará el número, forma, dimensiones y demás características que deben reunir las 
muestras y probetas para ensayos y análisis.
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3.5.24.- Inspección de las obras 

Incumbe a la Dirección Facultativa la facultad de ejercer de manera continuada y directa la 
inspección de la obra durante su ejecución, bien por sí misma o por las personas en que delegue. A tal 
efecto, el Contratista por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados debidamente 
autorizados, estarán en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañarán al Director Facultativo o a 
su representante en las visitas que haga a las obras, poniendo a su disposición al personal a su órdenes que 
la Dirección considere necesario para la práctica de los reconocimientos necesarios, y suministrándole los 
datos necesarios y precisos para las comprobaciones, mediciones y liquidaciones. 

3.5.25.- Conservación de las obras 

El Contratista está obligado no solo a la ejecución de la obra, sino también a la conservación y 
mantenimiento de la misma, en las condiciones estipuladas en el "Pliego de Condiciones de Conservación y 
Mantenimiento del Alumbrado Público de la Ciudad" del Excmo. Ayuntamiento de Valencia vigente en la 
fecha, hasta que transcurra el Plazo de Garantía, de acuerdo con la establecido en el Artículo 147 y 
concordantes de la Ley de Contratos de la.5 Administraciones Públicas. La responsabilidad del Contratista, 
por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende al supuesto de que tales faltas se deban 
exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido 
examinadas y encontradas conformes por la Dirección inmediatamente después de su construcción o en 
cualquier otro momento dentro del periodo de vigencia del contrato. 

3.5.26.- Señalización de las obras 

El Contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la 
circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de 
aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección Facultativa acerca de la 
instalación de señales complementarias o modificación de las que haya instalado. 

Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del Contratista.

3.5.27.- Conservación de niveles de iluminación y funcionamiento de las instalaciones existentes 

En todas las obras que impliquen sustitución, mejora o modificación de instalaciones existentes, es 
condición que la instalación de Alumbrado Público no sufra reducción en el nivel de iluminación existente, ni 
interrupción de su funcionamiento, por lo que el Contratista, y de acuerdo a las indicaciones del Director de la 
Obra, deberá realizar a su cargo todas aquellas instalaciones provisionales, nuevas instalaciones y cuantas 
obras y trabajos sean necesarios al fin indicado.

3.5.28.- Conservación de la señalización existente 

En todas las obras de sustitución o mejora de instalaciones existentes, es condición fundamental que 
cualquier tipo de señalización que tenga como punto de apoyo las instalaciones de Alumbrado Público no 
sufra ningún daño, ni sea retirada sin autorización, debiendo suministrar el Contratista con suficiente 
antelación a la realización de los trabajos, a la Dirección Facultativa, una relación de las señalizaciones 
afectadas por las obras.

3.5.29.- Desmontaje de instalaciones antiguas 

El Contratista está obligado a desmontar, a su cargo, las instalaciones de alumbrado antiguas que 
son reemplazadas o anuladas por las nuevas, tanto cables como brazos murales, báculos, arquetas, etc., y 
todo aquel material que se le indique, depositándolo en los Almacenes del Excmo. Ayuntamiento que se le 
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indiquen, repasando y dejando en su estado original fachadas, pavimentos y todos los elementos e 
instalaciones afectadas por las instalaciones de alumbrado, todo ello a los precios unitarios de desmontaje 
que constan en el proyecto. 

3.5.30.- Carteles en las obras 

El Contratista estará obligado a colocar en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución, 
disponiendo para ello de los correspondientes carteles enunciativos, de acuerdo a las instrucciones que se le 
indiquen por el Director Facultativo. 

El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados para la ejecución de la 
misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial.

3.5.31.- Recepción y recusación de materiales 

El Contratista solo puede emplear los materiales en la obra previo examen y aceptación por la 
Dirección en los términos y forma que ésta señale para el correcto cumplimiento de las condiciones 
convenidas, teniendo el Contratista libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 
puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones exigidas en el contrato, que estén 
perfectamente preparados para el objeto a que se apliquen y sean empleados en obra conforme a las reglas 
del arte, a lo preceptuado en este Pliego de Condiciones y a las instrucciones del Director Facultativo. 

Por ello, y hasta tanto finalice el periodo de garantía de las obras, el Contratista es el único 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos pueda 
existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados, o aparatos colocados, 
sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que el Director Facultativo, 
o de que sus subalternos, no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que 
hayan sido valoradas en las certificaciones parciales de obra, que siempre se supone que se entienden y 
abonan a buena cuenta. 

Si la Dirección no aceptase los materiales sometidos a su examen, se le comunicará por escrito al 
Contratista, señalando las causas que motiven tal decisión, pudiendo imponer el Contratista el empleo de los 
materiales que juzgue oportunos, sin perjuicio de las reclamaciones y en su caso indemnizaciones a que 
pudiese tener derecho. 

3.5.32.- Acta de recepción 

Según se vayan terminando los distintos sectores que componen la instalación, y de acuerdo al 
"Planning" aprobado por la Dirección Facultativa, se procederá al encendido de los mismos. 

Una vez el adjudicatario comunique por escrito la total terminación de la instalación y presentados los 
impresos de lectura de cuadros con las mediciones y comprobaciones de equilibrado de fases, intensidades 
de arranque y funcionamiento, mediciones de cosenos de fi, voltajes de suministro, factores de potencia, 
caídas de tensión al final de las líneas, así como comprobaciones luminotécnicas tales como los niveles 
luminosos, uniformidades generales y media, y cuantas otras pruebas se le soliciten, y tras la comprobación 
y visto bueno de los resultados obtenidos, se procederá, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, a la 
recepción de las obras, levantándose el "Acta de Recepción" correspondiente, comenzando entonces el 
"Plazo de Garantía". En todo caso, dicha Acta se formalizará antes de transcurrido un (1) mes desde la 
entrega de la obra. 

Cuando las abras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el Acta y se darán 
las instrucciones precisas y detalladas, por el Director Facultativo al Contratista, con el fin de remediar los 
defectos observados, fijándole un plazo para efectuarlo, expirado el cuál se hará un nuevo reconocimiento 
para la Recepción de las obras. Si el Contratista no hubiese cumplido, se declarará resuelto el Contrato, con 
pérdida de la fianza por no terminar la obra en el plazo estipulado, a no ser que se crea procedente 
concederle un nuevo plazo, que será improrrogable.
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Antes de la Recepción de las obras, la Contrata confeccionará los planos de la instalación, tal y como 
se hayan ejecutado definitivamente, con indicación expresa de todas las características (relación de la 
numeración de los puntos de luz y números de policía, sección de los cables, estadillos de los puntos de luz 
con características de luminarias, lámparas, equipos, apoyos y estadillo resumen de Centros de Mando, etc.) 
que se le solicite por la Dirección Facultativa.

3.5.33.- Plazo de garantía 

El "Plazo de Garantía" se establece en un (1) año desde la fecha de la Recepción de las Obras. 
Durante dicho plazo, el Contratista deberá subsanar todas las averías que se produzcan en las instalaciones, 
sea cual fuere el origen de las mismas, incluso vandalismo, debiendo proceder a su reparación en los plazos 
estipulados en el "Pliego de Condiciones de Conservación y Mantenimiento del Alumbrado Público de la 
Ciudad" del Excmo. Ayuntamiento de Valencia, vigente en la fecha, aplicándosele en caso contrario las 
penalizaciones indicadas en el citado Pliego, que se deducirán de la fianza depositada por el mismo. 

3.5.34.- Extinción de la responsabilidad del Contratista

Finalizado el Plazo de Garantía, sin que la Administración formule objeciones, quedará extinguida la 
responsabilidad del Contratista, salvo lo establecido por el Artículo 149 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas sobre la responsabilidad por vicios ocultos. 

3.5.35.- Autorizaciones

El Adjudicatario viene obligado a aportar la oportuna autorización del "Servei Territorial D'lndustria"
para la conexión de la instalación objeto del presente Proyecto a las redes de la empresa suministradora, 
IBERDROLA, S.A., corriendo a su cuenta todos los gastos y tasas pertinentes. 

Así mismo, son a cuenta del Contratista la obtención de cualquier autorización o permiso ante los 
particulares u organismos pertinentes, que sean precisos para la ejecución de los trabajos.

3.5.36.- Numeración de los puntos de luz 

El Contratista vendrá obligado a numerar los puntos de luz de la instalación, "in situ", con la 
numeración, tipo de inscripción y características de la misma que se le indiquen por parte de la Dirección 
Facultativa.

3.6.-MEDICION y ABONO DE LAS OBRAS

3.6.1.- Definición de metro lineal, cuadrado o cúbico de obra. 

Se entiende por "metro lineal, cuadrado o cúbico de obra", la unidad completamente terminada 
con arreglo a las condiciones estipuladas. 

Los precios del "Cuadro de Precios", se refieren a la, unidad completa, cualquiera que sea la 
procedencia de los materiales. 

3.6.2.- Definición de de unidades de elementos electro-mecánicos

Se entiende por "unidad de elementos electro-mecánicos", las consignadas en el Cuadro de 
Precios, de nueva adquisición en almacén, completamente instalada y comprobado su perfecto 
funcionamiento, cualquiera que sea la procedencia de los materiales que la compongan. 

Quedan, así mismo, incluidas las obras de fábrica para recibir los distintos elementos de la 
instalación, así como el consumo de carburantes o electricidad que se originen durante el montaje y pruebas. 
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3.6.3.- Precios

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren 
todos ellos especificados en la descripción de los mismos.

Así mismo, se entienden los precios como "Precios Ciertos", llevando incluidos los Gastos 
Generales y Beneficio Industrial, que por lo tanto, en las ofertas que se efectúen no podrán ser incluidas 
como partidas independientes.

3.6.4.- Mediciones y certificaciones

La Dirección realizará mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el 
periodo de tiempo anterior. 

 El Contratista o su Delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones.
Para las obras, o partes de obra, cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a fin 
de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, cuya conformidad suscribirá el 
Contratista o su Delegado.

A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a 
aceptar la decisiones de la Administración sobre el particular.

En ningún caso se computarán las longitudes de conductores no instalados correspondientes a 
finales o extremos de rollos.

La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas, a que se 
refiere el artículo anterior y los precios contratados, redactará mensualmente la correspondiente Relación
Valorada al origen.

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensualmente por el hecho de que en 
algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Administración 
hubiese acordado la suspensión de la obra. 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuran en el Cuadro de 
Precios del Proyecto, para cada Unidad de Obra ya los precios de las nuevas unidades de obra no previstas 
en el contrato que hayan sido debidamente autorizados.

Las variaciones por exceso o por defecto en el volumen de obra, si éstos no pasan del 20% del total 
de la instalación, se valorarán de acuerdo a los precios del Proyecto.

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le aumentarán 
los porcentajes adoptados para formar el Presupuesto de Contrata y la cifra que resulte se multiplicará por 
el Coeficiente de Adjudicación, obteniendo así la Relación Valorada Mensual.

Las Certificaciones se expedirán tomando como base la Relación Valorada y se tramitarán por el 
Director en los siguientes diez (10) días del periodo a que corresponda. 

En la misma fecha en que el Director tramite la Certificación, remitirá al Contratista una copia de la 
misma y de la relación valorada correspondiente, a los efectos de su conformidad o reparos que el 
Contratista podrá formular en el plazo de quince (15) días, contados a partir de la recepción de los citados 
documentos.

En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se considerarán aceptados por el 
Contratista, como si hubiera suscrito en ellos su conformidad.

El Contratista no podrá alegar, en caso alguno, los usos y costumbres del país o región respecto de 
la aplicación de los precios o la medición de las Unidades de Obra. 

3.6.5.- Partida de imprevistos
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La "Partida de Imprevistos" solamente se podrá certificar para aquellas unidades que no hubiese 
suficiente cantidad entre las mediciones efectuadas, o que no estén previstas y surjan durante la obra y que 
serán medidas y valoradas como las restantes.

3.7.-CONDICIONES PARTICULARES

3.7.1.-Plazo de comienzo de las obras

La ejecución de las obras comenzará con el Acta de Comprobación del Replanteo.

3.7.2.-Plazo de comienzo de las obras

El Plazo de Ejecución de las obras será de  70 DÍAS.

3.7.3.-Plazo de garantía

El Plazo de Garantía se establece en UN  AÑO desde la fecha de la Recepción de las Obras.

3.7.4.-Extremos que abarca la garantía 

En el Plazo de Garantía, el Contratista deberá realizar todas las operaciones de conservación y 
reposición que las instalaciones precisen y subsanar todas las averías que se produzcan en las instalaciones 
sea cual fuere el origen de las mismas, incluso vandalismo, debiendo proceder a su reparación en los plazos 
señalados en el Artículo 5.8 de este Pliego de Condiciones, aplicándosele, en caso contrario, las 
penalizaciones en él señaladas, que se deducirán de la fianza depositada por el Contratista.

3.7.5.-Forma de pago

La forma de pago se realizará mediante Certificaciones mensuales. 

A partir de los dos (2) meses siguientes a la fecha de la expedición de las Certificaciones (facturas), 
en caso de impago, se devengarán intereses por demora al tipo fijado para el interés legal del dinero, 
incrementado en un 1'5 puntos, de las cantidades adeudadas. 

A los efectos anteriores, se computará como Fecha de Abono del Principal la del Mandamiento de 
Pago correspondiente. 

3.7.6.-Revisión de precios 

La Revisión de Precios procederá en los términos establecidos en los Artículos 104 y siguientes de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de acuerdo a lo establecido el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, salvo que por resolución motivada se haya establecido la improcedencia de la 
misma que, igualmente deberá hacerse constar en dicho pliego.

3.7.7.-Deducciones por ensayos y pruebas de control 
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Del presupuesto de la obra se podrá deducir un 2.5% como gastos a cargo del Contratista, para la 
realización de ensayos y pruebas de control de calidad, que se descontarán de las sucesivas certificaciones 
de obras.

3.7.8.-Clasificación de obra completa 

Las obras definidas en el presente Proyecto cumplen los requisitos legales exigidos, siendo una obra 
completa susceptible de entregarse al uso público a tenor de lo definido en los Artículos 69, 120 y 
concordantes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3.8.-PRUEBAS REGLAMENTARIAS

Dichas pruebas comprenderán la realización de las siguientes operaciones en presencia de la Dirección 
Técnica.

 Comprobación de los calibres de todas y cada una de las protecciones existentes (fusibles, 
automáticos, etc.). 

 Comprobación de la regulación de todos los relés existentes. 
 Comprobación individual del buen funcionamiento de todas las luminarias de la instalación. 
 Comprobación en general de que la instalación cumple con todos los apartados de este Pliego y la 

Reglamentación vigente. 
 Comprobación en general del buen funcionamiento de todos los sistemas, equipos y aparatos 

comprendidos en la instalación en condiciones similares a las de trabajo de cada uno. 
 Funcionamiento del grupo electrógeno y del sistema de conmutación. 

3.8.1.-Resultados de las Pruebas

Los resultados de las pruebas se reunirán en un documento denominado "PROTOCOLO DE 
PRUEBAS EN RECEPCIÓN PROVISIONAL" en el que deberá indicarse para cada prueba: 

 Esquema del sistema ensayado, con identificación en el mismo de los puntos medidos. 
 Mediciones realizadas y su comparación con las nominales, o de proyecto. 
 Incidencias o circunstancias que puedan afectar a la medición o a su desviación. 
 Persona, hora y fecha de realización. 

3.8.2.-Medidas Eléctricas

Las mediciones se realizarán con aparatos de medida independientes a los montados permanentes, 
contrastando los posibles errores de medición. 

 Tensiones de alimentación generales y parciales, a intensidad nominal o máxima. 
 Frecuencia en cuadro general. 
 Tierras generales de cuadro y parciales de máquinas. 

Las medidas de potencia en cada máquina, se realizarán en la prueba particular de cada una. 

En el protocolo de medidas se indicará además: 

 Prueba de diferenciales. 
 Prueba de magnetotérmicos. 
 Calibrado y prueba de guardamotores. 
 Calibrado y prueba de térmicos. 
 Calibrado y prueba de arrancadores. 
 Verificación de enclavamientos. 
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3.8.3.-Número de Mediciones

Las mediciones indicadas en el apartado anterior son las mínimas exigidas, siendo optativo de la 
Dirección de Obra, otro tipo de mediciones o pruebas si lo considerara necesario para la recepción 
provisional.

Estas pruebas podrán realizarse conjuntamente con un representante de la Propiedad y aquellas 
personas que la Dirección de Obra determine. 

Las pruebas indicadas en los apartados anteriores se realizarán dos veces como mínimo y a 
máximas potencias. 
Las pruebas indicadas en las secciones 2 y 4, se realizarán 3 veces al día durante 10 días mínimos. Las 
correspondientes a las secciones 3 y 5, serán realizadas una vez como mínimo. 
3.8.4.-Resultados Obtenidos

Los resultados obtenidos serán presentados en el protocolo de pruebas correspondientes dentro de 
los 15 días siguientes a la realización de las mismas. 

3.9.-CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD

3.9.1.- Revisión de las tomas de tierra

Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación de toma 
de tierra, será comprobada por el Director de la Obra e Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la 
instalación para su puesta en marcha o en funcionamiento. Personal técnicamente competente efectuará la 
comprobación de la instalación de puesta a tierra, al menos anualmente, en la época en la que el 
terreno esté mas seco. Para ello, se medirá la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los 
defectos que se encuentren. En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de 
los electrodos, éstos y los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, se pondrán al 
descubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años. 

3.9.2.-Obligaciones del usuario

Se entiende por usuario a la persona física o moral que hace uso de la energía eléctrica 
proporcionada por el suministrador, previo contrato celebrado con éste. El usuario es responsable del uso 
racional de la instalación y partes integrantes de ésta y será responsable de las deficiencias de la instalación 
derivadas de un mal uso de ésta. 

3.9.3.-Obligaciones de la empresa mantenedora

La empresa mantenedora será responsable de las deficiencias en el servicio debido a la mala 
conservación de la misma o una errónea re incompleta inspección. 

En el caso de que las deficiencias provoquen gastos extraordinarios a la propiedad, y se demuestre 
la responsabilidad de la empresa mantenedora se podrán aplicar sanciones de carácter económico 
proporcionadas a las faltas y deficiencias. 

3.9.4.- Acabados y remates finales

Antes de la aceptación de la obra por parte de la Dirección Técnica, el Contratista tendrá que realizar 
a su cargo y sin costo alguno para la Propiedad cuanto se expone a continuación: 

 La reconstrucción total o parcial de máquinas o elementos deteriorados durante el montaje. 
 Limpieza total de canalizaciones, luminarias, cuadros y demás elementos de la instalación. 
 Evacuación de restos de embalajes, máquinas y accesorios utilizados durante la instalación. 
 Protección contra posibles oxidaciones de elementos eléctricos o sus accesorios (bandejas 

portacables, etc.) situados en puntos críticos, o en período de oxidación. 
 Ajuste de la regulación de todos los mecanismos que lo requieran. 
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 Letreros indicadores, placas, planos de obra ejecutada y demás elementos aclaratorios de 
funcionamiento.

3.10.-CERTIFICADOS Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBE DISPONER EL TITULAR.- AUTORIZACIÓN DE 
LA INSTALACIÓN

El instalador estará obligado a aportar cuantos certificados de calidad o cumplimiento de normas 
exija la Dirección de Facultativa, relativos a todos los materiales y equipos que se empleen en la instalación. 
En particular, de forma no extensiva, podrán exigirse certificados relativos a los conductores, luminarias, 
equipo auxiliar, lámparas y elementos de control y protección. 

 La instrucción ITC- BT-04 indica la documentación y puesta en servicio de las instalaciones para ser 
legalmente puestas en servicio, así como su tramitación ante el órgano competente de Administración. 

 En el apartado 3 de la ITC-BT-04 indica que instalaciones precisan de proyecto. 
 En el apartado 4 de la ITC-BT-04 indica que instalaciones requieren memoria técnica de diseño. 
 En el apartado 5 de la ITC-BT-04 indica el procedimiento para ejecutar y tramitar las instalaciones. 
 En el apartado 6 de la ITC-BT-04 indica el procedimiento de puesta en marcha. 

El titular de la instalación debe de disponer de la documentación acreditativa de que la instalación ha 
sido dada de alta en Industria, tanto a nivel de presentación de documentación como de autorización de 
la misma. Mediante la documentación de puesta en marcha el titular realizará las contrataciones de 
suministro de energía eléctrica ante la empresa suministradora. 

Una vez terminada la instalación y legalizada ante el Servicio Territorial (o Dirección Provincial) de 
Industria, el titular solicitará del Ingeniero Director de obra y certificación final de la instalación las 
adaptaciones correspondientes del Proyecto a la situación real de la instalación asó como un certificado 
final de la misma, visados por el Colegio Oficial correspondiente. La citada documentación junto con la 
documentación de autorización de Industria la guardará y presentará si fuera necesario ante cualquier 
solicitud de la Administración o de alguno de sus Técnicos. 

3.11.-DIRECCIÓN TÉCNICA Y LIBRO DE ORDENES.

Será obligatorio el libro de órdenes e incidencias, en el que el Técnico Director de la instalación deje 
constancia de las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de los trabajos. Cada 
asistencia, orden o instrucción deberá ser extendida en la hoja correspondiente con indicación de la fecha en 
que tenga lugar y la firma de la Dirección facultativa. 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD DE IEBT 

1.- OBJECTO DEL ESTUDIO

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud ha sido redactado para cumplir el Real Decreto 
1627/1997 donde se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras y en las 
instalaciones. Todo ello se sitúa en el marco de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

Se hizo mayor hincapié a los artículos 3 y 7 del RD 1627/1997 sobre obligaciones cuando en el 
proyecto u obra intervenga más de una empresa, contratista o subcontratistas, o autónomos. También en lo 
que se refiere a la redacción por parte del contratista de un Plan de Seguridad y a las obligaciones que 
provienen de dicho Plan. 

 Conforme se especifica en el apartado 2 del Art. 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio Básico deberá 
precisar:

 Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra; 
 La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 

necesarias;
 Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente 

especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 
riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se 
tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá medidas 
específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del R.D.); 

 Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad 
y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

2.- JUSTIFICACIÓN DE QUE LA OBRA (O INSTALACIÓN) REQUIERE UN ESTUDIO BÁSICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD Y NO UN ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

Como se podrá comprobar en los puntos del 4.6 al 4.9, las cifras que allí aparecen referentes a 
presupuesto, duración estimada o plazo de ejecución, número de trabajadores simultáneos y volumen de 
mano de obra estimada, son inferiores a las que constan en los puntos a), b) y c)  del párrafo 1 del artículo 4 
del RD 1627/1997: 

 “El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico 
de Seguridad y Salud si: 

 El presupuesto de ejecución por contrata (PEC) es inferior a 450.000€. 

IVAindustrialBeneficiogeneralesGastosPEMPEC %16

donde PEM es el presupuesto de ejecución material. 

 La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más 
de 20 trabajadores simultáneamente. 

 El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día (suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en la obra) 

 Este valor se puede estimar con la siguiente expresión aproximada: 

CM
MOPEM
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 siendo MO la influencia del coste de la mano de obra en el PEM en tanto por 1 
  CM coste medio diario del trabajador de la construcción. 

 No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

Al mismo tiempo, la obra no es ni requiere ningún tipo de trabajo subterráneo ni ninguna presa. Por lo 
tanto, a esta obra le es de aplicación el párrafo 2 del citado artículo 4 en el sentido de que es necesario 
elaborar un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

3.- NORMATIVA

3.1.- Normativa y Legislación de aplicación general para todos los sectores

3.1.1.- NORMAS GENÉRICAS

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. (BOE 10-11-1995). 

 Instrucción de 26 de febrero de 1996, para la aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en la Administración del Estado. (BOE 8-3-1996). 

 Ley 21/1992,de 16 de julio, de Industria. ( BOE 22-7-1997.). 
 Real Decreto 2200/1995 de 28 de septiembre, aprueba el reglamento de la infraestructura para la 

calidad y la seguridad industriales. (BOE 6-2-1996). 
 Real Decreto 1/1995 Estatuto de los Trabajadores de 24 de mayo, por el cual se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. (BOE 29-3-1995). 
 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el cual se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. (BOE 31-1-1997). 
 Orden de 9 de marzo de 1971, por el cual se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo (BOE 16-3-1971), derogada prácticamente en su totalidad, excepto el capítulo VI 
"Trabajos con electricidad". 

 Decreto 2414/1961 Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. (BOE 7-
12-1961).

3.1.2.- CONDICIONES DEL PUESTO DE TRABAJO

 Decreto 3.565/1972, de 23 de diciembre, sobre normas tecnológicas de la edificación. (BOE 15-1-
1973).

 Real Decreto 1.316/1989, de 27 de octubre, sobre medidas de protección de los trabajadores frente a 
los riesgos derivados de su exposición al ruido. (BOE 2-11-1989). Corrección de errores. (BOE 9-12-
1989 y 26-5-1990). 

 Real Decreto 88/1990, de 26 de enero, sobre protección  de los trabajadores por medio de la 
prohibición de determinados agentes específicos o determinadas actividades. (BOE 27-1-1990). 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
señalización de seguridad  y salud en el trabajo. (BOE 23-4-1997). 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los puestos de trabajo. (BOE 23-4-1997). 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. (BOE 24-5-1997). 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. (BOE 24-5-1997). 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que comporten riesgos, en particular 
dorsolumbares para los trabajadores. (BOE 23-4-1997). 
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3.1.3.- SEGURIDAD EN MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO

 Real Decreto 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan disposiciones de aplicación de la 
Directiva  del Consejo 89/392/CEE relativas a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas, modificado por Real Decreto 56/1995 (BOE 8-2-1995). (BOE 11-12-
1992).

 Real Decreto 1.407/1992, de 20 de noviembre, por el cual se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. (BOE 28-
12-1992).

 Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo sobre utilización de Equipos de Protección individual (BOE 
12-6-1997).

 Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por parte de los trabajadores de equipos de trabajo. (BOE 7-8-1997). 

3.2.- Normativa y Legislación básica específica para cada sector: ELECTRICIDAD - Baja 
tensión

 Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones complementarias aprobado 
por Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002 (BOE núm 224 de 18 de 
septiembre de 2002) 

 Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se dicta las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 94/9/CE, relativa a los 
aparatos y sistemas de protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas. 
BOE 85 08 de abril de 1996. 

 Reglamento de verificaciones eléctricas y regularidad en el suministro de energía, 
aprobado por Decreto de 12-3-54 y modificado por Real decreto 1725/1984, de 18-7-84 
(BOE 25-9-84). 

 Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Normas UNE y Recomendaciones UNESA que sean de aplicación. 
 Normas particulares de compañía suministradora, para las instalaciones de enlace en 

los suministros de energía eléctrica en B.T. aprobadas por el Ministerio de Industria, 
según resolución de la Dirección General de la Energía de fecha 30-10-74. 

 Resolución de 20 de junio de 2003, de la Dirección General de Industria y Energía, por 
la que se modifican los anexos de las órdenes de 17 de julio de 1989 de la Conselleria 
de Industria, Comercio y Turismo, y de 12 de febrero de 2001 de la Conselleria de 
Industria y Comercio, sobre contenido mínimo de los proyectos de industrias e 
instalaciones industriales. 

 Ley 21/1992 de Industria 

4.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA O DE LA INSTALACIÓN

4.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN

 El plazo de ejecución es de 60 días. 

4.2.- NÚMERO DE TRABAJADORES

El máximo número de trabajadores coincidiendo será de 5. 
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4.3.- CIFRA DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

 El presupuesto de ejecución material asciende a  169.588,53 €.

4.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES

 Dentro de las instalaciones provisionales se encuentran las siguientes: 

- Caseta-vestuario. 
- Caseta-servicios. 
- Caseta-almacén de herramientas y materiales. 

4.5.- DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE ATENCIÓN MÉDICA

 Se informará a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos (Servicios propios, 
Mutuas patronales, Mutualidad laboral, Ambulatorios, Hospitales, Casas de Socorro, etc) donde debe 
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

 Es conveniente disponer en la obra y en sitio bien visible de una lista con teléfonos y direcciones de 
los centros asignados para urgencias, ambulancias, etc. para garantizar un rápido transporte de los 
accidentados a dichos centros. 

En el caso de ser necesaria la atención médica el lugar más cercano es el Centro de salud de Alfafar. 

4.6.- INTERFERENCIA CON OTROS SERVICIOS U OBRAS QUE SE REALICEN AL MISMO TIEMPO

No hay interferencia con otros servicios. En caso de que alguna obra se realice al mismo tiempo, se 
esperará a ejecutar la presente a que la anterior se encuentre terminada, en aquellos aspectos en los que se 
produzca algún tipo de incidencia. 

4.7.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3D Instalaciones de enlace

Operaciones:

E3D O1 Carga, aseguramiento y transporte de elementos. 
E3D O2 Descarga y distribución en la obra. 
E3D O3 Montaje de estructuras y soportes metálicos. 
E3D O4 Montaje de barras colectoras 
E3D O5 Conexión. 
E3D O6 Uniones 
E3D O7 Acabados. 
E3D O8 Tendido de cables bajo canalizaciones. 
E3D O9 Fijación de aparatos a las paredes o estructuras. 

Equipo técnico

1. Medios auxiliares de carga, descarga y distribución (grúas, carretillas elevadoras). 
2. Dispositivos de sujeción. 
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3. Vehículos de transporte. 
4. Andamios o plataformas. 
5. Escaleras. 
6. Equipos de soldadura eléctrica. 
7. Equipos de soldadura con gases. 
8. Herramientas manuales. 
9. Herramientas aislantes. 
10. Comprobadores de tensión y lámparas de pruebas. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3C Montaje de cuadros eléctricos

Operaciones

E3C O1 Carga, aseguramiento y transporte de elementos. 
E3C O2 Descarga y distribución en la obra. 
E3C O3 Montaje de estructuras y soportes metálicos. 
E3C O4 Montaje de barras colectoras. 
E3C O5 Conexión. 
E3C O6 Uniones. 
E3C O7 Acabados. 
E3C O8 Tendido de cables bajo canalizaciones. 
E3C O9 Fijación de aparatos en paredes o estructuras. 

Equipo técnico:

1. Medios auxiliares de carga, descarga y distribución (grúas, carretillas elevadoras). 
2. Dispositivos de sujeción. 
3. Vehículos de transporte. 
4. Andamios o plataformas. 
5. Escaleras. 
6. Equipos de soldadura eléctrica. 
7. Equipos de soldadura con gases. 
8. Herramientas manuales.
9. Herramientas aislantes. 
10. Comprobadores de tensión y lámparas de pruebas. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3E Instalaciones interiores

Operaciones:

E3E O1 Carga, aseguramiento y transporte de elementos. 
E3E O2 Descarga y distribución en la obra. 
E3E O3 Montaje de estructuras y soportes metálicos. 
E3E O4 Montaje de barras colectoras. 
E3E O5 Conexión. 
E3E O6 Uniones 
E3E O7 Acabados. 
E3E O8 Tendido de cables bajo canalizaciones. 
E3E O9 Fijación de aparatos a las paredes o estructuras. 

Equipo técnico:
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1. Medios auxiliares de carga, descarga y distribución (grúas, carretillas elevadoras). 
2. Dispositivos de sujeción. 
3. Vehículos de transporte. 
4. Andamios o plataformas. 
5. Escaleras. 
6. Equipos de soldadura eléctrica. 
7. Equipos de soldadura con gases. 
8. Herramientas manuales. 
9. Herramientas aislantes. 
10. Comprobadores de tensión y lámparas de pruebas. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3F Pruebas y puesta en servicio

Operaciones:

E3F O1 Inspección ocular previa. 
E3F O2 Señalización de aviso a personal propio y ajeno. 
E3F O3 Comprobación aislamiento. 
E3F O4 Medidas de puesta a tierra. 
E3F O5 Establecer programa de pruebas y coordinación. 

Equipo técnico:

1. Aparatos de comprobación de aislamiento. 
2. Aparatos de medición de puesta a tierra. 
3. Pértigas detectoras de tensión. 
4. Aparatos de medición de tensiones de paso y contacto. 
5. Carteles de aviso normalizados. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3F Ejecución

Operaciones:

F5A O1 Replanteo, marcado, emplazado y trazado de líneas en techos y paredes. 
F5A O2 Recepción y recuento de material. 
F5A O3 Montaje en techos, paredes, patios o galerías de servicios. 
F5A O4 Montaje de las conducciones de alimentación hasta el aparato principal. 
F5A O5 Instalación del aparato principal del sistema. 
F5A O6 Colocar soportes y/o armarios. 
F5A O7 Colocar los equipos en los soportes. 

Equipo técnico:

1. Regla metálica. 
2. Marcador líneas y niveles a más de 2 metros de altura. 
3. Escaleras. 
4. Plataformas fijas o móviles de trabajo. 
5. Banco portátil con tornillo. 
6. Herramientas manuales. 
7. Esmeriladores portátiles (radial). 
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8. Máquina fija de esmerilar. 
9. Sierras circulares portátiles. 
10. Collarines de unión de grupos de cables -Señalización de cables. 
11. Machos y terrajas para el roscado de ojos y redondos. 
12. Escalera de mano de tijera. 
13. Herramientas manuales. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E1 Instalaciones de alta o media tensión
Fase E1B Montaje de líneas soterradas

Operaciones:

E1B O1 Excavación de zanjas. 
E1B O2 Carga, aseguramiento y transporte de bobinas. 
E1B O3 Descarga en la obra. 
E1B O4 Tendido de cables. 
E1B O5 Acabados. 
E1B O6 Uniones. 
E1B O7 Conexiones. 

Equipo técnico:

1.Dispositivos o máquinas de excavación. 
2.Medios auxiliares de carga y descarga. 
3.Dispositivos de sujección. 
4.Vehículos de transporte. 
5.Equipos de soldadura. 
6.Equipos acabados, uniones y conexiones. 
7.Sistemas para la protección física y señalización de las líneas soterradas de tensión media o alta. 
8.Herramientas manuales. 
9.Sistema para la señalización de las líneas soterradas de tensión media o alta. 

4.8- DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS Y DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN

 Se identifican los riesgos sin separar aquellos que puedan ser especiales (anexo II del RD 
1627/1997), ya que estos tienen sus medidas de protección asignadas igual que todos los otros. En efecto, 
cada riesgo, y así se puede observar en la codificación empleada, tiene asignadas sus protecciones y por 
ello, a veces, se ofrece una determinada medida de protección repetida, pero con un código distinto. 

 Como ejemplo, un determinado riesgo codificado con R6 puede tener unas medidas de protección 
asignadas. Si fueran preventivas sería R6 Pn tomando a n como un número asignado a cada medida. En el 
caso de tratarse de protección individual el código sería R6 PIn significando n lo mismo que antes. 

B1A    R6    P1

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3D Instalaciones de enlace

Identificación de riesgos:

Código de 
fase Código

de
riesgo

Medida
preventiva nº 
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E3D R1 Caída de objetos o cargas. 
E3D R2 Caída de personas a diferente nivel. 
E3D R3 Caída de personas al mismo nivel. 
E3D R4 Proyección de partículas a los ojos. 
E3D R5 Daños en los ojos por arco eléctrico (soldadura u otros). 
E3D R6 Daños en las extremidades. 
E3D R7 Sobreesfuerzos. 
E3D R8 Golpes contra objetos. 
E3D R9 Atrapamiento por objetos o máquinas. 
E3D R10 Quemaduras. 
E3D R11 Electrocuciones. 
E3D R12 Atropello por vehículos. 
E3D R13 Ambiente polvoriento. 
E3D R14 Volcadura de la grúa. 

Riesgos específicos:

No hay. 

Prevención (P):

E3D R1 P1 Impedir el paso por debajo de lugares donde exista riesgo de caída de objetos. 
E3D R1 P2 Colocar redes de seguridad. 
E3D R1 P3 El suelo de las plataformas y andamios sin agujeros ni rendijas que permitan la caída 
de herramientas u otros objetos. 
E3D R1 P4 Andamios con rodapiés. 
E3D R1 P5 Impedir el paso en las áreas de alcance de las plumas de la grúa. 
E3D R1 P6 Comprobar el estrobo de las cargas. 
E3D R1 P7 Comprobar el estado de ganchos, cables, grilletes y de cualquier otro medio auxiliar 
de elevación. 
E3D R2 P1 Andamios firmemente sujetos y con barandillas 
E3D R2 P2 Escaleras firmemente sujetas. 
E3D R3 P Orden y limpieza de la zona de trabajo. 
E3D R9 P1 Efectuar las operaciones con un orden preestablecido con el objetivo de evitar golpes 
y tropiezos. 
E3D R9 P2 Abalizamiento de las zonas de alcance de las partes móviles de las máquinas. 
E3D R9 P3 Utilizar sistemas antiatrapamiento. 
E3D R11 P Utilizar sistemas de bloqueo de las conexiones con la señalización correspondiente 
para evitar puestas en carga inadvertidas. 
E3D R12 P Utilizar señales acústicas en los equipos de movimientos de material para evitar 
atrapamientos.
E3D R14 P Estacionamiento y apuntalamiento cuidadosos para la grúa. 

Protección colectiva (PC):

E3D PC1 Señalización y abalizamiento de las zonas de trabajo. 
E3D PC2 Cumplimiento de las normas de circulación. 

Protección individual (PI):

E3D R1 PI Casco. 
E3D R2 PI Arnés de seguridad sujeto a estructuras estables que permita una caída máxima de 
1,5 m. 
E3D R3 PI Calzado antideslizante. 
E3D R4 PI Gafas de protección mecánica. 
E3D R5 PI Pantalla de protección contra rayos ultravioleta para el soldador y el ayudante. 
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E3D R6 PI1 Guantes de protección mecánica. 
E3D R6 PI2 Calzado con puntera metálica. 
E3D R7 PI Faja lumbar. 
E3D R8 PI Casco. 
E3D R10 PI Guantes antitérmicos. 
E3D R11 PI1 Guantes aislantes. 
E3D R11 PI2 Pértigas de detección. 
E3D R13 PI Máscaras buconasales. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3C Montaje de cuadros eléctricos

Identificación de riesgos:

E3C R1 Caída de objetos o cargas. 
E3C R2 Caída de personas al mismo nivel. 
E3C R3 Proyección de partículas a los ojos. 
E3C R4 Daños en los ojos por arco eléctrico (soldadura u otros). 
E3C R5 Daños en las extremidades. 
E3C R6 Sobreesfuerzos. 
E3C R7 Golpes contra objetos. 
E3C R8 Quemaduras. 
E3C R9 Electrocuciones. 
E3C R10 Ambiente polvoriento. 
E3C R11 Volcadura de la grúa.

Riesgos específicos:

No hay. 

Prevención (P):

E3C R1 P1 Impedir el paso por debajo de lugares donde exista riesgo de caída de objetos. 
E3C R1 P2 Comprobar el estrobo de las cargas. 
E3C R1 P3 Comprobar el estado de ganchos, cables, grilletes y de cualquier otro medio auxiliar 
de elevación. 
E3C R2 P1 Andamios firmemente sujetos y con barandillas. 
E3C R2 P2 Escaleras firmemente sujetas. 
E3C R2 P3 Orden y limpieza en la zona de trabajo. 
E3C R9 P Utilizar sistemas de bloqueo de las conexiones con la señalización correspondiente 
para evitar puestas en carga inadvertidas. 
E3C R11 P Estacionamiento y apuntalamiento cuidadosos para la grúa. 

Protección colectiva (PC):

E3C PC1 Señalización y abalizamiento de las zonas de trabajo. 
E3C PC2 Cumplimiento de las normas de circulación. 

Protección individual (PI):

E3C R1 PI Casco. 
E3C R2 PI Calzado antideslizante. 
E3C R3 PI Gafas de protección mecánica. 
E3C R4 PI Pantalla de protección contra rayos ultravioleta para el soldador y el ayudante. 
E3C R5 PI Calzado con puntera metálica. 
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E3C R6 PI Faja lumbar. 
E3C R7 PI Casco. 
E3C R8 PI Guantes antitérmicos. 
E3C R9 PI1 Guantes aislantes. 
E3C R9 PI2 Pértigas detectoras de tensión. 
E3C R10 PI Máscaras buconasales. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3E Instalaciones interiores

Identificación de riesgos:

E3E R1 Caída de objetos o cargas. 
E3E R2 Caída de personas a diferente nivel. 
E3E R3 Caída de personas al mismo nivel. 
E3E R4 Proyección de partículas a los ojos. 
E3E R5 Daños en los ojos por arco eléctrico (soldadura u otros). 
E3E R6 Daños en las extremidades. 
E3E R7 Sobreesfuerzos. 
E3E R8 Golpes contra objetos. 
E3E R9 Atrapamiento por objetos o máquinas. 
E3E R10 Quemaduras. 
E3E R11 Electrocuciones. 
E3E R12 Atropello por vehículos. 
E3E R13 Ambiente polvoriento. 

Riesgos específicos:

No hay. 

Prevención (P):

E3E R1 P1 Impedir el paso por debajo de lugares donde exista riesgo de caída de objetos. 
E3E R1 P2 Colocar redes de seguridad. 
E3E R1 P3 El suelo de las plataformas y andamios sin agujeros ni rendijas que permitan la caída 
de herramientas u otros objetos. 
E3E R1 P4 Andamios con rodapiés. 
E3E R1 P5 Impedir el paso en las áreas de alcance de las plumas de la grúa. 
E3E R1 P6 Comprobar el estrobo de las cargas. 
E3E R1 P7 Comprobar el estado de ganchos, cables, grilletes y de cualquier otro medio auxiliar 
de elevación. 
E3E R2 P1 Andamios firmemente sujetos y con barandillas 
E3E R2 P2 Escaleras firmemente sujetas. 
E3E R3 P Orden y limpieza de la zona de trabajo. 
E3E R9 P1 Efectuar las operaciones siguiendo un orden preestablecido para evitar golpes y 
tropiezos.
E3E R9 P2 Abalizamiento de las zonas de alcance de las partes móviles de las máquinas. 
E3E R9 P3 Utilizar sistemas antiatrapamiento. 
E3E R11 P Utilizar sistemas de bloqueo de las conexiones con la señalización correspondiente 
para evitar puestas en carga inadvertidas. 
E3E R12 P Utilizar señales acústicas en los equipos de movimientos de material para evitar 
atrapamientos.

Protección colectiva (PC):
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E3E PC1 Señalización y abalizamiento de las zonas de trabajo. 
E3E PC2 Cumplimiento de las normas de circulación. 

Protección individual (PI):

E3E R1 PI Casco. 
E3E R2 PI Arnés de seguridad sujeto a estructuras estables que permita una caída máxima de 
1,5 m. 
E3E R3 PI Calzado antideslizante. 
E3E R4 PI Gafas de protección mecánica. 
E3E R5 PI Pantalla de protección contra rayos ultravioleta para el soldador y el ayudante. 
E3E R6 PI1 Guantes de protección mecánica. 
E3E R6 PI2 Calzado con puntera metálica. 
E3E R7 PI Faja lumbar. 
E3E R8 PI Casco. 
E3E R10 PI Guantes antitérmicos. 
E3E R11 PI1 Guantes aislantes. 
E3E R11 PI2 Pértigas detectoras de tensión. 
E3E R13 PI Máscaras buconasales. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E3F Pruebas y puesta en servicio

Identificación de riesgos:

E3F R1 Caída de personas a diferente nivel. 
E3F R2 Daños en los ojos por arcos eléctricos realizando pruebas. 
E3F R3 Golpes contra objetos. 
E3F R4 Electrocuciones.
E3F R5 Quemaduras.
E3F R6 Provocación de incendios. 
E3F R7 Explosiones.
E3F R8 Puesta en tensión de zonas lejanas. 

Riesgos específicos:

No hay. 

Prevención (P):

E3F R4 P1 Controlar toda la zona susceptible de recibir tensión con señalización y avisos. 
E3F R4 P2 Comprobación aislamientos. 
E3F R4 P3 Comprobación de enclaves mecánicos y eléctricos. 
E3F R6 P Detección de presencia de otros servicios en el vecindario de la instalación eléctrica. 
E3F R7 P En presencia de atmósferas inflamables, uso de dispositivos antideflagrantes.
E3F R8 P Comunicación entre lugares lejanos (extremos de líneas en pruebas). 

Protección colectiva (PC):

E3F PC Señalización de puesta en tensión de la instalación. 

Protección individual (PI):
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E3F R1 PI Arnés de seguridad sujeto a estructuras estables que permita una caída máxima de 
1,5 m. 
E3F R2 PI Gafas de protección mecánica. 
E3F R3 PI Casco. 
E3F R4 PI1 Guantes aislantes. 
E3F R4 PI2 Pértigas detectoras de tensión. 
E3F R5 PI Guantes antitérmicos. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E3 Instalaciones de baja tensión, instalaciones de enlace e interiores
Fase E5F Ejecución

Identificación de riesgos:

F5A R1 Caída de personas a diferente nivel. 
F5A R2 Caída de personas al mismo nivel. 
F5A R3 Caída de objetos. 
F5A R4 Pisadas sobre objetos. 
F5A R5 Golpes en la cabeza. 
F5A R6 Golpes con elementos móviles de la máquina. 
F5A R7 Golpes en el cuerpo. 
F5A R8 Daños en las manos. 
F5A R9 Daños en los pies. 
F5A R10 Sobreesfuerzos. 
F5A R11 Proyección de fragmentos o partículas. 
F5A R12 Atrapamientos por o entre objetos. 
F5A R13 Quemaduras por contacto. 
F5A R14 Quemaduras por descarga eléctrica. 
F5A R15 Ambiente polvoriento. 

Riesgos específicos:

No hay. 

Prevención (P):

F5A R1 P Plataformas de 60 cm. de anchura en andamios a más de 2 metros de altura, con 
barandilla de 90 cm., barra intermedia y rodapié de 15 cm. 
F5A R2 P1 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
F5A R2 P2 Zonas de trabajo bien iluminadas. 
F5A R6 P Señalizar las zonas de alcance de las partes móviles de las máquinas. 
F5A R7 P Se procurará evitar interferencias con otros trabajadores. 
F5A R12 P1 Señalizar las zonas de alcance de las partes móviles de las máquinas. 
F5A R12 P2 Las operaciones de carga y descarga de los materiales y equipos en las distintas 
plantas del edificio se harán bajo la supervisión de un empleado de manutención. 
F5A R14 P1 Máquinas eléctricas con toma de tierra o doble aislamiento. 
F5A R14 P2 Banquetas. 
F5A R14 P3 Herramientas portátiles con doble aislamiento. 
F5A R14 P4 Esterillas aislantes de la electricidad. 
F5A R14 P5 Es necesario disponer de interruptores en el enchufe de las máquinas eléctricas 
portátiles.

Protección colectiva (PC):

F5A PC Señalización zona de trabajo. 
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Protección individual (PI):

F5A R1 PI Cinturón de seguridad 
F5A R3 PI Casco de seguridad. 
F5A R4 PI Calzado de seguridad. 
F5A R5 PI Casco de seguridad. 
F5A R8 PI Guantes de cuero. 
F5A R9 PI Calzado de seguridad. 
F5A R10 PI Faja lumbar. 
F5A R11 PI Gafas o pantallas. 
F5A R13 PI Guantes de cuero.
F5A R14 PI Equipo aislante eléctrico. 
F5A R15 PI Máscara buconasal. 

Sectores Sector E Instalaciones eléctricas
Subsector E1 Instalaciones de baja tensión
Fase E1B Montaje de líneas soterradas

Identificación de riesgos:

E1B R1 Atrapamiento por corrimiento de tierras. 
E1B R2 Caída de objetos o cargas. 
E1B R3 Caída de personas a diferente nivel. 
E1B R4 Caída de personas al mismo nivel 
E1B R5 Proyección de partículas a los ojos. 
E1B R6 Daños en los ojos por arco eléctrico (soldadura u otros). 
E1B R7 Daños en las extremidades. 
E1B R8 Sobreesfuerzos. 
E1B R9 Golpes contra objetos. 
E1B R10 Atrapamiento por objetos o máquinas. 
E1B R11 Quemaduras. 
E1B R12 Electrocuciones. 
E1B R13 Atropello por vehículos. 
E1B R14 Ambiente pulverulento. 
E1B R15 Volcadura de la grúa. 
E1B R16 Interferencia con otros servicios al excavar la zanja. 

Riesgos específicos:

E1B R16 Interferencia con otros servicios al excavar la zanja. 

Prevención (P):

E1B R1 P Apuntalar las zanjas de más de 1,6 m de profundidad o de menos si el terreno está 
poco compactado. 
E1B R2 P1 Impedir el paso en las áreas de alcance de las plumas de la grúa. 
E1B R2 P2 Comprobar el estrobo de las cargas. 
E1B R2 P3 Comprobar el estado de ganchos, grilletes o de cualquier otro medio auxiliar de 
elevación.
E1B R3 P1 Señalizar los puntos con diferencias de nivel. 
E1B R3 P2 Utilizar escaleras para acceder a las zanjas de más de 1,6 m. de profundidad. 
E1B R4 P Orden y limpieza en la zona de trabajo. 
E1B R10 P1 Efectuar las operaciones con un orden preestablecido con el objetivo de evitar 
golpes y tropiezos. 
E1B R10 P2 Abalizamiento de las zonas de alcance de las partes móviles de las máquinas. 
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E1B R10 P3 Utilizar sistemas antiatrapamiento. 
E1B R12 P Utilizar sistemas de bloqueo de las conexiones con la señalización correspondiente 
para evitar puestas en carga inadvertidas. 
E1B R13 P Utilizar señales acústicas en los equipos de movimiento de material para evitar 
atrapamientos.
E1B R15 P Estacionamiento y apuntalamiento cuidadosos para la grúa. 
E1B R16 P Pedir información previa a las compañías de servicios sobre los trazados que puedan 
verse afectados por la obra. 

Protección colectiva (PC):

E1B PC Señalización y abalizamiento de la zona de trabajo. 
E1B PC2 Cumplimiento de las normas de circulación. 

Protección individual (PI):

E1B R2 PI Casco. 
E1B R4 PI Calzado antideslizante. 
E1B R5 PI Gafas de protección mecánica. 
E1B R6 PI Pantalla de protección contra rayos ultravioleta para el soldador y el ayudante. 
E1B R7 PI1 Guantes de protección mecánica. 
E1B R7 PI2 Calzado con puntera metálica. 
E1B R8 PI Faja lumbar. 
E1B R9 PI Casco. 
E1B R11 PI Guantes antitérmicos. 
E1B R12 PI1 Guantes aislantes. 
E1B R12 PI2 Pértigas detectoras de tensión. 
E1B R12 PI3 Banquetas aislantes. 
E1B R14 PI Máscaras buconasales. 

5.- OBLIGACIONES DEL PROMOTOR

 Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

 La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 
responsabilidades.

 El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral componente antes del comienzo de las 
obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo 
exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 

6.- COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD

 La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá 
recaer en la misma persona. 

 El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar 
las siguientes funciones: 

 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad; 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen 

de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 
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15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en 
las actividades a que se refiere el Artículo 10 de R.D. 1627/1.997. 

 Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el Contratista, y en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 

 Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas pueden acceder a la obra. 

 La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación del 
Coordinador.

VIGILANTE DE LA SALUD 

 No es de aplicación puesto que en la obra no trabajan al mismo tiempo más de 5 trabajadores. 

7.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

 En aplicación del presente Estudio de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidos en este Estudio y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho 
Plan se incluirán en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio. 

 El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en 
función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador. Cuando no fuera necesario necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le 
atribuyen serán asumidos por la Dirección facultativa. 

 Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes 
de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que 
estimen oportunas .El Plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 

8.- OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

 El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 

 1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Art. 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y en particular: 

 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza 
 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 El mantenimiento, el control previo  a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones 

y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que 
pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento depósito, en particular si 
se trata de materias peligrosas. 

 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
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 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 
fases de trabajo. 

 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 2. Cumplir y hacer cumplir a su personar lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

 3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 
obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas ene. Art. 24 de la Ley de 
Prevención de riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV 
del RD 1627/1.997. 

 4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

 5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

 Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 
relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los  trabajadores autónomos 
por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 
incumplimiento de las medias previstas en el Plan. 

 Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 

9.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

 Los trabajadores autónomos están obligados a: 

 1. Aplicar los principios e la acción preventiva que se recoge en el At 5. de la ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, y en particular: 

 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza 
 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o 

fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del RD 1627/1.997. 

 3. Ajustar su actuación conforme los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 
previstas en el Art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, partiendo en particular en cualquier 
medida de su actuación coordinada que se hubiera establecido. 

 4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Art. 28, apartados 1 y 2 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el RD 1215/1.997. 

 6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el RD 773/1.997. 

 7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud.

 Los trabajadores autónomos deberá cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
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10.- INCIDENCIAS

PARTES DE ACCIDENTES Y DEFICIENCIAS 

 El empresario deberá estar al corriente en todo momento, durante la ejecución de la obra, de sus 
obligaciones en materia de Seguridad Social y Salud laboral de los trabajadores, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, debiendo acreditar documentalmente el cumplimiento de tales obligaciones cuando le 
sea requerido por el responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud 

 En el Plan de Seguridad y Salud deberá detallarse el centro o los centros asistenciales más próximos 
a la obra, donde podrán ser atendidos los trabajadores en caso de accidente.  Se dispondrán en lugares y 
con caracteres visibles para los trabajadores (oficina de obra, vestuarios, etc.) las indicaciones relativas al 
nombre, dirección y teléfonos del centro o centros asistenciales a los que acudir en caso de accidentes así 
como las distancias existentes entre éstos y la obra y los itinerarios más adecuados para llegar a ellos, como 
se comentó anteriormente. 

 En caso de accidentes habrán de cursarse los partes correspondientes según las disposiciones 
vigentes, debiendo facilitar el empresario al responsable del seguimiento y control del Plan de Seguridad y 
Salud una copia de los mismos y cuantos datos e informaciones complementarias le fuesen recabados por el 
propio responsable. 

 En caso de accidente, el empresario habrá de asegurar la investigación del mismo, para precisar su 
causa y forma en que se produjo y proponer las medidas oportunas para evitar su repetición. Los datos 
obtenidos como resultado del estudio reseñado serán proporcionados al responsable del seguimiento y 
control del Plan de Seguridad y Salud 

 Ante el accidente en obra, se rellenará el Parte Oficial de Accidente, una de las copias se destinará a 
la propia empresa, otra a la Compañía Aseguradora, y una tercera a la Inspección de Trabajo. 

 Cuantas deficiencias se aprecien en materia de seguridad, el encargado del seguimiento del plan de 
seguridad, las plasmará en el Libro de Incidencias. 

LIBRO DE INCIDENCIAS 

 En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, 
un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al 
que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 

 Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la 
Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta materia, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el 
plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 
se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los 
trabajadores.

11.- PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

 Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de 
Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
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 Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
la provincia en la que se realiza la obra (Albacete). Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los 
subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 

12.- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

 Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. 

 Una copia del Plan de Seguridad y Salud y  de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el 
centro de trabajo. 
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